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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 de julio de 1991 por ltI. que se de.finen, con
cardeter experimental. nuevos módulos profesionales.22241

establecido en el artículo 30 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de '3bri1),

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Autorizar el funcionamiento de una Sección de Formación
Profesional en el Municipio de Ceutí (Murcia), dependiente del Instituto
de Formación Profesional de Molina de Segura (Murcia), a partir del
curso 1991/92.

Scgundo.-La citada Sección impartirá las siguientes enseñanzas:
Primer grado: Rama Administrativa y Comercial. Profesión Admi

nistrativa, hasta su ex.tinción. Rama de Electricidad y Electrónica.
Profesión Electrónica. hasta su ex.tinción. Rama Servicios a la Comuni
dad. Profesión; Jardines de Infancia, enseñanza autorizada con carácter
provisional por Orden de 16 de septiembre de 1977 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 17 de octubre), basta su extinción. Rama Sanitaria. Profesión
Clínica, hasta su extinción.

Segundo grado: Rama Administrativa y Comercial. Especialidad
Informática de Empresa, enseñanza autorizada con carácter provisional
por Orden de 2 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28). Rama ServicIOS a la Comunidad. Es~ialidad Jardines de
Infancia, enseñanza autorizada con carácter provlsional por Orden de 16
de septiembre de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre).

Tercero.-Al frente de la misma habrá un profesor Que actuará como
Jefe de Estudios. y que será nombrado por el Director provincial del
Departamento en la forma reglamentaria.

Cuarto.-Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares para
adoptar las medidas que ccmsidere oportunas para el mejor desarrollo de
cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de junio de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora .general de Centros Escolares.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Director
general de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa.

El Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo (<<Boletin Oficial del
Estado» del 14), por el que se establecen normas generales para la
realización de experimentaciones educativas en Ctntros docentes, fijó
los cauces adecuados para su desarrollo, tanto en Centros dependientes
del Ministerio de Educación y Ciencia como en aquellos otros de los que
sean titulares las Comunidades Autónomas que se hallen en el ejercicio
pleno de sus competencias en materia de enseñahza.

Al amparo de dicho Real Decreto, las Ordenes de 8 de febrero
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» den2), 5 d~ diciembre de 1988
(<<BoleHn Oficial del Estado» del 20), 15 de febrero de 1990 «(<Boletín
Oficial del Estado» del 23) y 21 de marzo de 1991 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 27), regularon con carácter experimental díversos módulos
profesionales. •

Los perfiles profesionales, objetivos y contenidos de los módulos
profesionales definidos en esta Orden completan di catálogo experimenJ

tal de los mismos en esta fase previa al desarrollo de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
en lo que se refiere a las enseñanzas de formación profesional.

En su virtud, previo informe del Consejo Escolar del Estado y del
Consejo General de la Formación Profesional; este Ministerio ha
dispuesto:

Primero.-Definír, con carácter experimental. los módulos profesio
nales que se relacionan en el anexo de la presente Orden, de acuerdo con
las características Que para cada uno de ellos se especifican.

Scgundo.-La ordenación de los módulos profesionales de niveles 2
y 3 será la regulada en las Ordenes de 8 de febrero de 1988, 5 de
diciembre de 1988, 15 de febrero de 1990 y 21 de marzo de 1991.

Tercero.-Las Comunidades Autónomas con competencias plenas en
materia educativa que lo deseen podrán incorporarse a la experiencia de
impartir los módulos profesionales aprobados en la presente Orden,
segun las condiciones establecidas en el Real Decreto 942/1986, de 9 de
mayo. En todo caso, la programación de estas enseñanzas incluirá la
formación en centros de trabajo.
. Cuarto.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de Educación para
dictar las Re5'Jluciones que sean necesarias para la aplicación de la
presente Orden.

Madrid, 31 de julio de 1991.

ORDEN df 7 de junio de 1991 por la que se autoriza el
cambio de titularidad de los centros privados de Educación
General Básica y Preescolar denominados «Cuneros», de
Madrid.

ORDEN de 26 de junio de 1991 por la que se crea una
Sección de Formación Profesional en el Municipio de Ceutí
(A/urda), dependiente de! lnstituto de Malina de Segura.

Con el fin de resolver el problema de escolarización planteado en el
Municipio de Ceutí (Murcia), donde no existe una oferta suficiente de
puestos escolares en Centros publicos de Formación Profesional, y para
atender la fuerte demanda eXistente en el citado municipio y en su zona
de influencia y asegurar la continuidad de un importante colectivo de
alumnos que tiene iniciadas estas enseñanzas, a propuesta de la
Dirección General de Centros Escolares y de conformidad con lo

22240

·22239

Examinado el cxJ?Cdiente iniciado a instancia de doña Patricia
Vázquez Orbegozo. hija de don Nabor Vázquez Montero, titular de
los centros privados denominados «Cisner05». sitos en la calle López
de Hoyos. 28-30. de Madrid, que cuentan con clasificación provisio
nal para ocho unidades de Educación General Básica y una unidad de
Preescolar. otorgadas por Oroen ministerial de fecha 20 de enero de
1983 en solicitud de cambio de titularidad de los mismos.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en el Servi
cio de Autorizaciones de la Dirección General de Centros Escolares y
en el Registro Especial de Centros, aparece debidamente acreditada la
titularidad de los centros a favor de don Nabor Vázquez Montero.

Resultando que, mediante testamento otorgado ante el Notario de
Madrid, el día 15 de abril de 1980, don Nabor Vázquez Montero.
lega a su esposa doña Rosa Maria Orbegozo Eguiguren el usufructo
vitalicio de todos sus bienes, derechos y acciones e instituye herederos
por partes iguales a sus tres hijos, Fernando, Patricia y Miryam Váz~
quez Orbegozo. <

Resultando que mediante escritura de renuncia deo derechos ante el
Notario de Madrid don Rafael Izquierdo Asensio. con el' número
1524/1990 de su protocolo, doña Rosa Maria Orbegozo Eguiguren,
don Fernando y doña Mi!'Yam Vázquez Orbegozo. en su calidad de
herederos de don Nabar Vazquez Montero. renuncian pura y simple

. mente en favor de su respectiva hija y hennana doña Patricia Yáz-
quez Orbegozo en cuantos derechos pudieran corresponderles en lo
que se refiere a los centros «Cisneros».

Resultando que el exJ>:diente ha sido tramitado en debida fonna
por la Dirección Provinaal competente que emite su preceptivo infor
me en sentido favorable como, asimismo, lo hace el correspondiente
Servicio de Inspección Técnica de Educación.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del De
recho a la Educación (<<Boletin Oficial del Estado» de 4 de julio); el
Decreto 1855/1974, de 7 de Junio (<<Boletin Otlcial del Estado¡¡ de 10
de julio), sobre régimen jundico de las autorizaciones de los centros
no estatales de enseñanza; la Orden ministerial de 24 de abril de 1915
«((Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo) y la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estadoll
de 18 de julio).

Considerando que se han·cumplido en el presente expediente to
dos lo requisitos exigidos p?r la nonnativa vigente en esta materia.

Este Ministerio ha temdo a bien acceder al cambio de titularidad
de los centros privados de Educación General Básica y Preescolar de
nominados «ClSneroS» de Madrid que, en lo sucesivo será ostentada
por doña Patricia Vázquez Orbegozo que, como cesionaria, queda su
brogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten a los
centros cuya titularidad se le reconoce y, muy especialmente, las rela
cionadas con las ayudas y préstamos que los centros puedan tener
concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, a aquellas que
le correspondan en el orden docente y las que se deriven de la vigente
legislacion laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento
de los Centros.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.

Madrid, 7 de junio de 1991.-El Ministro de Obras PUblicas y
Transportes.-P. D. (Orden de 26 de octubr.e de 1988 ), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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ANEXO

XODULOS PROFESIONALES DE NIVEL 2 Y J

DENOM:INACIOIlI ACABADOS DE CONS'1'lU1CCION

(NIVEL 2)

1. CAMPQ PRQFUIONaL

El técnico en Acabados de Construcción desarrolla su actividad
en el Sector de la construcción, especialmente en edificación.
ocupándose de actividades tales como: pintura general,
pinturas y tratamientos especiales, entelados murales,
enmoquetaoos verticales y horizontales, empapelados. revesti
mientos especiales de suelos (corcho, p16sticos etc.).
Realiza .su trabajo tanto en taller como en obra, en el
interior o en el exterior de un.dificio, en obra nueva o en
conservación y 1ll4ntenimiento y sacre cualquier tipo de
material base.

2. DEscnnCloN pEI. PERfIL PRQPJiSIOHAL

1.1. Su in••rción en 81 aist... pro4uctivo

- Realizar trabajos especiales de restauración elemental
,. imitaciones sencillas.

- Realizar empapelados murales con distintos materiales
adhesivos y de acabado, por "solape" y "a tope".

- Realizar entelados murales, encolados y tensados
mediante diferentes técnicas,

Realizar enmoquetados de muros y suelos, encolados y
tensados, directos y con mantas mullidas intermedias.

- Realizar solados especiales con materiales tales como:
corcho, plásticos rigidos, flexibles, etc,

RealiZar trazados decorativos y establecer armonias de
color según criterios teórico-estéticos.

- RealiZar el control de calidad de las unidades ejecu
tadas.

- Realizar la medición, valoración y el presupuesto de
los -trabajos.

3. pupeIº, DEL MOPULO

1.100 horas mínimo
,',

Las .ituaciones laboralas d. estos profesionales pueden 4. fOpMagloH EH CENTBQS EQQCATIVQS
ser:

- Por cuenta ajena: a) En gran o mediana empresa
b) En pequeña empresa

- Por cuenta propia: c) Como autónomo
d) Como integrante de una coope
rativa
el En una soci~dad anónima laboral

En el trabajo por cuenta ajena, en una gran o mediana
empresa, estará asistido y coordinado en sus tareas por
técnicos de mayor cualificacion. CUando trabaja al
servicio de una pequeña empresa podrá ser él mismo
quien· dirija y organice pequeños equipos humanos de
trabajo.
Pueda también ejercer su profesión como trabajador
autónomo o integraao en -una pequeña cooperativa de
trabajo o en sociedad anónima laboral.

Por ello, ha de ser capaz de:

- Comprender la información técnica, escrita, grafica u
oral que se le suministre, referente a los procesos y
unidades de trabajo.

- Trabajar, formando equipo; bajo la coordinación de
personas de mayor cualificación tecnológica.

- organizar, dirigir y ejecutar las unidades de obra
realizadas por pequeños equipos de trabajo de los que
se responsabilice diraétamenta.

- Conocer los sistemas organizativos económicos y
productivos relativos a las pequenas cooperativas o a
sociedades anónimas laboralas de reducida envergadura
o del trabajo como autónomo.

2.2. Tareas _,s significativas 4e la profesión

El módulo se estructura en dos grandes bloques formativos.

El primer bloque está formado por las áreas de:

- Formación y orientación laboral

Representación y cálculo

Técnicas y materiales empleados en la construcción.

Tiene por misión proporcionar la formación comun a toda la
Familia Profesional de la Construcción, permitiendo en el
futuro una más fácil recualificación, dentro del Sector, de
este profesional;

El segundo bloque está formado por las áreas de:

- Pinturas y barnice~.

Revestimientos ligeros.

Areas donde este Técnico consigue, junto con la fo~mación en
Centros de trabajo, las destrezas y conocimientos propios de
la profesi6n.

Todas las áreas de conocimientos qua componen este módulo
tienen un carácter teórico-práctico, siendo predominante en
este nivel de cualificación la componente de realización
práctica.

4.1. Are. 4. Formación y Orientación Laboral

(65 horas minimo)

4.1.1. Objetivos generales

Comprender el marco legal del trabajo y
conocer los derechos y obligaciones que se
derivan de las relaciones laborales.

En base a las instrucciones recibidas, a la documenta
ción facilitada y de acuerdo con la reglamentación
vigente sobre Seguridad e Higiene en el trab",jo, el
Técnico en Acabados de Construcción puede ejecutar las
siguientes tareas:

- Interpretar 6rdenes, planos y normas

- Participar en 105 replanteos de obra.

- Organizar el acopio de materiales y medios, en taller
y obra. Organizar el puesto de trabajo.

- Identificar la ·naturaleza de los soportes y de mate
riales de acabado pr,eexistentes, estableciendo 10$
procesos subsigUientes.

- Preparar los
superficies,
productos de

soportes,
para la

acabado.

restaurando y coñsolidando sus
posterior aplicación de los

conocer la estru;;tura y funciones de las
Empresas y/o Servicios para organizar los
recursos disponibles.

Comprender los procesos basicos de creación,
administración y gestión de una pequeña
empresa, y las disposiciones legales que
regulan el trabajo autónomo y/o asociado.

Identificar los aspectos basicos de Salud
Laboral y valorar la influencia sobre la
calidad de vida y los resultados de la
actividad productiva. •

Conocer los mecanismos de acceso y los
sistemas de selección del mercado de traba
jo.

4.1.2. Bloques temáticos

- Decapar tr~tamientos anteriores.

- Realizar la preparación de pinturas j' barnices,
determinando rendimientos y porcentajes de mezclas.

- Aplicar pinturas y barnices segun sus caracteristicas
y prestaciones y de acuerdo con la naturaleza del
soporte.

Normativa general vigente en materia laboral
y reqla~entación especifica relacionada can
su perfil profesional.

Conocimientos legales para el trabajo autó
nomo. Técnicas básicas de administración y
gestión de pequeñas empresas y/o coeperati
vas.
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Salud laboral. Unidades de obra:

La transición del sistema educativo al
trabajo. Técnicas, Organismos e Institucio
nes.

•• 2. Ara. a. Representación y Calculo

- Cimentaciones
- Estructuras

Cerramientos y particiones
- CUbiertas
- Elementos singulares: escale-
ras, huecos, ••.

(200 horas mlnimo) Instalaciones básicas de edificios.

4.2.1. Objetivas generales

Dibujar, con utiles y a mano alzada, co" la
suficiente claridad y limpieza, los prir.ci
pales elementos de obra y detalles construc
t.ivos.

Interpretar croquis, dibujos sencillos y
planos de proyectos de edificación.

Medir y valorar las unidades de obra ejecu
tada.

4.4. Are. d. pintura y barnices

(235 horas minimo)

4.4.1. Objetivos a,nttales

Conocer las herramientas, máquinas, medios
auxiliares de producción y seguridad utili
zados en la profesión.

organizar el puesto de trabajo y el acopio
de materiales.

4.2.2. Blgques te,áticoS

orqanización del ~rabajo. sistemas elementa
les de planificación y control de tareas y
obras parciales.

Interpretar y realizar diagramas element.e.:es
de. control de obras parciales y conocer los
conceptos básicos de organizacion de las
tareas.

Proyectos de edificación. Composici6;. e
~nterpretación de planos.

Mediciones y valoración de obra de edif~c~
ciOn. Cálculo elemental de costas.

(160 horas .1nimo)

4.4.2. Bloques temáticos

Herramientas, maquinaria y medios auxilia
res. organización. Acopio de materiales.

Soportes: pétreos (naturales y artificia
les), de madera, metálic~5, plásticos, etc.

Pinturas, barnices y decapantes. Naturaleza,
características y ti~os.

Determinaci6n de la tonalidad en los mate
riales utilizados; Técnicas de aplicación.

Aplicar-las- diterentes técnicas de prepara
c~ón de· soportes, segun su naturaleza y
acabad~ previsto.

Conocer la naturaleza y características
técnicas de los diferentes tipos de deca
pantes, barnices y pinturas para su prepa
ración y aplicación correctas.

4.5.1. Qbjetivos gep@rales

4.5. Are. da ravastimientos liqeros

de representación. rntroducció~ ~l

diédrico, al sistema de pla~~s

'i axonométrico.

Sistemas
sistema
acotados

Geometria Plana y del Espacio

Dibujo lirieal y a mano alzada. Elaboraciór.
da croquis. Dibujos proporcionados. Dibuje
qeométrico. Escalas.

•• 3., Are. 4e técnicas y.ateriales e.pleado. en la construe
- cióD.

- (200 horas miniIrto)

4.3.1. Objetivgs generales

Conocer las herramientas, máquinas, mediD"
auxiliares de producción y seguridad utili
zados en la profesión.

orqanizar el puesto de trabajo y el acoI_ i
de materiales.

Identificar la naturaleza de los terrenos y
conocer su comportamiento, asi como las
técnicas de los movimientos de tierra y lo~

medios utilizados.

Conocer los materiales de construcción tanto
naturales como artificiales, sus caracte
r1sticas y utilización racional.

Conocer los sistemas constructivos generales
y realizar las unidades de obra más comunes.

Utilizar racionalmente los equipos, medios
auxiliares y herramümtas de uso común en la
construcción.

Preparar los soportes para revestimiento;;
imprimÁndolos, emplasteciéndolos o tendie¡,'
dolos y estabilizánioJos, segun los caso~.

Conocer la naturaleza, característic,,·:
técnicas de los productos para revestimieh
tos murales y suelos, y realizar su coloc.,
ción y/o aplicación.

4.5.2. Bloques t§mAtlcps fundamentales

Herramientas, maquinaria y medios auxiliQ _

res. orqanizaci6n. Acopio de materiales.

Soportes: pétreos (naturales yartificb_
les), de madera, met~licos, plásticos, et~<

Conocer las instalaciones básicas de un
edificio, su organización y distribución.

Revestimientos murales y de suelos. Papel,
moqueta, telas, laminas plásticas, corcho,
etc. Naturaleza y caracteristicas.

4.3.2. Bloques t§máticos

Terrenos: Naturaleza. Movimiento de tierras.
Maquinaria.

Técnicas de aplicación.

Materiales: Caracter1sticas y empleo. Ensa
yos.

- Petreos
- Cerámicos
- Aglomerados
- Bituminosos
- Aglomerantes
- Maderas
-Metales
- Aislantes

Herramientas y maquinaria de construcción

s. roBMACIOH EH IL CINTRQ DE TRAB~JQ

(240 horas minimo)

5.1. Objetivo General

_ Asumir la realidad laboral en sus vertientes técnic.,
y ~ocia1. para poder completar su formación académ~c<l,
realizando las funciones y tareas que le perml.t'-"l
adquirir la responsabilidad que corresponde a su
nivel.
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- Por cuenta ajena:

1

.1;...
"

5.~. Objetivo. Especifico,

Realizar técnicas especificas y utilizar equipos o
lIlaquinas. que por su especialización, complejidad o
costo no se realizan y/o encuentran en el centro
educativo.

- Comprender el ámbito laboral y el sistema de relacio
nes técnico-sociales de la empresa y/o servicio.

.;.CONDICIONES pE 7;,CCESº

6.1. Acceso directo D.diant. certificación académica

- Aspirantes que hayan superado alguno de los siguientes
estudios:

Estudios experimentales del Primer Ciclo de
Enseñanza Secundaria (definidos en la O.M.
del 30 de septiembre de 198J).

Formación profesional de Primer Grado.

Los dos primeros cursos del Bachillerato
Unificado Polivalente.

6.2. Acc.so mediante prueba

- LoS aspirantes que no reúnan los requisitos del
apartado anterior podrán acceder al presente módulo
mediante la superación de una prueba que constará de
una parta general y una parte especifica.

6.2.1. facte g@n€[fil

Mediante esta parte se persigue valorar las
capacidades lingi.i1sticas y de cálculo asi como
determinados conocimientos matemáticos.

a) A partir de una información amplia sobre un
tema no especializado, suministrada por
escrito y/o mediante un soporte audiovisual,
el aspirante ha de ser capaz de:

Comprender, analizar y resumir por escrito
dicha información, utilizando correctamente
el lenguaje.

de fábrica con materiales de diferente COmposición. construc
ción y/o reparación de chimeneas u otros elementos en
materiales refractarios. colocación de los diferentes
revestimientos, trabajos diversos de acondicionamiento, ayuda
a instaladores, mantenimiento. reparación y restauración de
edificios.

En }.as grandes obras y edificaciones realiza tareas más
especializadas, mientras que en la pequeña edificación es más
generalista e interviene prácticamente en todas las fases de
la construcción."

2. PERrIL PROFESIONAL

2.1. InsercióD en el sistema productivo

Las situaciones laborales de estos profesionales pueden
ser:

al En gran o mediana empresa
b) En pequeña empresa

- Por cuenta propia: el Como autónomo
d) Como integrante de una coope
rativa
e} En una soc~edad anónima laboral

Cuando el albañil actue contratado por una gran o
mediana empresa se verá asistido y apoyado en sus tareas
por personal de mayor cualificación tecnológica. cuando
lo haga al servicio de una pequeña empresa podrá ser él
mismo quien dirija y organice pequeños equipos humanos
de trabajo.

Igualmente estará preparado para ejercer s:,¡ profesión
como autónomo o integrado en una pequeña cooFerativa dc
trabajo o en sociedad anónima laboral.

Por lo expuesto ha de ser capaz de:

- Comprender la información técnica, escrita, gráfica u
oral que se le suministre, referente a los procesos y
unidades de obra.

- Trabajar. fOrlllando equipo. bajo la coordinaci6n de
personas de mayor cualificación tecnológica.

Argumentar
escrito, a
sado en un

coherentemente. también por
favor o en contra de lo expre
punto polemico del tema.

- organizar. dirigir y ejecutar las unidades de obra
realizadas por pequeños equipos de trabajo de los que
se responsabilice directamente.

b) A partir de un supuesto práctico y '¡"ncillo,
en el que se planteen problemas ext¡"., idos de
la realidad, el aspirante realizará" !Jn ejer
cicio escrito en el que ha de ser e'\I,az de:

- Estimar lIIedidas de distancias, mas"". volu-
lIIene!,etc.

- Aplicar conocimientos de matemátit:.\;{ (de un
nivel de Primer Ciclo de Enseñan;>;., Secun
daria) para la resolución de. los P'ablemas
planteados.

- Interpretar referencias numéricas 1" <:!senta
das por medio de tablas, qr<ificos, 'liagra
mas y fórmulas.

Idear y describir un proceoimj,-nto oe
ejecución de un trabajo relacionad.• con el
supuesto práctico, que no exija la I"')sesión
de. conocimientos especializados P¡-"vios.

6.2.2. Porte Aspecifica

El aspirante ante la presentación de ej"rcicios
sencillos (al nivel del Primer Ciclo de I::¡,senanza
Secundaria) ha de ser Capaz de:

a) Aplicar a la resoluci6n de problerna~ prácti
cos elementales, conocimientos de: (J::tática,
cinemática, calor y energia y electricidad.

b) Representar gráficamente objetos geo):,,¡j,tricos
tridimensionales sencillos.

DENOMINACION: ALBAÑILERIA

(NIVEL 2)

1. CAMpo PROFESIOHaL

El albañil desarrolla su actividad en el Sector de la
Construcci6n, especialmente en edificaci6n, ocupándose en
actividades tales como la construcción Ylo reparación de obras

- Conocer los sistemas organizativos, económicos y
productivos relativos a las pequeñas cooperativas, a
sociedades anónimas laborales de reducida envergadura
o al trabajo como autónomo.

2.2. Tareas más siqnificativ&s 4e la prOfesión

En base a instrucciones recibidas, doc~mentación-facili

tada y de acuerdo con la reglamentación vigente sobre
Seguridad e Higiene en el trabajo, el albañil puede
ejecutar las siguientes tareas:

- Interpretar órdenes, planos y normas

- Participar en los replanteos de obra, asi como en la
organización del puesto de trabajo.

- Construir cimentaciones superficiales.

- Construir la red horizontal de saneamiento de un
edificio.

- Construir muros. COntrafuertes, machones y otros
elementos verticales resistentes de albañileria.

Construir arcos y cargaderos de ladrillo.

- Trazar y construir escaleras.

- Colocar elementos prefabricados de forjado: viguetas,
bovedilla, etc.

- Construir muretes y tabiques en formación de cámaras
y distribución de espacios.

- Presentar y recibir elementos de marquerio. cantone
ras, rejillas. anclajes y otros accesorios.

- Construir conducciones verticales con sus piezas
especiales y remates.

- Colocar y recibir elementos prefabricados tales como
viguetas-cargadero. alfeizares, albardillas, umbrales,
elementos de celos1a, etc.

- Realizar la colocación de los elementos de revesti
miento de cubierta.
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Realizar la colocación de barreras aislantes: de
humedad, térmicas y acusticas.

- Realizar guarnecidos y revocos exteriores e interio
res .

- Preparar las superficies y realizan solados exteriores
e interiores, y sus remates.

- Realizar alicatados ~xteriores e interiores y sus
remates.

- Realizar la formación de soleras continuas y sus
acabados superficiales.

- Realizar pavimentos industriales.

- Construir la red horizontal de saneamiento y otras
conduce iones horizontales en urbanización.

- construir cunetas, bordilloS, bases de anclaje, losas,
Boleras y revestimientos en urbanización.

- Realizar operaciones de apoyo y auxilio a otros gre
mios.

- Realiz3r mediciones previas y presupuestos de obras
elementales.

- Establecer planes sencillos de ejecución de los traba
jos.

- Realizar la medición y valoración de las unIdades de
obra ejecutada.

3. DUBACION pEL MODULO

1.860 horas

•• FQRMl\CIOH ttf CENTROS EPUCl\TUOS

El módulo se estructura en dos grandes bloques formativos.

El primer bloque esta formado por las áreas de:

- Formación y orientación laboral

- Representación y cálculo

- Técnicas y materiales empleados en la construcción.

Tiene por misión proporcionar la formación comun a toda la
Familia Profesional de la construcción, permitiendo en el
futuro una mas fácil recualificación, dentro del Sector, de
este profesional.

El segundo'bloque está formado por las áreas de:

- Cerramientos y particiones.

- Soleras, revestimientos y cubiertas.

- Cimentaciones y saneamientos.

- Obras singulares (escaleras, chimeneas, arcos).

Areas donde este Técnico consigue, junto con la formación en
Centros de trabajo, las destrezas y conocimientos propios de
la profesión y, en general, la profesionalidad necesaria pAra
desarrollar en el futuro su trabajo.

Todas las áreas de conocimientos que componen este módulo
tienen un carácter teórico-práctico, siendo predominante en
este nivel de cualificación la componente de realización
practica.

4.1. Ar•• 4e Ponación y Orientación Laboral (65 horas mínimo)

4.1.1. Objetivos generales

- Comprender el marco legal del trabajo y conocer
los derechos y obligaciones que se derivan de
las relaciones laborales.

- Conocer la estructura y funciones de las Empre
sas y/o Servicios para organizar los recursos
disponibles.

- Comprender los procesos básicos de creación,
administración y gestión de una pequeña empre
sa, y las disposiciones legales que regulan el
trabajo autónomo y/o asociado.

Identificar los aspectos basicos de Salud
Labora: y valorar la influehcia sobre la cali
dad de vida y los resultados de la activid.1d
productiva.

- Conocer los mecanismos de acceso y los sistemas
de selección del mercado de trabajo.

4.1.2. Bloqlles temáticos

- Normativa general vigente en materia laboral y
reglamentación especitica relacionada con su
perfil profesional.

- Conocimientos legales para el trabajo a~tónomo.
Técnicas básicas de administración y gestión de
pequeñas empresas y/o cooperativas.

- Salud laboral.

- La transición del sistema educativo al trabajo.
Técnicas, Organismos e Instituciones.

~.2. Area de Representación y cálculo

(200 horas minimo)

4.2.1. Objetivos genitales

- Dibujar con utiles y a !llano alzada, con la
suficiente claridad y limpieza. los principales
elementos de obra y detalles constructivos.

- Interpretar croquis, dibujos sencillos y planos
de proyectos de edificación.

- Medir y valorar las unidades de obra ejecutada
y valorarlas.

- Interpretar y realizar diagramas elementales de
control de obras parciales y conocer los con
ceptos básicos de organización de las tareas.

4.2.2. Plomle, temátIcos

- Geometria Plana y del Espacio

- Dibujo lineal y a mano alzada. Elaboración de
croquis. Dibujos proporcionados. Dibujo geOmé
trico. Escalas.

- Sistemas de representación. Introducción al
sistema diédrico, al sistema de planos acotados
y axonometrico.

- Proyectos de edificación. Composición e inter
pretación de planos.

- Mediciones y valoración de obra de edificación.
Cálculo elemental de costes.

- organi4ación del trabajo, sistemas. elementales
de planificación y control de tareas y obras
parciales.

•• 3. Area de técnicas y materiales emp1eaaQs en la construc
ción

(200 horas m1nimo)

4.3.1. Objetivos generales

- Identificar la naturaleza de los terrenos y
conocer su comportamiento, asi como las técni
cas de movimientos de tierra y los medios
util izados.

- Conocer los materiales de construcción tanto
naturales como artificiales, sus caracteristi
cas y utilización racional.

- Conocer los sistemas constructivos generales
reali4ar las unidades de obra más comunes.

- Utilizar racionalmente 10$ equipos y medios
auxiliares, asi como las herramientas de uso
comun en la construcción.

Conocer las instalaciones básicas de un edifi
cio, su organización y distribución.

4. J. 2. Blogues temáticos fundamentales

- Terrenos: Naturaleza. Movimiento de tierras.
Maquinaria.

- Materiales: Caracteri~ticas y empleo. Ensayos.

- Petreos
- Cerámicos
- Aglomerados
- Bituminosos

Aglomerantes
- Maderas
- Metales

Aislantes
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- Herramientas y maquinaria de construcción

- Unidades de obra:

- Cimentaciones
- Estructuras
- Cerramientos y particiones

euoiertas
- Elementos singulares: escaleras, huecos, •..

Instalaciones básicas de edificios.

(.4. Area 48 cerramientos y particiones

(2.' horas mínimo)

4.4.1. Objetivos generAles

- Conocer las características, resistencia y
tormas de utilización de los materiales especi
ficos de albañilería.

- Identificar los diversos aparejos de fábricas
y sus aplicaciones practicas.

- organizar ~l puesto de trabajo y el acopio de
materiales.

Replantear la unidad de obra a realizar, inter
pretando órdenes y documentación.

- Construir fábricas resistentes y de distribu
ción, utilizando las técnicas, aparejos y
materiales adecuados.

- Colocar y recibir de las fábricas elementos de
marquerio y otros accesorios.

- Conocer los sistemas y materiales de aisla
mientos térmico, acustico y contra la humedad
para aplicarlos en obra.

- Conocer y aplicar las técnicas de control de
calidad de las unidades de obra ejecutadas.

4.4.2. Bloques temáticos

- Materiales cerámicos. Bloques de hormigón.
Morteros: dosificaciones y confección. Resis
tencias, aplicaciones y cuidados. Adhesivos
especiales.

- Elementos prefabricados: cargaderos, alféiza
res, umbrales, gradas.

- Organización del puesto de trabajo. Acopio de
los materiales, elección e implantación de los
medios auxiliares y equipo. Determinación' de
los sistemas de seguridad.

- Replanteo de muros, tabiques y huecos.

- Obras de fábrica resistentes y de distribución.
Construcción con diferentes materiales yapare
jos. Recibido de marcos y accesorios. Remates
y encuentros.

- Aislamientos térmicos y acústicos. Puentes
conductores. Aislamiento por manta y placa, por
inyección y por proyección.

- Técnicas básicas para el control de calidad de
las unidades de obra ejecutadas. Alineaciones
y aplomamientos. Resistencias. Acabados de

. superficie. Normas

4.5. Are. de Soleras, revestimientos y cubiertas

(265 horas minimo)

4.5.1. 9bjetivosgenerales

- Conocer las características de los materiales
de revestimiento.

- Realizar guarnecidos de paramentos con morteros
de- cemento y yeso, siguiendo las diferentes
tases de proceso.

- Conocer y aplicar las técnicas de alicatado y
solado con todo tipo de materiales.

- Construir soleras, cunetas, bordillos y remates
en obras de urbanización, interpretando planos
y normas técnicas.

- Aplicar las técnicas de construcción de cubier
tas y protección de sus superficies resolviendo
los problemas de Juntas, solapes y entregas.

4.5.2. Bloques temáticos

- Plaquetas, baldosas hidr:áulicas y terrazos.
Aplicaciones.

- Impermeabilizantes. Laminas bituminosas y
plásticas. Barreras de vapor. Juntas.

- Enfoscados maestreados y fratasados de par.•
mentos con mo~teros de cemento y yeso.

Preparación de superficies, solados y alicata
dos, juntas, enlechados y remates.

- Tableros ligeros prefabricados, tejas planas y
curvas, placas de fibrocemento remates especia-
les de cubierta. .

Cunetas, bordillos, soleras y remates de super
ficie en urbanización.

Trabajos auxiliares de albañilería, recibido de
rozas, anclajes, etc.

4.6. Area de Cimentaciones y .aneami~ntos

(200 horas mínimo)

4.6.1. Objetivos generales

Replantear la unidad de obra a realizar, inter
pretando órdenes y documentación.

- Conocer los diferentes sistemas de conducción
de aguas residuales para construir redes hori
zontales de saneamiento.

- Construir cimentaciones superficiales, prepa
rando adecuadamente el terreno.

4.6.2. Bloque. temáticos

- Replanteo de las diferentes unidades de obra.

Fabricación de las redes horizontales de sanea
miento. Arquetas, conductos, sumideros, etc.

Cimentaciones superficiales. Construcción de
zapatas, excavación de zanjas, entibaciones,
compactaciones y preparación de superficies.

4.7. Area d. Obras singulares (chimeneas, escaleras, arcos).

(265 horas minimo)

4.7.1. Objetivos generales

Conocer los principios técnicos y procesos
constructivos de los elementos curvos autorre
5istentes de distribución de cargas.

- Replantear, trazar y construir escaleras sim
ples apoyadas sobre elementos resistentes, con
carga directa sobre los mismos.

- Replantear y formar peldañados, con diferentes
materiales, sobre rampas resistentes ya cons
truidas.

- Construir chimeneas refractarias y convenciona
les en ladrillería, resolviendo encuentros,
apoyos y remates.

Construir conductos verticales tanto para humos
como para ventilación, aplicando normas técni-
cas. '

4.7.2. Bloques temáticos

- Cargaderos en bóveda y rectos. Forjados y
entramados con bovedilla. construcción de arcos
de ladrilleria. Cimbrado y apuntalamiento.

fabricación de conductos verticales de evacua
ción de gases. Chimeneas.

_ Trazado y construcción de bases de escalera,
peldañeados gruesos Y de acabado, remates de
bancos.

5. F9RHACION EN EL CENTRO DE TRABllJO

(400 horas mínimo)

5.1. Objetivo General

- Asumir la realidad laboral en $U$ vertientes técnica
y social, para poder completar $U formación académica,
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realizan40 las funciones y tareas que le permitan DENOHINACIOHI ALl'AllERIA y CERAMICA
adquirir la responsabilidad que corresponde a su
nivel. (NIVEL 2)

5.2. Objetivos Especificos

- Realizar técnicas especificas y utilizar equipos o
máquinas, que por su especialización, ccmplej idad o
costo no se realizan y/o encuentran en el centro
educativo.

- Comprender el ámbito laboral y el sistema de relacio
nes técnico-sociales de la empresa y/o servicio.

1. Cl.MPO PRQnSJONAL

El profesional de nivel 2 de cualificación, Alfareria y
Cerámica, ejercerá su actividad fundamentalmente

- En empresas pequeñas o propias (autoempleo) en cualquier~

de sus especialidades: alfarero de torno, alfarero cera~is

ta, ceramista decorador (vasijas, azulejeria), ceramist<J.
imaginero, ceramista cuerda seca, ceramista en moldes.

- En empresas grandes y medianas ejercera su actividad en
alguna de las especializaciones anteriores o en alguna dG
las tareas que las componen.

- En talleres de restauración.

6. CONPICIONES pi ACCESO

6.1. ACC.so directo mediante certificación académica

El presente Módulo se orienta, en esta linea, a la formaciÓn
de profesionales que tendr1an su inserción laboral en un
amplio abanico de posibilidades tales como:

- Aspirante. que hayan superado alguno de los estudios
siguientes:

Talleres de Alfareria

Talleres de ceramica semi-industrial

- Formación protesional de Primer Grado.

6.2.1. Porte atnoral

6.2.2. Parte espeCifica
Comprender el marco legal del trabajo y
conocer los derechos y obligaciones que sú
derivan de las relaciones laborales.

Conocer la estructura y funciones de las
Empresas y/o Servicios para organizar los
recursos disponibles.

Comprender los procesos básicos de creación,
administración y gestión de una peq~e~~

empresa, y las disposiciones legales q~'-,

regulan el trabajo autónomo y/o asociado.

4.1.1. Objetivos generales

Clasifica laa piezas ~qun criterios previamente esta
blecidos.

nuMcroN pEL MODULO

FO&MAC10N EN CENTROS EDUCATIVOS

4.1. Araa 4. Formación y Orientación Laboral
(65 horas mínimo)

Controla y verifica el proceso de cocción para 1;,
obtención del producto cerámico.

El técnico de este nivel trabajará generalmente bajo
procedimientos establecidos por técnicos de nivel superior,
ode torma autónoma, debiendo obtener una formación que le
prepare para:

colaborar con Protesionales de la Arquitectura, Decoración,
Bellas Artes y Publicidad en actividades de Restauración
(Museos, monumentos, edificios publicos y privados),
Elaboración de murales cerámicos (paramentos, suelos y
fachadas), Diseño y fabricación de objetos cerámicos par~

la decoración de interiores y exteriores o para publicidad.

El presente módulo pretende formar un profesional polivalente
que domine y comprenda todo el proceso de elaboración y
fabricación del producto cerámico y que esté capacitado para
asimilar y saber plasmar las innovaciones y tendencias
actuales de la Cerámica.

a) Interpretar la idea originaria

b) Conocer los materiales ,Y procesos cerámicos

e} Producir y tabricar objetos cerámicos

2.2. Tareas aá••iqnifica~iv••

Preparar el material para la fabricación de objeto,;
cerámicos.

Ornamenta, complementa. baña y decora objetos cerámicos.

Realiza prototipos.

Talleres de Cerámica artesanal

Ejecuta operaciones para producir objetos cerámico,;
seriados.

1.100 horas mínimas.

2. PESCRIPCION DEL PERFIL PROFESIONAL

2.~. Su ins_rción en el sistema productivo

3.

••

Representar gráficamente objetos geométric<1s
tridimensionales sencillos.

Aplicar a la resolución de prQblemas prácti
cos elementales, conocimientos de: estática,
cinemática, calor y energía, y electricidad.

b)

a)

- Idear y describir un procedimiento de
ejecución de un trabajo relacionado con el
supuesto práctico, que no exija la posesión
de conocimientos especializados previos.

- Los aspirantes que no reunan· los requisitos del
apartado anterior podrán acceder al presente módulo
mediante la superación de una prueba que constara de
una parte,genera1 y una parte especifica.

- Interpretar referencias numéricas presenta
das por medio de tablas, gráficos, diagra
mas y fórmulas.

El aspirante ante la presentación de ejercicios
sencillo (al nivel del Primer Ciclo de Enseñanza
Secundaria) ha de ser capaz de:

Mediante esta p.arte S& persigue valorar las
capacidades lingúisticas y de cálculo as! corno
determinados conocimientos matemáticos.

al A partir, de una información amplia sobre un
tema no- especializado, suministrada por
escrito y/o mediante un soporte audiovisual,
el aspirante ha de ser capaz de:

- Comprender, analizar y resumir por escrito
dicha información, utilizando correctamente
el lenguaje.

- Los dos primeros cursos del Bachillerato Unifi
cado Polivalente.

- Estudios experimentales del Primer ciclo de
Enseñanza Secundaria (definidos en la O.M. del
JO deseptiembr. de 1983).

- Argumentar coherentemente, también por
escrito, a faVOr o en contra de lo expre
sado en un punto polémico del tema.

b) A partir de un supuesto práctico y senci
llo, en el que se planteen problemas ex
traídos de la realidad, el aspirante reali
zará un ejercicio escrito en el que ha de
ser capaz de:

- Estimar medidas de distancias, masas,
. volúmenes, etc.

- Aplicar conocimientos de matemáticas (de ~n
nivel de Primer Ciclo de Enseñanza Secun
daria) para la resolución de los problemas
planteados.
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Identificar los aspectos básicos de Salud
Laboral y valorar la influencia sobre la
calidad de vida y los resultados de la
actividad produetiva.

Conocer los mecanismos de acceso y los
sistemas de selección del mercado de traba
~jo.

BOE núm. 208

Realizar ~as operaciones propias que inter
vienen en las distintas fases de la fabrica
ción de un objeto cerámico.

Manejar arcillas y utilizar esmaltes y óxi
dos aplicando las técnicas adecuadas en cada
caso.

4.1.2. Bloques temáticos

Normativa general vigente en materia laboral
y reglamentación especifica relacionada con
su pertil profesional.

Conocimientos legales para el trabajo autó
nomo. Técnicas básicas de administración y
gestión de pequeñas empresas y/o cooperati
vas.

Salud Laboral.

La transición del sistema educativo al
trabajo. Técnicas, Organismos e Institucio
nes.

4.2. Ara. da Historia de la Cerámica (65 horas mínimo)

4.2.1. objetivos general,s

Conocer los recursos bibliográficos necesa
rios para poder investigar y documentarse en
su actividad.

Comprender el origen y desarrollo hist6rico
de estilos, pastas, fornas y decoraciones
empleadas en cerámica.

Analizar la obra cerámica desde el punto de
vi~ta histórico-art1stico y desarrollar un
lenguaje formal para potenciar su actividad
creadora.

Catalogar piezas cerámicas ubicándolas en su
correspondiente periodo hist6rico.

4.2.2. Bloques temáticos

Las Artes Aplicadas: Introducción, Metodolo
gia y Significación.

Decoración y tornas cerámicas: Análisis
histórico-art1stico en:

- La Prehistoria y Mundo Antiguo
- La Edad Media
- El Renacimiento
- El Barroco y el Rococó
- El Neoclasicismo y Siglo XIX
- El siglo XX

•• ,. Area de Diseño Aplicado (180 horas mínimo)

4.3.1. Objetivos General,s

utilizar manuales y todo tipo de documen
tación relacionada con los medios de produc
ción cerámica.

organizar las distintas fases del proceso de
fabricación cerámica.

4.4.2. Bloques temáticos

Amasado

Torneado y modelado

Orn~mentación y acabados

Decoración

Moldes

Baños y cubiertas

Colorantes

Hornos

•• 5. Area d. Materiales y Procesos (120 horas minimo)

4.5.1. Objetivos Generales

Conocer las caracteristicas fisicas y quími
cas de los materi-ües que intervienen en
Cerámica: arcillas, óxidos, esmaltes, etc.

Comprender los procesos físicos que inter
vienen en la cocción de arcillas y fusión de
los esmaltes.

Conocer el comportamiento térmico de los
materiales cerámicos para el control adecua
do de la curva de cocción.

Realizar convenientemente las preparaciones
diferentes usadas en cerámica: barbotinas,
fórmulas óxidos, recetas de engobes, etc.

Conocer las condiciones idóneas del proceso
de secado de las piezas cerámicas.

4.~.2. Bloques temáticos

Materiales cerámicos básicos

Productos utilizados en cerámica

Comprender el espacio,
para desarrollar la
interpretativa.

la forma y el color
capacidad vísual e

utiles y herramientas cerámicos

Hornos: clases, preparación y control

Geometría Plana

construcciones geométricas
para desarrollar la capacidad

Aplicar las
fundamentales
compositiva.

Utilizar la geometria descriptiva pa~a

desarrollar la capacidad visual espacial.

4.3.2. Bloques temático~

Sistemas de representación

- Caballera

- Isométrica

- Croquización y normalización

Formas básicas y color

Materiales y utensilios de representación

4.4. Are. de Producción y fabricación de objetos ceramicos
(450 horas minimo)

4.4.1. Objetivos gen,rales

Analizar los procesos de producción para
determinar el más adecuado, resolviendo los
problemas técnicos planteados.

Procesos cerámicos. Condiciones y defectos.

5. FOBHACION EN EL CENTRO pE TRABaJO (220 horas mini~o)

5.1. Objetivo General

Asumir la realidad laboral en sus vertientes
técnica y social, para poder completar su
formación académica, realizando las funciones y
tareas que le permitan adquirir la responsabi
lidad que corresponde a su nivel.

5.2. Objetivos Especificos

Realizar técnicas especificas y utilizar equi
pos o máquinas, que por su especialización,
complejidad o costo no se realizan y/o encuen
tran en el centro educativo.

Comprender el ámbito laboral y el sistema de
relaciones técnico-sociales de la empresa y/o
servicio.

6. CONDICIONES pE ACCESO

6.1. Acceso directo mediante certificación acadé~ica

Aspirantes que hayan finalizado satisfactoria
mente:

Estudios experimentales del Primer Ciclo de
Enseñanza Secundaria (definidos en la O.M. del
JO de septiembre de 1983).
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C~~PO PRorESION~L

Formación Profesional de Primer Grado. Con particularización en el desarrollo del módulo segun la opción
elegida en las areas de especialización y en función del entorno

Los dos primeros cursos del Bachillerato Unifi- productivo en el que se imparte.
cado Polivalente. El titulo expedido reflejara la especialidad cursada.

Tercer curso común de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos. 1.

6.2. Acce.o mediante prueba

Los aspirantes que no retinan los requisitos del
apartado anterior podrán acceder al presente
módulo mediante la superación de una prueba que
constara de ,una parte general y una parte
específica.

6.2.1. parte general

Mediante esta parte se persigue valorar las
capacidades lingtiisticas y de calculo asi como
determinados conocimientos matematicos.

a) A partir de una información amplia sobre un
tema no especializado, suministrada por
escrito y/o mediante un soporte audiovisual,
el Aspirante ha de ser capaz de:

La actividad laboral de este tipo de profesional requiere
cierto conocimiento de la problemática funcional, estética y
constructiva del mueble, además dal dominio de las operaciones
puramente prOductivas, ya que generalm~nte partic~para en el
diseño y concepción del producto afabr~car, espec~almente en
el caso de los talleres de menor dimensión. Asimismo debera
poseer una formación básica en cuestiones de organización y
gestión enpresarial en el caso de los pequeños talleres
autónomos.
La formación impartida en este módulo también deberá posibi
litar la inte9ración en empresas medianas de tipo más indus
trial, ya que tanto la demanda de. formación en las localidades
pequeñas o medianas, como la necesidad de la industria del
mueble y la carpinteria en dichas localidades no justifican la
implantación de los módulos altamente especializados menciona
dos al comienzo, a no ser en algunas localidades muy concretas
donde exist~ una qran concentración de empresas de este sector.

DEsg8IpcIQH DEL pzRfIL PROFESION~L

FORHltCIOH EH CENTROS EDUCATIVOS

c) producir, fabricar y montar muebles y carpinteria

Dpp.cION pEL MapULO

1.100 horas minimo

•

Realiza e interpreta planos de fabricación
Traza y plantea el trabajo a realizar sobre la
madera
prepara y maneja herramientas manuales y máquinas
de tipo tradicional Y las convencionales más
sencillas
Afila y mantiene las herramientas y utiles con los
que opera, tanto manuales como eléctricas
Ajusta y monta las piezas, por encolado y por cual
quier sistema de herrajes
Barniza y acaba, tanto a brocha como con pistola,
los productos a fabricar
Instala muebles y elementos de ~arpínteria

or9aniza el proceso de trabajo
Elabora presupuestos sencillos
Realiza tareas administrativas elementales

En el caso de la especialidad de carpinteria artesa
nal las tareas referentes a la concepción del pr~duc

to,'al dibujo 'i a la gestlón y organización del taller
poseen una especial significación.

En una pequen a o mediana e~~resa

Ejercerá su actividad tundamentalmente

En un pequeño taller autónomo

Tareas más significativas

Las tareas más significativas engloban todas aquellas
que confiquran un proceso de fabricación de un mueble
o de un elemento de carpinteria básica, si bien
tendran que desarrollar con mayor cualificación unas
u otras segun la especialidad cursada.

2.2.

2.1. Su insercióft en el sistema productivo

El técnico de éste nivel trabajara generalmente bajo
procedimientos establecidos por técnicos de nivel
superior, o de forma autónoma, debiendo obtener una
formación que le prepare para:

al Interpretar la idea originaria

b) seleccionar los materiales y procesos de fabrica
ción de muebles

2.

3.

..

b) A partir de un sUpuesto práctico sencillo,
en el que se planteen problemas de la reali
dad, el aspirante realízará un ejercicio
escrito en el que se evalúen conocimientos
elementales de Física y Quimica, relativos
a los siguientes conceptos:

- Mas~, peso y temperatura

- Formulación inorgánica

Aplicar conocimientos de matemá
ticas (de un nivel de primer ci
clo de secundaria) para la reso
lución de los problemas plantea
dos.

- Comprender, analizar y resumir por escrito
dicha información, utilizando correctamen
te el len9uaje.

b) A partir de un supuesto práctico y
sencillo, en el que se pla¡¡,teen proble
mas extra1dos de la realidad, el aspi
rante realizará un ejercicio escrito en
el que ha de ser capaz de:

Estimar medidas de distancias,
masaSt volumenes,etc.

Arqumentar coherentemente, tam
bién por escrito, <JI favor o en
contra de lo expresado en un pun
to polémico del tema.

Interpretar reterencias numéricas
pres~ntadas por medio de tablas,
9ra!1cos, dia9ramas y fórmulas.

Idear y describir un prOCEdimien
to de ejecución de un. trabajo

. relacionado con el supuesto prac
~tico, que no exija la posesión de

conocimientos especializados pre
vios.

El aspirante ante la presentación de ejercicios
sencillo (al nivel del Primer Ciclo de Enseñan
za Secundaria) ha de ser capaz de:

a) Realizar de un dibujo artistico a mano
alzada de un modelo ceramico, atendiendo a
los siguientes aspectos: Situación del
dibujo -en el !?rmato del papel empleado,
~ncaje, proporc~ón y valoración de luces y
sombras.

6.2.2. Parte especifica

DENOMINACIONt CARPINTERIA Y HUEBLE

(NI~L 2)

Con especialización terminal en:

- Artesanal
- Mecanizados
- Montajes
- Acabados

La estructura de este módulo está basada en dos grandes bloques
formativos:

Un primer bloque más qeneral, formado por las áreas de:

Formación 'i orientación laboral

Idioma extranjero técnico

Sistemas de Representación
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Un segundo bloque donde se va a adquirir el "saber hacer"
especifico que caracteriza a este profesional y que esta
formado por las áreas de:

Analisis del producto

Operaciones y procesos de fabricación

En estas áreas se ~oncretará la formación en las especializa
ciones terminales de:

Artesanal

Mecanizados

Montajes

Acabados

Todas las áreas de conocimientos que componen este módulo
tienen un carácter teórico-práctico, siendo predominante en
este nivel de cualificación la componente de realización
practica.

Conocer los sistemas de representación fundamen
tales y su aplicación

Realizar croquis acotados

- Realizar construcciones geométricas planas y
cálculos matemáticos que le permitan hacer traza
dos con exactitud.

4.3.2. Bloques temátiCaS

- El Dibujo en carpintería.

- Geometria plana: construcciones y cálculos

Sistemas de representación: representación die
drica, perspectivas y normalización

4.4. Are. 4e Análisiedel prodUcto (150 horas minimo)

4.4.1. ohjetjvp' generales

- Comprender el marco legal del trabajo y conocer
los derechos y obligaciones que se derivan de las
relaciones laborales.

'. f
4.1. Are. 4& FormacioD y orientación Laboral

mi.nimo)

4.1.1. Objetivos generales

(65 horas Reconocer la madera, sus derivados, otros mate
riales y productos, de forma que sepa cómo debe
de utilizarlos para la fabricación de muebles y
de elementos da carpinteria.

Realizar las operaciones de trazado y preparación
del trabajo de la madera, tanto maciza como
transformada.

- Conocer la estructura y funciones de las Empresas
y/o Servicios para organizar los recursos dispo
nibles.

•

- COmprender los procesos básicos de creación,
administración y gestión de una pequeña empresa,
y las disposiciones legales que regulan el traba
jo autónomo y/o asociado.

- Identificar los aspectos básicos de Salud Laboral
y valorarla influencia sobre la calidad de vida
y los resultados de la actividad productiva.

- COnocer los m~cani5mos de acceso y los sistemas
de sele~~ión del mercado de trabajo.

4.4.2

- Conocer las partes estructurales, funcionales y
estéticas del mueble y de los elementos de car
pinteria, prestando una especial atención a sus
caracteristicas constructivas.

Conocer los distintos tipos de mueble y saber
analizar los elementos que lo componen.

- Aplicar técnicas y materiales más adecuados para
la construcción de un producto.

- Comprender la relación de los m~ebles y elementos
de carpinteria con la obra o espacio en que han
de ser colocados o recibidos.

Bloques temáticos

4.2. Bloques temáticos

- Normativa general vigente en materia laboral y
reglamentación especifica relacionada con su
perfil profesional.

- C9nocimientos legales para el trabajo autónomo.
Técnicas básicas de administración y gestión de
pequeñas empresas y/o cooperativas.

- Salud laboral.

- La transición del sistema educativo al tratajo.
Técnicas, Organismos e Instituciones.

4.2. Are. de Idioma extranjero técnico (55 horas minimo)

4.2.1. Objetivos generales

Obtener la fluidez necesaria para traducir,
interpretar 'j emplear correctamente la documenta
ción técnica escrita en el idioma extranjero
relacionada con la profesi6n.

- Utilizar con soltura un diccionario general o
técnico.

4.2.2. Objetivos específicos

- Utilizar textos 'j documentos en idioma extranjero
con el fin de ampliar conocimientos sobre su
profesión y acceder a las nuevas técnicas del
sector.

- Interpretar documentos y procedimientos de traba
jo pudiendo ejecutarlos correctamente siguiendo
las directrices en el idioma extranjero.

a) Cocunes a todas las especializaciones

- Materiales: maderas, derivados, otros mate
riales, tipos, propiedades y usos.

- El mueble: funciones, elementos que le configu
ran y clasificación de los distintos tipos de
mobiliario. Análjsis son modelos reales.

- Calidad del producto.

- Descripción de los elementos de carpinteria:
tunciones, configuración y clasificación.
An41isis con modelos reales.

- Características constructivas de los elementos
estructurales, funcionales y estéticos.~
sis y construcción.

- Mecanismos funcionales: herrajes,
quias, ensambles, tiradores, etc •••

- El acabado: función, características, tipos y
técnicas de aplicación.

-b) Específicas segun opciones

Opción: Artesanal

Analisis de fabricación de muebles y elementos
de carpintería

Opción: Mecanizados

- Análisis de fabricación industrial convencional
o automatica

Opción: Montaje

- Recibir y transferir información sobre las áreas
especificas a su campO profesional.

Are. 4e sistemas 4e representación (100 horas mínimo)

- Análisis de los elementos y mecanismos
incorpora el Mobiliario y-la carpintería

Opción: Acabados

que

4.3.1. Objetivos generales

- Interpretar correctamente los planos de fabrica
ción

- Análisis de ~os dist~ntos tipos de acabado, sus
ventajas e l.nconven.l.entes y SUs técnicas de
aplicación
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4.5. Ar•• de Operaciones y procesos de tabricaciOn. (400
horas minimo)

costo no se realizan y/o encuentran en el centro
educativo.

1 4.5.1. Objetivos generalu

- Realizar operaéiones de mecanizado de la madera
y sus derivados, montaje de piezas y acabado, con
herramientas y máquinas tradicionales o conven
cionales sencillas, con el fin de obtener un
producto que cumpla las especificaciones requeri
das.

6.

Comprender el ámbito laboral y el sistema de relacio
nes técnico-sociales de la empresa y/o servicio.

CONPICIONES pE ACCESO

6.1. Acceso directo mediante cartificación academica

- Conocer el funcionAmiento, las partes y mecanis
mos d. las máqui'rlas con el fin de utilizarlas
correctamente, realizar su mantenimiento, detec
tar las anoma11as que se produzcan.

Preparar las herramientas, útiles y máquinas, en
las condiciones adecuadas para la mecanización,
montaje y acabado del producto.

- Determinar el proceso más adecuado para la cons
trucción de un mueble o un elemento de carpinte
r1a.

- Realizar la elección de las máquinas y herramien
tas más adecuadas a un proceso.

- Comprender la coordinación entre varias máquinas
dentro de una linea de producción.

Aspirantes que hayan superado alguno de los estudios
siguientes:

- Estudios experimentales del Primer ciclo de
Enseñanza Secundaria {definidos en la O.M. del 30
de septiem~re de 1983}.

- Formación profesional de Primer Grado.

- Los dos primero$cursos del Bachillerato Unifi-
cado Polivalente.

Acceso mediante prueba

Los aspirantes que no reúnan los requisitos del
apartado anterior podrán acceder al presente módulo
mediante la superación de una prueba que constará
de una parte general y una parte especifica.

6.2.1. Parte genital

Mediante esta parte se persigue valorar las capaci
dactes lingüísticas y de cálculo así como determina
dos conocimientos matem4ticos.

4.5.2. Bloque. t§rn4tico.

a) Comunes a todas las especializaciones

- Procesos de transformación de la madera.

- Descripción qeneral

- Máquinas y herramientas:

Descripción

Mantenimiento y reglaje

- Trazado

- Proceso de fabricación

Preparación y mecanizado de la madera

a) A partir de una información amplia sobre un
tema no especializado, suministrada por escrito
y/o mediante un soporte audiovisual, el aspi
rante ha de ser capaz de:

Comprender, analizái'y resumir por escrito
dicha información, utilizando correctamente
el le:nguaje.

Argumentar coherentemente, también por
escrito, a favor o en contra de lo expresado
en un punto polémico del tema.

- Ajuste y montaje

- Acabado

- Instalaci6n:

• muebles a medida
• elementos de carpinteria

b) ESpeCificas según especialización:

Opción: Artesanal

b} A partir de un supuesto práctico y sencillo, en
el que se planteen problemas extra idos de la
realidad, el aspirante realizará un ejercicio
escrito en el que ha de ser capaz de:

Estimar medidas de distancias, masas, volú
menes,etc.

Aplicar conocimientos de matemáticas (de un
nivel de Primer Ciclo de Enseñanza Secund~

ria) para la resolución de les problemas
planteados.

Interpretar referencias numéricas presenta
das por medio de tablas, gráficos, diagramas
y fórmulas.

Proyectos (diseno, perspectiva práctica,
presupuestos)

opción: Mecanizados

Máquinas de mecanizado {preparación y mante_
nimiento} Procesos de mecani~ado en serie

opción: Montajes

Colas y adhesivos. Procesos de ajuste y
montaje en serie

Opción: Acabados

Procesos de acabado en serie

5. fOJOO\CION E1l EL CENTRO pE TRABMa

{320 horas minimo}

6.2.2.

Idear y describir un procedimiento de ejecu
ción de un trabajo relacionado con el
supuesto práctico, que no exija la posesión
de conocimientos especializado~previos.

PlItt:! upecifica

El aspirante ante la presentación de ejerc~

eios sencillo (al nivel del Primer ciclo de
Enseñanza Secundaria) ha de ser capaz de:

- Aplicar conceptos elementales del campo de
la Fisica, relativos a la Mecánica de
Sólidos; Estática, cinemática y Dinámica.

- Identificar elementos Y materiales.

\

'.2

Asumir la realidad laboral en sus vertientes técnica
y social, para poder completar su, formación académica,
realizando las funciones y tareas que le permitan
adquirir la responsabilidad que corresponde a su
nive~.

ObjetiVOS Especificos

Realizar técnicas especificas y utilizar eqUlpos o
llIáquinas, que por su especiallzaclón, cOmple]ldad o

Repreosentar e interpretar gráf icamente los
elementos del mecanismo indicado.

- Utilizar instrumentos de medida.

- Identificar las herramientas manuales de
un talllitr mec;in:"co (especificas o auxilia
res) necesarias para la fabricación o el
montaje y desmontaje del mecanismo pro
puesto.
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DENOKINACION: CONFECCION INDUSTRIAL 4. FOJOO"CION EN CENTROS EOVCATIVOS

- Confección

- Planchado y termofijado

- Comprender el marco legal del trabajo y conocer
los derechos y obligaciones que se derivan de
las relaciones laborales.

- Conocer la estructura y funciones de las Empre
sas y/o Servicios para organizar los recursos
disponibles.

por las áreas de:

basada en dos grandes

- Normativa general vigente en materia laboral y
reglamentación especifica relacionada con su
perfil profesional.

- Conocimientos legales para el trabajo autónomo.
Técnicas básicas de administración y gestión de
pequeñas empresas y/o cooperativas.

- Conocer los mecanismos de acceso y los sistemas
de selección del marcado de trabajo.

4.1.2. Bloques temáticos

La estructura de este módulo está
bloques formativos:
Un pri.er bloque =ás general, formado

Formación y Orientación Laboral.

- Idioma extranjero técnico.

Un segundo bloque donde se va a. adquirir el "saber hacer"
especifico que caracteriza 'a este profesional y que está.
formado Qor las áreas de:

Sistemas de tendido y corte

- Materiales y procesos.

Comprender los procesos básicos de creación,
administración y gestión de una pequena empre
sa, y las disposiciones legales que regulan el
trabajo autónomo y/o asociado.

- Identificar los aspectos básicos de Salud
Laboral y valorar la influencia sobre la cali
dad de vida y los resultados de la actividad
productiva.

Todas las áreas de conocimientos que componen este módulo
tienen un carácter teórico-práctico, siendo predominante en
este nivel de cualificación la componente práctica sobre la
teórica.

4.1. Are. 4_ Foruación y orientación Laboral (65 horas minimo)

4.1.1. Objetivos generales

(NIVEL 2)

2.2.1. Interpretar órdenes de corte, estudios de marcada,
órdenes de confección, etc.

2.2.2. Establecer la anchura y longitud de los articulas
y comprobar las caracteristicas del material.
Tender los tejidos de diversa construcción, sin
tensión, seqún el sentido del hilo, el dibujo, la
posición o el cuadro y en función de las instruc
ciones. Extender los tejidos (tendido) a mano o con
carro extendedor, teniendo en cuenta el tipo del
tejido.

2.2.3. Realizar la marcada manual sobre la superficie a
cortar, fijándose en la combinación de tallas,
simetr1as y etectos del dibujo, estampados y
cambios de tonalidad (panas, terciopelos, etc.).
Obtener copias de marcada por los distintos medios
y fijarla sobre el colchón de telas.

2.2. Tareaa mia aiqnificativas

1.. CAMPO PROFESIONAL

El profesional de nivel 2 de cualificación, Confección
Industrial, ejercera su actividad dentro de empresas dedicadas
a la confección de todo tipo de prendas, tanto del vestir, como
de uso técnico, de trabajo, sport-ocio, ropa de casa y
tapicerias de muebles y automóviles, empleando cualquier tipo
de tejido o similar.

Este profesional esta capacitado para trabajar en empresas que
realicen todos los procesos de corte industrial de cualquier
tejido o similar (incluyendo las fases de extendido, trazado,
troceado y reterenciadoj. Asi COmo a los que se realiza todas
las operaciones de preparación, montaje y acabado de las
diferentes prendas.

Ppdrá trabajar en cualquier tipo de empresas de confección
industrial, tenga o no todo el proceso. Podrá emplearse por
cuenta ajena en empresas, formar cooperativas o de manera
autónoma.

2. PESCRIPCIQN PEL PERFIL PROlESION~L

2.1. Su ins_raión en el sistema productivo

El operario de confeccion industrial realizara su
trabajo de forma autónoma, utilizando adecuadamente los
instrumentos y las técnicas que le son inherentes.
Teniendo presente los principios de rentabilidad,
responsabilizándose de una o varias actividades concre
tas y bajo la coordinación de un técnico de nivel
superior.

2.2.4. Trocear y cortar el colchón de telas fijando los
parametros adecuados de trabajo y utilizando los
diversos sistemas de corte.

- Salud Laboral.

- La transición del sistema educativo al traba;o.
Técnicas, organismos e Instituciones. .

2.2.5. Realizar las operaciones de afinado, asi como el
marcado de piquetas y aplomos, realizando perfora-
ciones cuando sea necesario. .

t.2. Ar.a de Idioma extranjero tacnioo (65 horas mínimo)

4.2.1. Objetivos generales

2.2.6. Etiquetar las diferentes partes de la prenda para
su identificación posterior. Organizar los paquetes
de prendas o de componentes segun proceso de

,fabricación.

- Obtener la fluidez necesaria para traducir,
interpretar y emplear correctamente la documen
tación técnica escrita en el idioma extranjero
relacionada con la profesión.

2.2.7. Realizar operaciones de preparación de componentes,
costura y montaje de todo tipo de prendas. Manejar
las diferentes máquinas de coser, de pespunte
rec~o, especiales y autómatas.

2.2.8. Realizar las operaciones de termofijado controlando
los parámetros del proceso.

2.2.9. Realizar las operaciones de planchado intermedio y
final.

2.2.10 Realizar el mantenimiento operativo de las diferen
tes máquinas.

2.2.11 Comprobar "taras" del material y controlar la
calidad de su trabajo, según las normas dadas.

2.2.12 CUmplimentar fichas de producción con datos refe
rentes a la cantidad y calidad de la misma.

- utilizar con soltura un diccionario general o
técnico.

4.2.2. Objetivos especificas

_' Utilizar textos y docu:::entos en idioma extran
jero con el fin de ampliar conocimientos sobre
su profesión y acceder a las nuevas técnicas
del sector.

- Interpretar documentos y procedimientos de
trabajo pudiendo ejecutarlos correctamente
siguiendo las directrices en el idioma extran
jero.

_ Recibir y transferir información sobre las
áreas especificas a su campo profesional.

t.3. Area de Kat.ria1es y procesos (125 horas minimo)

3. nUMerON DEL MOOQLO

La duración del módulo es de 1100 horas mínimas.

4.3.1. Objetivos generales

- Caracterizar los distintos materiales empleados
en confección. Interpretar las fichas técnicas.
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- Identificar experimentalmente 105 distintos
materiales mediante pruebas fisico-quimicas.

- Reconocer los simbolos internacionales para la
conservación de tejidos y prendas.

Identificar tipos de materiales para poder se
l.ccionar~os mas adecuados para la confección,
en cada caso.

- Conocer los sistemas de confección, en variantes
de ciclo completo o parcial en producción.

- Conocer los diferentes sistemas de medidas de
métodos y tiempos y su incidencia en el proceso
proc1uctivo.

4.3.2. Blom¡ts temáticos fundamentales

- Conocer los procesos de costura, de diferente
estructura y concepción, adecuados a la demanda,
que sa utilizan para obtener las distintas pren
das.

- Adecuar los parámetros que intervienen en los
procesos de costura a los diferentes tejidos.

- Ejecutar las operaciones de cosido en pr'ndas o
en componentes da ellas, manejando adecuadamente
las diferentes máquinas.

- Programar, reajustar y adaptar los diferentes
autómatas y semiautómatas de costura.

- Trabajar adecuadamente en los diversos sistemas
d. fabricación.

Realizar operaciones de confección y montaje de
prendas.

_ Cronometraje, sistemas de métodos y tiempos.

_ Elementos de transporte interior. Sistemas manua
les o mecanizados.

Materiales. Tipos fundamentales: tej idos y no
tejidos, fibras textiles, piel y otros materia
les.

_ Tintas. Estampados. Caracteristicas y técnicas.

_ Caracteristica~ de los materiales: densidad,
encogimiento, resistencia a la rotura, abrasión.
Ficha técnica. Dimensiones y taras.

diferentes
operaciones

- Compo~amiento da los
empleados frente a las
costura y plancha.

- Cadenas de trabajo en confección.

materiales
de corte,

4.5.2. Bloques temoticos fundpmentales

- Procesos de confección de prendas.

- Parámetros de los tejidos que determinan el
reajust' o cambio de los órganos operadores de
las máquinas.

- Caracteristicas de los diferentes materiales
empleados en costura.

- Cosido: máquinas más comunes de la sección de
costura. '

- Componentes de las prendas. Montaje.

Máquinas programables, aut6matas y semiaut6matas
(costura) .

- Procesos de confección industrial de prendas.

_ Introducción a la organización, gestión y comer
cialización en una empresa de confección.

4.4. Are& de .i_temas d. tendido y corte (150 horas minimo)

4.4.1. Qb1,tiyos generales

• Manipular correctamente plantillas base e indus
trializadas de las distintas partes de la prenda.

.. Conocer los diferentes procesos, tanto convencio
nales como informatizados, para el corte indus
trial de prendas.

- Manipular correctamente las máquinas de corte
C01llunes y especificas, que se utilizan en la
sacci6n de costura.

- Realizar las operaciones de extendido, marcado,
troceado y afinado.

- Realizar cortes con máquinas y sistemas no con
vencionales (por: control numérico, cuchilla
flotante; plasma de argón, etc .•• )

- Realizar las operaciones auxiliares de corte y
señalización tales como: piquetes, perforaciones,
reproducciones de marcada, etc .•

- Preparar el material cortado para trasladarlo a
los talleres de costura, teniendo en cuenta los
diferentes sistemas de trabajo.

4.4.2. Bloques temátiqos fundamentales

- Estudios de marcadas: Aprovechamiento de tejidos.
Medios manuales e informatizados. Trazados.

- Tendido y corte (máquinas, acces~rios y operacio
nes) •

- El extendido, tipos y procedimientos.

- Procesos d. etiquetado, empaquetado y preparación
del trabajo para costura.

4.5. Ar•• d. Conf'cción (300 horas minimo)

4.5.1. Ohi'tivoE g,nerales

- Adec';lar.las ~quinas a los diferentes tejidos,
sust~tu1r y aJustar dispositivos de uso común y
realiZar al mantenimiento operativo.

4.6. Are. 4& planchado y t.rmofija40 (125 horas minimo)

4.6.1. Objetiyo, aenerares

- Conocer los procesos de termofijado, planchado
intermedio y final que se requieren para las
diferentes prendas.

- Realizar correctamente los diferentes procesos de
termofijado, planchado y acabado sobre las pren
das •

- Manejar '1 controlar las máquinas y utillaje en
las tareas de termofijado y planchado, teniendo
en cuenta los diversos tejidOS.

- Realizar tareas de planchado utilizando los
distintQs sistemas y útiles adecuadamente.

4.6.2. Bl9mles temáticos fundamentales

- Comportamiento de los diversos textiles bajo los
efectos del calor, vapor y presión.

• Procesos empleados para las operaciones de termo
fijado, planchado intermedio y final de prendas.

Utillaje y accesorios empleados en las tareas de
termotijado y planchado.

Máquinas para las tareas de termofijado y plan
chado (manejo, reglaje y puesta a punto).

- Operaciones de termofijado con las distintas
máquinas (comportamiento de las entretelas y los
tej idos) •

Planchados intermedio y final sobre distintas
prendas y tejidos.

Utiles y accesorios empleados en las tareas de
planchado, atendiendo a los diversos w-stemas
empleados.

- Contormación de las prendas para mejorar su
ajuste. Repaso y verificaci6n.

5. lORlQ&lON EH EL CENTRO DI "MIAJO

(270 horas minimo)

5.1. Objetivo General

- Asumir la realidad laboral, en sus vertientes técnica
y social, para poder completar. su formación acádémica,
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realizando las funciones y tareas que le permitan
adquirir la responsabilidad que corresponde a sU
nivel.

DENOMINaCION: FOTOCOMPOSICIÓX

(NIVEL 2)

5.2. Objetivos Especifico.
1. CAMPO PRoFESIONAL

- Realizar técnicas especificas y utilizar equipos o
máquinas, que por su especialización, complejidad o
costo no se realizan y/o encuentran en el centro
educativo.

- comprender"el ámbito laboral y el sistema de relacio
nes técnico-sociales de la empresa y/o servicio.

6. coNPICIoNES DE ACCESO

6.1. Acceso directo mediante certificación académica

Este módulo tiene por finalidad preparar un técnico en
fotoc<:lr::posici6n y autoedición que una vez recibido los
textos e ilustraciones marque, co~ponga, corrija, ajus~e y
manipule las salidas para la obtención de la filr:..ación
final.

Las empresas de artes gráficas y de prensa, seran su campo
profesional, siendo su subsector especifico les tallares
dedicados a la composición de textos. La evolución tec~c1ó

gica es'tá llevando, cada 'vez mas, al tratamiento de las
ímagenes de B/N y color por este subsector.

6.2.1. 'Parte aeD!ra]

Mediante esta parta se persigue valorar las
capacidades lingüístieas y de cálculo asi como
determinados conocimientos matemáticos.

Formación prOfesional de Primer Grado.

Los dos primeros cursos del Bachillerato Unificado
Polivalente.

- Aspirantes que hayan superado alguno de los estudios
siguientes:

Estudios experimentales del primer ciclo da Ense
ñanza Secundaria (definidos en la O.M. del 30 de
septiembre de 1983).

l. Comprender ~a información técnica, escrita u oral,
que se le suministre, referente a los distintos
trabajos y sistemas de producción.

2. Interpretar la informaci6n técnica disponible sobre
los distintos sistemas '1 equipos de fotocomposi
ción.

DESCRIPCIOH pEL PERfIL PROfESIONAL

2.1. Su inserción en el sist... productivo

Este técnico trabajará generalmente baje procedimien
tos establecidos por técnicos de nivel superior,
debiendo estar c~pacitado para:

Opera en equipos infor~atico$ co~o usuario de progra~as de
composición de textos profesionales. Con la base de unos
conoci~ientos teórico-prácticos previos de la composición
de textos para imprenta, trabaja en sistemas informáticos
especialmente dirigídos a ese fin. Pueden ser equipos
diseñados especialmente para la .composición de textos o,
cada vez mas, equipos de propósito general con una progra
mación especifica.

En la mediana y pequeña imprenta es muy habitual que este
técnico sea el responsableunico de su trabajo. Teniendo
que intervenir de un modo mas generalizado en el proceSO,
interpre':.aru:io el original, mi!lrcando, componiendo, corri
giendo '( filmando, siendo el responsable de la totalidad
del proceso de composición.

Con el paso del tiempo ira tocando cada vez más el mundo de
las i~ágenes en S/N y color, por la creciente tendencia de
la integración del texto y de la iwagen.

Normalmente trabajará por cuenta ajena. En la gran empresa
o en los talleres de composición de t~xtos, estará bajo las
órdenes de un responsable de equipo o de sección, de quien
recfbira el trabajo ya preparado y con las órdenes fijadas.

Su actividad estará mas definida, y limitada normalmente a
la composición y correccion del texto, teniendo como
objetivo principal cumplir con la producción encomendada y
prefijada cualitativa y cuantitativamente.

2.

- Estimar medidas de distancias, masas,
volumenes,etc.

- Argumentar coherentemente, también por
escrito, a favor o en contra de lo expre
sado en un punto polemico del tema.

A partir de un supuesto práctico y sencillo,
en el que se planteen problemas extra idos de
la realidad, el aspirante realizará un
ejercicio escrito en el que ha de ser capaz
de:

- Comprender, analizar y resumir por escrito
dicha información, utilizando correctamen
teel lenguaje.

A partir de UQP información amplia sobre un
tama,~po especializado, suministrada por
escrlto y/o mediante un soporte audiovisual,
el aspirante ha de ser capaz de:

bl

al

6.2. Acceso mediante prueba

- Los aspirantes qu,p no reunan los requisitos del
apartado anterior podrán acceder al presente módulo
mediante la. superación de una prueba que constará de
una parte general y una parte espeCifica.

;.i

•

- Aplicar conocimientos de matemáticas (de
un nivel de primer ciclo de secundaria)
para la resolución de los problemas plan
teados.

- Interpretar refer~ncias numéricas pre
sentadas por medio de tablas, graficos,
diagramas y fórmulas.

- Idear y describir un procedimiento de
ejecución de un trabajo relacionado con
el supuesto practico, que no exija la
posesión de conocimientos especialiZados
previos.

6.2.2. Parte especifica

El aspirante ante la presentación de ejercicios
sencillo (al 'nivel del Primer Ciclo de Enseñanza
Secundaria) ha de ser capaz de:

- Reconocer y dibujar a mano alzada las partes
fundamentales de una prenda que se les muestre.

- Dada una sencilla figura en tres dimensiones,
dibujar a mano alzada dos vistas cualesquiera.

- Pruebas de habilidad como: atar y desatar
nudos; enganchar y desenganchar clips, colocar
y extraer piezas de sus determinados agujeros,

3. Realizar, de forma autónoma, la composición de
textos e introducción de, imágenes, asi cor.;o el
ajuste y la integración de estos, de acuerdo a una
maqueta previa, adaptandose a los distintos siste
mas de composición o autoedición.

4. Proponer posibles mejoras en el proceso productivo
dentro del ámbito de su competencia.

5. Adquirir conocimientos que le permitan adaptarse a
la evolución tecnológica en la etapa de preimpre
sión de las artes gráficas.

6. Responsabilizarse de los medios que utiliza para el
desarrollo de su trabajo.

2.2. Tareas mis significativas

al Recepcionar y preparar el original. Interpretar el
lenguaje y la codificación de las órdenes de
realización del trabajo.

b) Dar forma, confeccionar y marcar aquellos trabajos
y originales que no vengan preparados.

e) componer el texto. Poner en marcha el sistema de
fotocomposici6n o de autoedición. Dar cuerpos,
medidas y características de composición. Dar
órdenes al sistema para el movimiento de periféri
cos.

- Manejar .un sencillo mando programable siguiendo
las ind~cacionea del libro de instrucciones.

d) Leer y marcar erratAs. Obtener pruebas. Poner en
marcha la impresora. Mantenerla a punto de consumi-
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,<

3.

bIes. Leer comparando Con el original. Manejar los
signos de corrección tipográficos. Marcar las

correcciones en las geleradas o pruebas.

e) Corregir las gel.radas en pantalla.

t) Filmar los textos. Revelar el papel o la pelicula.
Manlpul'ar materiales sensibles ortocrollláticos y
pancromáticos.

g) Tratar imágenes en B/N. Manejar la cámara de
reproducción. Explorar imágenes en los scanners
planos para su introducción al sistema. Manipular
imágenes en pantalla. Ajustar en pantalla imágenes
y textos de acuerdo a una maqueta previa.

h) Manejar equipos informáticos básicos como usuario.

PURACIQN DIL ~pOLº:

ción técnica escrita en el idioma extranjero
relacionada con la profesión.

- Utilizar con soltura un diccionario general o
técnico.

4.2.2. Objetivos especificos

Utilizar textos y documentos en idioma extranjero
con al fin de ampliar conocimientos sobre su
profesión y acceder a las nuevas ~técnicas del
sector.

- Interpretar documentos y procedimientos de traba
jo pudiendo ejecutarlos correctamente siguiendo
las directrices en el i~ioma extranjero.

Recibir y transferir información sobre las áreas
especificas a su campo profesional.

..3. Ar•• 4e Diseño y Con~.cciÓD Gráfica (50 noras minimo)

••
1.030 horas m1nimo

fORMACIO" IN ClHTB9s EDpcaTIVO@

La estructura de este módulo esta basada en tres grandes
bloques formativos:

Un bloque más general formado por las áreas de:

Formación y orientación laboral

Idioma extranjero tecnico

Diseño y confección gráfica

Informática

4. J.1. Objetivos generales

Interpretar el lenguaje y la codifica
ción de las órdenes de reali~aci6n del
trabajo cuando éste viene maquetado.

Diseñar, maquetar, confeccionar y mar
car aquellos trabajos y originales que
no vengan preparados.

Bloques temáticos

Nociones de diseño gráfico.

Sistemas e$tandari~ados de color y
manejo de cartas cromáticas.

Un segundo bloque que pretende dar una visi6n de conjunto
del sector, formada por el área de:

- Procesos gráficos

Maquetación.

•••• Area de In!ormatica (100 horas mínimo)

4.5. ortotipoqra!ia y corrección da textos (50 horas
minimo)

Un tercer bloque donde se va a adquirir el "Saber hacer"
especifico que Caracteriza a este profesional y que forman
las áreas de:

- Ortotipogratia y corrección de textos

- Fotocomposición

- Fotomecánica

••1. loZ&a 4. Porlllación y Orientación Labora.l (65 horas minimo)

4.1.1. QbjttlyPS gen'Tolft3

- Comprender ~l marco legal del trabajo y conocer
los derechos y obligaciones que se derivan de las
relaciones laborales.

- Conocer la estructura y funciones de las Empresas
y/o Servicios para orqan~zar los recursos d~spo
nibles.

- Comprender los procesos básicos de creación
administración y gestión de una pequeña empresa'
y las disposiciones legales que regulan el traba:
jo autónomo y/o asociado.

- Identificar los aspectos básicos de Salud Laboral
y valorar la influencia sobre la calidad de vida
y los resultados de la actividad productiva.

Conocer los mecanismos de acceso y los sistemas
de seleccián del mercado de trabajo.

4.1.2. B1oCV" temáticos

- Normativa general vigente en materia laboral y
reglamentación especifica relacionada con su
perfil profesional.

- Conocimientos legales para el trabajo autónomo.
Técnicas básicas de administracián y gestión de
pequeñas empresas y/o cooperativas.

- Salud laboral.

- La t 7ansición del sistema educativo al ~rabajo.
Técnicas. organismos e Instituciones.

4.2. Area d. Idioma extranjero ~ecnico (65 horas minimo)

4.2.1. Objetivos geniTales

- Obtener la fluidez necesaria para traducir,
interpretar y emplear correctamente la documenta-

4.4.1.

4.4.2.

4.5.1.

4.5.2.

objetivos generales

Conocer y manejar tanto la terminologia
como las posibilidades de software y de
hardware de los equipos informáticos.

Comprender los principios informáticos
para el mejor aprovechamiento en el
área espeCifica de fotocornposición y
que le permiten adaptarse a la evolu
ción tecnica.

Bloques temáticos

Sistemas operativos

Procesado de textos y base de datos

Periféricos para fotocomposición

Redes informáticas

Objetivos generales

Manejar teclados, con rapidez y correc
ción.

Corregir ortográficamente los textos
originales.

Conocer las normas tipográticas que
permitan evaluar los originales y esta
blecer criterios de composición.

Calcular los originales para detert:linar
la integración texto-imagen en la com
paginación.

Bloques tem4ticos

Reglas ortográficas. Acentuación y
puntuación.

Recepción y preparación de originales.

Normas tipograficas.

Calculo de originales y corrección de
qaleradas.
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4.6.1. Obietivos generales
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realizando las funciones y tareas que le permitan
adquirir la responsabilidad que corresponde a su nivel.

4.6.2.

Conocer el entorno tecnológico de los
procesos gráficos.

Utilizar la terminología especifica del
sector.

Anali~r el proceso productivo y sus
diferentes secciones.

Conocer las nuevas técnicas aplicadas
a las artes graficas.

Bl094.5 tem4ticos

Estructura general del proceso grafieo.

Materias primas y soportes.

Preimpresión.

Sistemas de impresión.

6.

5.2. Objetivos Especificos

Realizar técnicas especificas y utilizar equipos o
maquinas, que por su especialización, complej idad o
costo no se realizan y/o encuentran en el centro
educativo.

- conprender el ámbito laboral y el sistema de relacio
nes técnico-sociales de la empresa ylo servicio.

COHPICIONES DE hCCESQ

6.~. AocesO directo mediante certificación acadé=ica

A~pirantes que hayan superado alguno de los estu-
dios siguientas: -

Estudios experimentales del Primer ciclo de
Enseñanza Secundaria (definidos en la O.M. del JO
de septiembre-de 1983). .

En~uadernación y acabado.

4.7. Area 4e Fotocomposicion (350 horas minimo)

Formación Profesional de primer grado.

Los dos primeros cursos del Bachillerato Unifica
do Polivalente.

4.7.1. ObjetivOs generales 4.2. Acceso .e4iante prueba

Los aspirantes que no reúnan los requisitos del
apartado anterior podran acceder al presente módulo
mediante la superación de una prueba que constará
de una parte general y una parte especifica.

Realizar de forma autónoma la composi
ción'de textos, introducción de imáge
nes, integración de textos e imágenes,
asl como el ajuste en páginas de acuer
do a una maqueta previa, adaptándose a
loa distintos sistemas y equipos. 6.2.1. Parte general

•• 8. Are. 4. Fotomecanica (50 horas minimo)

Mediante esta parte se persigue valorar las
capacidades lingüisticas y de calculo asi
COll!O determinados conocimientos matelf.áticos.

a) A partir de una información anplia
sobre un tema no especializado, sumi
nistrada por escrito y/o mediante un
soporte audiovisual, el aspirante ha de
ser capaz de:

Compr~~der, analizar y resumir
por escrito dicha información,
utilizando correctamente el len
guaje.

4. 7.2.

4.8.1.

4.8.2.

Preparar los distintos equipos que
participan en el trabajo de la sección,
considerando las condiciones adecuadas
para la obtención de las filmaciones

"''''' d,finitivas.

Eleqir el proceso productivo m~s ade
cuado para cada trabajo.
.Conocer las nuevas técnicas de la et,lpa
de preimpresión en artes gráficas.

Bloguts temAticos

Composición manual y composición en
caliente.

Sistemas de fotccomposición y autoedi_
ción.

Ajuste de textos e imagenes en p~nt~

l~a.

Pruebas: Obtención y corrección.

Filmación: Plotter y filmadoraso

Objetivos Generales

Realizar la reproducción, introducción
y tratamiento~e las imágenes teniendo
en cuenta la evolución tecnológica de
la integración de los textos y las
imágenes en la etapa de preimpresión.

Bloques temáticos

Equipos del Laboratorio fotomecanico

Materiales sensibles y su procesado

Densitometria

b)

Argumentar coherentemente, 1 '-nu
bién por escrito, a favor o en
contra de lo expresado en un !"lll
to polémico del tema.

A partir de un supuesto practic" y
sencillo, en el que se planteen proLl u 
mas extraídos de la realidad, el a:.Jl'i
rante realizará un ejercicio eserit" un
el ~~e ha de ser capaz de:

Estimar medidas de distanci.,s,
masas, volúmenes,etc .

Aplicar conocimientos de mat{"'hl
ticas (de un nivel de Primer "i
clo de Enseñanza Secundaria) f,.,¡:oa
la resolución de los probl(·",,-¡s
planteados.

Interpretar referenci'ls nume¡:oi,°.ls
presentadas por medio de tabl.,:>,
gráficos, diagramas y fórmulau o

Idear y describir un procedimi"n_
to de ejecución de un trab.ljo
relacionado con el supuesto pr,\c
tico, que no exija la posesión de
conocimientos especial izados pl"(~

vios.
Reproducción de lineas, tonos continuos
y tra_lI'lados

Exploración de imagenes en scanner por
planos.

S. FORMACION EN EL CENTRO pE ·TRABAJO (200 horas minino)

- Asumir la realidad laboral en sus vertientes técnica
y social, para poder completar su formación académica,

6.:,!:.2. Parte especi Oca

El aspirante ante la presentación de ejer~i

cios sencillos (al nivel del Primer Ciclo de
Enseñanza Secundaria) ha de ser capaz de:

- Aplicar conceptos elementales del campo de
la Fisica (descomposición de la luz,
espectro viSible ••• ).

- Dibujo lineal (geométrico).
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- Lenguaje y ortografia.

- Cálculos numéricos.

- Mediciones planas.

DENaHINACIO!h aORMIGON

(NIVEL 2)

1. CAMPO PROnSXQHU

El Técnico en hormigón desarrollará su actividad dentro del
sector de la construcción en trabajos vinculados al hormigón
en masa y hormigón armado, en tareas de ejecución. tanto en
plantas cíe dosi!icación y elaboración del hormigón COlllO en
plantas de prefabrIcados o en obra en actividades tales como
el montaje de encofrados, preparación y colocación de armadu
ras, elaboración, puesta en obra y tratamiento del hormigón
y en ejecución de dJferentes estructuras.

2. pESCRlfClgN DEL fERfIL PBQlESIONIL

2.1. Su inserción en el sistema productivo

La. situaciones laborales de estos profesionales pueden
ser:

- Preparar en obra las armaduras.

- Vigilar la separación y situación de armaduras en el
hormigonado.

- Trazar y construir escaleras.

- Fabricar, transportar y montar piezas prefabricadas de
hormigón armado.

Verter, compactar y tratar el hormigón.

- Construir juntas de dilatación.

- Tomar las precauciones necesarias para el curado del
hormiq6n.

- Manejar <fditivos para mejorar las propiedades del
hormigón.

- Tratar y revestir superficies de hormigón (por ejem
plo: por lavado, chorreado y sellado).

Mezclar, tomar muestras de hormigón y realizar pruebas
elementales del hormigón.

Realizar mediciones previas y presupuestos de obras
elementales.

- Por cuenta propia: el Como autónomo
d) Como integrante de una coope
rativa
el En una sociedad anónima laboral

- Por cuenta ajena: al En gran o mediana empresa
b) En pequeña empresa

- Establecer planes sencillos de ejecución de los
trabajos.

Realizar la medición y valoración de las unidades de
obra ejecutada.

3. P!JRACION pEL MOpOLO

Cuando actue contratado por una gran o mediana empresa
se verá as~stido y apoyado en sus tareas por personal de
mayor cualificación tecnológica. Cuando lo haga al
servicio de una pequeña elllPresa podrá ser, él mismo,
quien dirija y organice pequeños equipos humanos de
trabajo.

lqualmente está preparado para ejercer su profesión como
autónomo o integrado en una pequeña cooperativa de
trabajo o en sociedad anónima laboral.

Por lo expuesto ha de ser capaz de:

- Comprender la información técnica, escrita, gráfica u
oral que se le suministre, referente a los procesos y
unidades de trabajo.

- Trabajar, formando equipo, bajo la coordinación de
personas de mayor cualificación tecnológica.

- Organizar. dirigir y ejecutar las unidades de obra
realizadas por pequeftolJ equipos de trabajo de los que
se responsabilice directamante.

- Conocer los sistemas organizativos, económicos y
pr~ductivos relativos a las pequeñas cooperativas o a
sociedades anónimas laborales de reducida envergadura
o del trabajo como autónomo.

2.2. Tareas más siqniticativaa

En base a instrucciones y documentación técnica facili
tada y de acuerdo con la reglamentación vigente sobre
seguridad e higiene en el trabajo, el técnico en hormi
gón puede ejecutar las siguientes tareas:

- Interpretar órdenes, planos y normas

- Participar en los replanteos de obra, así como en la
organización del puesto de trabajo.

- organizar el acopio de materiales y el puesto de
trabajo.

- Conocer la calidad de los aceros mediante las marcas
correspondientes segun normas UNE.

- Confeccionar hormigones de diferentes caracteristicas
para usos diversos.

- Realizar cimentaciones con hormigones en masa y
armados, aisladas y corridas.

- Colocar ~ndamios.

- Realizar y Nantar encofrados de madera, metálicos y
materiales artificiales (P.V.C., poliester, etc.).

- Conocer y realizar los trabajos de apuntalamiento y
desapuntalamiento de los encofrado~.

1.100 horas mínimo

4. fORMACION EN CENTROS EPUCAtIYOS

El módulo se estructura en dos grandes bloques formativos.

El primer bloque está formado por las áreas de:

Formación y orientación laboral

Representación y calculo

- Técnicas y materiales empleados en la construcción.

Tiene por misión proporcionar la formación común a toda la
familia profesional de la construcción, permitiendo en el
futuro una más tácil recualificación, dentro del sector, de
este profesional.

El segundo bloque está formado por las áreas de:

- Hormigón y estructuras

- Encofrados y armaduras

"-reas donde este Técnico consigue, junto con la formación en
Centros de trabajo, las destrezas y conocimientos propios de la
profesión y en general la profesionalidad necesaria para
desarrollar en el futuro su trabajo.

Todas las áreas de conocimientos que componen 'este módulo
tienen un carácter teórico-práctico, siendo predominante en
este nivel de cualificación la componente de realización
práctica.

4.1.. Are. de Formación y orientación laboral (65 horas minimo)

4.1.1. Objetivos genirAles

Comprender el marco legal del trabajo y
conocer los derechos y obligaciones que se
derivan de las relaciones laborales.

Conocer la estructura y funciones de las
Empresas y/o Servicios para organizar los
recursos disponibles.

Comprender los procesos básicos de creación,
administración y gestión de una pequeña
empresa, y las disposiciones legales que
regulan el trabajo autónomo y/o asociado.

Identificar los aspectos básicos de Salud
Laboral y valorar la influencia sobre la
calidad de vida y los resultados de la
actividad productiva.

Conocer los mecanismos de acceso y los
sistemas de selección del mercado de traba
jo.
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4.1.2. Bloques temáticos

Normativa general vigente en materia laboral
y reglamentación especifica relacionada con
su perfil profesional.

Conocimientos legales para el trabajo autó
nomo. Técnicas basieas de administración y
gesti6n de pequeñas empresas y/o cooperati
vas.

BOE núm. 208

- Aglomerados
- Bituminosos
- Aglomerantes
- Mad.eras

Metales
- Aislantes

Herramientas y maquinaria de construcción

Unidades de obra:
Salud laboral.

La transición del sistema educativo al
trabajo. Técnicas, Organismos e Institucio
nes.

4.2. Are. d. aepresentación y Calculo •

(200 horas mínimo)

4.2.1. Objetivos gengrales

Dibujar. con útiles y a mana alzada, con la
suficiente claridad y limpieza los principa
les' elementos de obra y detalles constructi
vos.

Interpretar croquis, dibujos sencillos y
planos de proyectos de edificación.

Medir y valorar las unidades de obra ejecu
tada.

Interpretar y realizar diagramas elementales
de control de obras parciales y conocer los
conceptos basicos de organización de las
tareas.

- Cimentaciones
- Estructuras
- Cerramientos y particiones
- CUbiertas

- Elementos singulare!i: escale
ras, huecos, •••

Instalaciones básicas de edi(icios.

4.4. Area de hormiqón y estructuras

(200 horas minimo)

4.4.1. objetivos generales

Utilizar las técnicas de recepción y acopio
de aridos, aglomerantes y aditiv0$.

Organizar plantas de hormigon<;:,jo, insta
laciones y medios auxiliares de producción
y seguridad.

Confeccionar hormigones conven~ionales y
especiales y ejecutar los proceso:. de verti
do, vibrado, curado, protección, tratamien
tos superficiales y juntas.

Realizar cimentaciones, aisladas o corridas
en hormigón armado, aplicando las técnica~
correctas.

4.2.2. Bloques temátjcqs

Geometr1a Plana y del Espacio

Dibujo lineal y a mano alzada. Elaboración
de .croquis. Dibujos proporcionados. Dibujo
geométrico. Escalas.'

Conocer
realizar
faldones

las técnicas constructivas para
forjados, rampas de escalera

de cubierta y losas esp~ciales. '

Sistemas
sistema
acotados

de representación. Introducción al
diédrico, al sistema de planos
y axonometrico.

Aplicar las técnicas de control de calidad
de las diferentes unidades de obra ejecuta
das.

Proyectos de edificación. Composición e
interpretación de planos.

Mediciones y valoración de obra de edifica
ción. Calculo elemental de costes.

Organización del trabajo, sistemas elementa
les de planificación y control de tareas y
obras parciales.'

4.3. Ar•• 4. tecnic•• y _teri.l•• II1Ilpleadoa eh l. con.atrllc_
alóll

(200 horas minimo)

4.3..1. Objetivos genen1flS

Identificar la naturaleza de los terreno,: y
sus comportamiento, asi como sobre los mc.vi
mientos de tierra y los medios utilizac!'Ju.

Conocer los materiales de construcción t,)nta
naturales como artificiales, sus caracte_
risticas y utilizaci6n racional.

Conocer los sistemas constructivos gener¡¡ les
y realizar las unidades de obra más comun•.>s.

Utilizar racionalmente los equipos y mGdios
auxilLares, asi como las herramientas de uso
común en la construcción.

Conocer las instalaciones básicas de un
edificio, su organización y distribución.

4.3.2. Bloques temáticos

Terrenos: Naturaleza. Movimiento de tierras.
Maquinaria.

Materiales~ Caracteristicas y empleo. Ensa
yos.

- Pétreos
Cerámicos

4.4.2. Blgques temátjcos

Aridos, cementos y aditivos. Propiedades,
usos y fabricación.

Hormigones. Tipos. Propiedades. Dosificación
y confección. Maquinaria y transporte,
tratamientos especiales (lavados, colorea
dos, etc••• ).

Organización de los trabajos. Rendimientos.

Manipulación del hormigón, vertido, curado
y protección. Unión de hormigones. Juntas de
trabajo y dilatación. Estanqueidad de las
juntas.

Montaje de grúas, maquinillos, plataformaS
y tolvas. utilización de vibradores y otros
utensilios.

Cimentaciones. Preparación y saneamiento del
terreno. Sistemas auxiliares y de seguridad.

Estructuras de rampas de escalera, faldones
de cubierta y losas especiales. Forjados.

Construcción de elementos prefabricados de
hormiqón.

Técnicas básicas para el control de calidad
de las unidades de obra ejecutadas. Alinea
ciones y aplomamientos. Resistencias carac
teristicas. Probetas y ensayos. Normas
técnicas de control.

4.5. Area de encotrados y armaduras

(195 horas minimo)

4.5.1. Qbjetivqs generales

Conocer las técnicas de acopio de materiales
de ferralla, apeo y encofrado, y la orga
nización del puesto de trabajo.
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:

Realizar la colocación, control y manipula
ción de armaduras, teniendo en cuenta sus
características y las indicaciones técnicas
correspondientes.

Realizar y montar encof'rados .convencionales,
tanto de madera, como metalicos y plásticos.

Construir y montar andamios y realizar
trabajos de apeo y apuntalamientos, utili
zando los medios adecuados auxiliares y de
seguridad.

Utilizar las técnicas de encofrado para la
construcción de rampas de escalera. taldones
de cubierta y losas especiales, disponiendo
la ferral1a y utilizando los medios necesa
rIos.

4.5.2. Blogues-tgmáticos

Armaduras. Tipos de acero. Normas e identi
ficación. Ferralla prefabricada.

Maderas para encofrados y apeos. Elementos
estructurales. Tratamientos.

El$mentos prefabricados para encofrar y
apuntalar.

Maquinaria y herramientas para encofrados,
andamiaje y ferralla.

Elaboración y armado de ferralla.

Montaje de andamios. Arriostramiento, acce
sos y protecciones.

COnstrucción de encofrados y apeos para
muros, contrafUertes, pilares, vigas, zun
chos y forjados.

5. lORvarIOS l1f CENTROS pE TRltBMo

(240 horas minimo)

5.1. Objetivo aeneral

- Asumir la r~alidad laboral en sus vertientes técnica
y social, para poder completar su formación académica,
realizando las funciones y tareas que le permitan
adquirir la responsabilidad que corresponde a su
nivel.

5.2. Objetivo. Especificos

Realizar técnicas especificas y utilizar equipos o
m6.quinas, que por su especialización, complejidad o
costo no se realizan Y/o encuentran en el centro
educativo.

- Comprender el 6.mbito laboral y el sistema de relaci9
nes técnico-sociales de la empresa y/o servicio.

6. CONDICIONES pI a,CCESO

6.1. Acceso directoaediante certificación académica

- Aspirantes que hayan SUP~~ado alguno de los estudios
aiguientes:

Estudios experimentales del Primer Ciclo de
Enseñanza Secundaria (definidos en la O.M.
del 30 de septiembre de 1983).

Formación Profesional de primer grado.

Los dos primeros cursos del Bachillerato
Unificado Polivalente.

6.2. Acceso .ediante prueba

- Los aspirantes que no reunan los requisitos del
apartado anterior podrán acceder al presente módulo
mediante la superación de una prueba que constará de
una parte general y una parte especifica.

6.2.1. Parte general

Mediante esta p.arte se persigue valorar las
capacidades lingu1sticas y de cálculo asi como
determinados conoci_lentos matemáticos.

a) A partir de uha información amplia sobre un
tema no eSpflcializado, suministrada por escri
to y/o mediante un soporte audiovisual, el
aspirante ha de Ser capaz de:

Comprender, analizar y resumir por escrito
dicha información, utilizando correctamen
te el lenguaje.

- Argumentar coherentemente, también por
escrito, a favor o en contra de lo expre
sado en un punto polémico del tema.

b) A partir de un supuesto practico y sencillo,
.en el que se planteen problemas extra1dos de
la realidad, el aspirante realizará un ejerci
cio escrito en el que ha de ser capaz de:

- Estimar medidas de distancias, masas,
volumenes,etc.

Aplicar conocimientos de matemáticas de un
nivel de primer ciclo de secundaria) para
la resolución de los problemas planteados.

- Interpretar referencias numéricas pre
sentadas por medio de tablas, gráficos,
dia9ramas y fórmulas.

- Idear y describir un procedimiento de
ejecución de un trabajo relacionado con
el supuesto práctico, que no exija la
posesi6n de conocimientos especializados
previos.

6.2.2. Parte especifica

El aspirante ante la presentación de ejercicios
sencillos (al nivel del primer ciclo de enseñanza
secundaria) ha de ser capaz de:

a) Aplicar a la resolución de problemas prácticos
elementales conocimientos de: estática, cine
mática, electricidad y calor y energ1a.

b) Representar gráficamente objetos geométricos
tridimensionales sencillos.

DBHOKINACIÓU: lNSTALlCIOH y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE FRIO y
CALOR

(NIVEL 2)

1. C1MPO PROFESIONAL

La actividad profesional del Técnico en Instalación y Manteni
miento de Equipos de Fria y Calor podrá desarrollarse en dos
amplias áreas: la construcci6n de instalaciones de nueva
creación y la conservación o reparación de las instalaciones
ya construidas. Ambas tareas requieren un trabajador con unos
amplios conocimientos técnicos y normativos de las instala
ciones construidas, asi como de los materiales que las
constituyen.

Las empresas dedicadas a la fabricación de equipos y construc-~

ción de nueVas instalaciones constituye uno de los campos
donde este tecnico puede· intervenir. ca actividad de estas
empresas S8 desarrolla en: la fabricación de equipos y nuevas
instalaciones para calefacción y aire acondicionado, frio
industrial, agua caliente sanitaria, hornos, calderas,
incineración, etc.

Ot~o campo profesional para este técnico es el de mantenimien
to y reparación de los equipos de fria y calor tanto para
aplicaciones industriales como para instalaciones en edifi
cios, hoteles, hospitales, grandes almacenes, etc.

2. pgSCRIPCION DEL PERfIL PR91ESION~L.

2.1. Su inserción en el sistema productivo.

En el Subsector de Fabricación de Equipos, este profe
sional sa inte9rará qeneralmente en un equipo de técni
cos de su mismo nivel de cualificación coordinados o
dirigidos por un técnico de nivel superior.

En el Subsector da Instalaciones y Mantenimiento de
Equipos aste profesional podrá realizar su trabajo tanto
por cuenta ajena en las empr~sas de este subsector de
actividad, como trabajando de forma autónoma o asociado
con otros profesionales.

2.2. Taraas mas siqniticativas.

Interpretar la documentación técnica de montaje y puesta
en marcha, as1 como de mantenimiento y reparación de
equipos e instalaciones de frio y calor.



I,

28812 Viernes 30 agosto 1991 BOE núm. 208

Montar en el taller y obra los equipos, tanto en su
parte mecánica como eléctrica.

Realizar conexiones tubulares y soldaduras.

Realizar operaciones de vaciado, deshidratado, carga
y recuperación de refrigerantes en las instalaciones
frigoríficas y de climatizAción.

4.2. Area de Idioma extranjero técnico (65 horas minimo)

4.2.1. Objetivos generales

- Obtener la fluidez necesaria para traducir,
interpretar y emplear correctamente la documenta
ción técnica escrita en el idioma extranjero
relacionada con la profesión.

Realizar el conexionado de circuitos de fuerza, control
y Automatismos-eléctricos.

Utilizar con soltura un diccionario general o
tecnico.

Poner en marcha las instalaciones. 4.2.2. Objetivos especificos

Realizar operaciones de regulación de temperatura,
presión, humedad y caudal, de acuerdo a especifica
ciones.

Realizar operaciones de mantenimiento preventivo.

Identificar y reparar las averias mas comunes, tanto
mecánicas como eléctricas.

Utilizar textos y documentos en idioma extranjero
con el fin de ampliar conocimientos sobre. su
profesión y acceder a las nuevas técnicas del
sector.

- Interpretar documentos y procedimientos de traba
jo pudiendo ejecutarlos correctamente siguiendo
las directrices en el idioma extranjero.

Realizar partes de trabajo e informes.

Elaborar presupuestos de pequeflas instalaciones nuevas,
de reformas y de obras de mantenimiento y reparación.

- Recibir y transferir intormación sobre las áreas
especificas a su campo pr~fesional.

4.3. Area de Dibujo técnico. (90 horas mínimo)

3. DURACIÓN DEL MODULO'

1.570 horas minimo

4. FORMhCIÓN EN CENTROS EDUCatIVO'.

La estructura de este módulo está basad<.l en dos bloques
formativos:

4.3.1. Obietivos generales

Interpretar planos, códigos y demás información
técnica relacionada con la construcción y el
mantenimiento de los sistemas energeticos.

Realizar dibujos y croquis de elementos, esquemas
e instalaciones.

- Un primer bloque de carácter qe~eral formado por las areas
de:

- Formación y Orientación Laboral

Idioma extranjero técnico

- Dibujo técnico

- Un segundo bloque de caracter nas especifico de esta
profesión, formado por las areas de:

4.3.2. Bloques temáticos

- Normas, signos convencionales y codificados.

- Dibujo y croquis de esquemas y montajes de las
instalaciones de sistemas energéticas.

Interpretación de planos.

4.4. Are. de Instalaciones eléctricas (300 horas mínimo)

- Instalaciones eléctricas 4.4.1. Objetivos generales

- Máquinas y equipos

- Instalación de equipos

Todas lAS áreas de conocimientos que componen este mÓdulo
tienen un carácter teórico-práctico, siendo predominante esta
?ltima dimensión, propia de este nivel de cualificación.

Comprender los fenómenos electricos y magneticas.

- Manejar correctamente los aparatos de medida mas
comunes y comprobar el valor de las magnitúdes
fundamentales de un circuito electrico, así como
efectuar Correctamente la medida de las tomas de
tierra.

4.1. ).re•. 4. Formación y Orientación Laboral (65 horas minimo)
- U~a~ correctamente el lenguaje tecnológico espe

c1f1CO de los Símbolos y representaciones grafi
cas de circuitos eléctricos.

4.1.1. Objetivos generales

- Comprender el marco legal del trabajo y conocer
los derechos y obligaciones que se derivan de las
relaciones laborales.

Conocer los principios de funcionamiento de
diferentes tipos de maquinas eléctricas
conexionado y sus aplicaciones dentro de'
sistemas energéticas.

los
su

los

- Maqnetismo y electromagnetismo. Autoinducción.

- Corriente altern<.l. Circuitos de corriente alter-
na.

- Manejar correctamente los catálogos y demas
documentacion técnica para adquirir y/o sustituir
un conductor, un COmponente o Cualquier o';:ro
~aterial propio de la instalación eléctrica.

construir y reparar line3s, cuadros de mando, y
en general, cualquier tipo de instalación eléc
trica relacionada con los sistemas energétic<.ls.

Utiliz3r el dispositivo y material mas adecuado
para cada instalación.

Efectuar correctamente las tomas de tierra de las
instal~ciones, utilizando los materiales, las
herram~e.ntas y las técnicas precisas.

- Utilizar la reglamentación y normativa espeCifica
de aplicacion a los sistemas eléctricos.

Circuitos- Electrostatica y electrodinamica.
eléctricos.

4.4.2. Bloques temáticos
- Normativa general vigente en f.lateria laboral y

reglamentación especifica relacionada con su
perfil profesional.

- c~no7imiento~ legales para el trabajo autónomo.
Tecn~cas bás~cas de administración y gestión de
pequeñas empresas y/o cooperativas.

Salud Laboral.

Conocer la estructura y funciones de las Empresas
y/o Servicios para organizar los recursos dispo
nibles.

4.1.2. Bloques temáticos

- Conocer los mecanismos de acceso y los sistemas
de selección del mercado de trabajo.

Comprender los procesos básicos de creación
adminis~raci~~y gestión de una pequena empresa:
y las d~spos~c~ones legales que regulan el traba
jo autónomo y/o asociado.

- Identificar los aspectos básicos de Salud Laboral
y valorar la influencia sobre la calidad de vida
y los resultados de la actividad productiva.

- La transición del sistema educativo al trabajo.
Técnicas, organismos e Instituciones. corrientes polifasicas.
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- soldadura.

4.6.2. 8lOQues temáticos

_ operaciones de mecanizado.

hornos,
y agu.\

_ Montaje, regulación y mantenimiento de
calderas, incinEradores, calefacción
caliente sanitaria.

_ conocer, comprender, relacionar e integrar cada
uno de los sistemas que componen la instalación
en su conjunto.

_ Asumir la realidad laboral en sus vertientes técnica
y social, para poder completar su formación acadénüca
realizando las funciones y tareas que le permita~
adquirir la responsabilidad que corresponde a su
nivel.

_ utilizar correctamente la reglamentación y norm,,_
tiv& especifica de aplicaci6n a los sistcm'\'l
energéticos .

_ Montaje, regulación y mantenimiento de instala
cion~s frigorificas, de aire acondicionado y agu.\
caliente sanitaria.

5.1. o~j.tivos Específicos

- Normativa vigente.

5. FQRHACIQN EN EL CENTRO DE TRABAJO (Joa horas mínimo)

5.1. o~j.tivo General

_ Conocer los componentes de las instalaciones de
los sistemas energéticos y las transformaciones
que en ellos experimenta el fluido utilizado.

Analizar e interpretar los balances energéticos
de las transformaciones que se producen en los
diferentes elementos de la instalación.

_ comprender los principios fisicos de producción
distribución y emisión de calor. transfornaciones
termodinámicas y sus aplicaciones a los sistemas
energéticos.

_ Comprender el funcionamiento de los componentes
para la localización y diagnostico de averias en
listos.

_ Aparellaje eléctrico. Dispositivos de protección.

_ Automatización .y dispositivos de regulación y
control

- Lineas de baja tensión.

- Rectificadores.

- Máquinas eléctricas.

4.5.1. Obi,tiyos agnerales.

_ Tarifas eléctricas de baja tensión.

- Normativa vigente

4.5. Áre. d • • aquinas y equipos (JSO horas mínimo)

_ Realizar operaciones de montaje/desmontaje.
reparación y/o sust~tUClon de elementos de los
componentes que torman parte de las instalacio
nes.

_ R~al~zAr técnicas especificas Y utilizar equipos o
maqul.nas, que por su especialización, complejidad o
costo no se realizan y/o encuentran en el centro
educativo.

4.5.l. Bloques temáticos

_ calorimetriA. Transmisión de calor. Aislamientos
~érmicos y pérdida de calor.

_ Termodinámica. Diagramas. ciclos termodinámicos.
Káquinas

_ Caracteristicas del aire humado. Higrometria.
Diagramas psicométricos.

- MeCÁnica de los fluidos.

_ Instalaciones frigoríficas Y sus componentes.

_ Fluidos frigoríficos Y frigorigenos.

_ Combustibles y combustión. Quemadores. Hornos.
Calderas. Incineradores. Generadores de calor.
Chimeneas. Depuradores de humos.

_ Acondicionadores y equipos de tratamiento del
aire. Bomba de calor. .

- Aislamiento de instalaciones.

_ comprender el ambito laboral y el sistema de relacio
nes técnico-sociales de la empresa y/o servicio.

l. CQHDICIOHES pE ACCESO.

6.1. Acceso directo mediante certificación académica

_ ASpiranteq que hayan superado alguno de los estudios
siguientes:

Estudios experimentales del Primer ciclo de Ense
ñanza Secundaria (definidos en la Orden del 30 de
septie~re de 1.983).

For1liaci6n Profesional de Primer Grado en al '.junas de
las ramas:

Metal.
Electricidad-Electrónica.
Automoción.
Delineación.
Maritimo-Pesquera. (Profesiones maquinas n élec
tricidad) •
Hadera.

6.2.1. Parte general

Mediante esta parte se persigue valo'~r las
capacidades lingiJ,isticas Y de cálculo ¡';:1 como
determinados conocimientos matemáticos.

Los aspirantes que no reúnan los requisi t <)s del
apartado anterior podrán acceder al presento módulo
mediante la superación de una prueba que con,d.ará de
una parte general y una parte especifica.

, .
A partir de una información amplia ~')bre un
tema no especializado, suministr"'¡a por

:iC~;~~r::n~:e:aia;etes~~~~~~~t~e~Udiüvisual,

al

- construir y reparar lineas de tubos, verificar y
reali~ar pruebas de estanqueidad de las mismas.

Realizar las operaciones de mecanizado mas ele
mentales, para la real~zac~on de plezas senc~llas

~ec~~i~o:.l montaje y desmontaje de elementos

- Regulación y control.

Bombas, ventiladores.

•• 6. Á:ea de instalación de EquipQS (400 horas)

4.6.1. Objetivos generales

de instalaciones de los
regulación y puesta en

_ comprender, analizar y resumir por "scrito
dicha información, utilizando corn,,;tamen-
te el lenguaje. •

b) A partir de un supuesto práctico y sG-llcillo,
en el que se planteen problemas extrdldos de
la realidad, el aspirante realiz~ra un
ejercicio escrito en el que ha de s~r. capaz
de:

- Conocer l~$ ,caracteristica,s técnicas de los mate
riales ut~l~zados en las ~nstalaciones.

- Realizar el montaje
sistemas energéticos,
marcha de los mismas.

- Iden~iticar ~as causaS de mal funcionamiento de
las !-n;;talac~ones de los sistemas energéticos,
corr1q1endo las averias mas comunes.

- Realizar opera.:c~ones de mantenimiento de los
sistemas energet1cos.

- Argumentar
escrito, a
sado en un

coherentemente, tamb"'n por
favor o en contra de 11> expre
punto polémico del tem".



28814 Viernes 30 agosto 1991 BüE núm. 208

- Estimar medidas de distancias, masas,
volúmenes, etc.

- Aplicar conocimientos de mate~ati':as (de
un nivel de Primer ciclo de Ensem.nza Se
cundaria) para la resolución de ]"5 pro
blemas planteados.

4.

montar. Montar totolitos sobre astralón, positivos o
negativos, en blanco y negro o color. Obtener las
formas impresoras, seqUn el procedimiento de impresión
posterior.

Proponer posibles mejoras en el proceso productivo
definido por técnicos de nivel superior.

6. Responsabilizarse de los medios que utiliza para el
desarrollo de su trab~jo.

2.2. ~ar.as más significativas

- Interpretar referencias numéricas preseH_
tadaa por medio de tablas, gra!ico".
diagramas y fórmulas.

Idear y describir un procedimiento ti'"!
ejecueión de un trabajo relacionado con ,'l
supuesto practico, que no exija la pos.-
aión de conocimientos especializadl):¡
previos.

6.2.2. Parte esp§c1tic;a.

5. Adquirir conocimientos que le permitan adaptarse a la
evolución tecnológica en la etapa de preimpresión de
las artes gráficas.

Valorar el oriqinal y darle el tratamiento adecua
do.

al· Los aspirantes ante la presentación de un
mecanisao sencillo de fonaa qrafica Q

real, debe ser capaz (a nivel del Primer
ciclo de Enseñanza secundaria) de:

Aplicar conceptos elementales del campo
de la fisica, relativos a la Mecanica
de sólidos. Cinemática y Dinámica.

Identificar ele.entos y aateriales.,

Repasentar e interpretar qráficamente
los ale.entos del aecanismo indicado.

Reproducción de originales opacos y transparentes
para blanco y negro, positivo o negativo.

Manejar cualquiera de los aparatos del laboratorio
de reproducción.

Retocar y arreglar los trabajos realizados.

Ajustar papel de fotocomposición para la creación
de modelos, páqinas de libros, revistas o periódi
cos.

Realizar trazados para la imposición.

MAnejar catálogos, tablas y normas.

Utilizar instrumentos de medida.

Montaje sobre astralón de positivos o negativos de
diferentes productos, en cuatricomia, a una, dos o
ús tintas.

Identificar las herramientas manuales
de un taller, necesarias para la fabri
cación y el .antaje del mecanismo pro
puesto.

Hanejar--los equipos de obtención de pruebas y de
insolación y procesado de planchas.

Obtener ferros.

Pasar planchas o la forma impresora según el
procedimiento de impresión posterior.

Retocar y correqir las planchas.
DENOMIHACXQH; llEPRODUCC:IOlI ~KECAlaCA

Preparar las planchas para su almacenamiento.
(NIVEL 2)

2. QES9RIpcroN DEL PERfIL PRO'ESLON~L

Informátíca

Diseno Gráfico

Idioma extranjero técnico

va a adquirir el "saber h~cer"

a este profesional y que forman

•- Procesos gráficos

Un tercer bloque donde se
especifico que caracteriza
las ireas de:

Un sequndo bloque que pretende dar una visión de conjunto
del sector, formada por el área de:

lOR'!CIQN EN CENTROS IDPCAfIVOS

La estructura de este módulo está basada en tres grandes
bloques formativos:

Un primer bloque mas general formado por las áreas de:

Formación y Orientación Laboral

PQAACXOH DEL MODULO

1.020 horas mínimo

4.

3.
eNfilO PROUsrONAL

Este lllÓdulo tiene por finalidad foraar Ul) técnico que desal.·o_
lle sus labores en . las secciones de fotOJlleeánica, .anta 1.. y
pasado de tonaas impresoras en las eapresas de artes gráfi.·.• 3 •

SU campo protesional serán las empresas de artes gráficas y de
prensa. Puede intervenir en cualquiera de los Subsectores: en
Fotomecánica COJllO fotógrato, preparador, montador y pasa.l"r.
En los talleres de Fotoc01llposición, como fotógrafo y ajust"oIor
de papeL En los periódicos, como ajustador de paqina::; en
pap.el, como técnico de laboratorio fotoqráfico, C01llO mont;l<lor
sobre astra16n y pelicula. En Publicidad como fotóqr.• fo
(operador de reprocaJBaras) y como 1IlOntador artefinalista.

Trabajará nonaalmente por cuenta ajena. En la qran empn'sa
desarrollara su trabajo siquiendo las instrucciones de los
técnicos de nivel superior. Su actividad se centrara en un" de
las tres actividades; fotorreproducción, IIOntaje y pas"do,
especializandose normalmente en una de ellas.

En la pequeña y mediana empresa se exige un mayor grado de
polivalencia y es muy frecuente que realice las tres labores
indistintamente.

1.

Su {Ds.rción en el sistea. pro4uctivo

Este técnico trabajara generalmente bajo procedimientos
establecidos por técnicos de nivel superior, debiendo estar
capacitado para:

- Fotorreproducción

Montaje y formas impresoras

4.1. Area de Farmacion y orientacion Laboral (55 horas
JDinimo) -

2.

3.

Comprender la información técnica, escrita u oral, que
sa le suministre, referente a los distintos trabajos
y sistemas de producción.

Interpretar la información técnica disponible soJ.re
10$ distintos sistemas y equipos intervinientes en r.us
secciones.

Realizar de forma autónoma la reproducción de origina_
les de blanco y negro, opacos o transparentes, de
linea o tramados. Ajustar páginas de libros, revistas
y periódicos. Crear trazados en función a la obra a

4.1.1. Objetivos generales

_ Comprender el marco legal del trabajo y
cc·nocer los derechos y obligaciones que se
derivan de las relaciones laborales.

- Conocer la estructura y funciones de las
Empresas y/o Servicios para organizar los
recursos disponibles.

_ Comprender los procesos básicos de creación,
administración y gestión de una" pequena
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empresa, y las disposiciones le9a~es que
regulan el trabajo autónomo y/o asoClado.

_ Identificar los aspectos básicos de salud
Laboral y valorar la influencia sobre la
calidad de vida y los resultados de la acti
vidad productiva.

- Conocer los mecaniStllos de acceso y los siste
mas de selección del mercado de trabajo.

4.1.2. Bloque. temáticos

- NormatiVA general vigente en materia laboral
y reglamentación especifica relacionada con
su perfil profesional.

- Conocimientos legales para el trabajo autóno
mo. Técnicas básicas de administración y
gestión de pequeñas empresas y/o cooperati
vas.

- Salud laboral.

- La transición del sistema educativo al traba
jo. Técnicas, Orqanismo~ e Instituciones.

4.%. Are. de Idioaa extranjero tecnico (65 horas minimo)

_ Maquetación.

4.5. Are. de Procesos Graficos (100 horas mínimo)

4.5.1. Qbjetiyos

_ Conocer el entorno tecnológico de loS proce
sos gráficos.

- Utilizar la terminolog1a especifica del
sector.

- Analizar el proceso productivo y sus diferen
t •• secciones.

- Conocer las nuevas técnicas aplicadas a las
artes qráficas.

4.5.2. Bloques temáticos

- Estructura qeneral del proceso gráfico.

Materias ))rimas y soportes

Preparación y composición de originales

- Introducción a la fotorreproducción electró
nica: scanner.

4.2.1. Objetivos genErales Sistemas de impresión

4.6. Area de Fotorrepro4uccion (190 horas)

- Encuadernación y acabado

Objetivos generales

densitometricas para la
las exposiciones y del

- Analizar los originales a reproducir y
elegir el tratamiento adecuado.

- aealizar medidas
determinación de
procesado.

- Reproducir oriqinalelil en B/N tanta opacos
como transparentes en linea, tono continuo y
tramado.

"'4.6.1.

- Obtener la fluidez necesaria para traducir,
interpretar y emplear correctamente la docu
mentación técnica escrita en el idioma ex
tranjero relacionada con la profesión.

- Utilizar con soltura un diccionario qeneral
o técnico.

- Interpretar documentos y procedimientos de
trabajo pudiendo ejecutarlos correctamente
siquiendo las directrices en el idioma ex
tranjero.

- Utilizar textos y documentos en idioma ex
tranjero con el fin de ampliar conocimientos
sobra su profesión y acceder a las nuevas
técnicas del sector.

4.2.2. Objetivos específicos

- Recibir y transferir información sobre las
áreas especificas a su campo profesional.

- Planificar y poner a punto el funcionamiento
y materiales consumibles de los distintos
equipos que se utilizan.

4.3. Are. 4e Informatic. (50 horas minimo)
- Conocer los avances tecnolóqicos de la etapa

de preimpresión.

4.3.1. Objetiyos generalt.

- comprtnder los principios informáticos bási
cos que le permitan adaptarse a la evolución
tecnol6gica del sector.

- Aplicar métodos informÁticos a los procesos
de fotocomposición.

4.3.2. Bloques temátiCos

- Sistemas operativos

- Informática aplicada a los procesos de preim-
presión.

- Periféricos útiles en Fotomecánica y Fotocom
posición.

- Redes informáticas

4.6.2. Bloques tem4ticos

- Historia d. la t'otoqrafía y la fotorrepro
ducción.

_ Materiales _nsibles y su pr"cesado

- Densitometria

- Reproducción en Linea, tOOQ continuo y
tramado.

- aetoque

4.7. Are. de Montaje y Formas Impresoras (JOn horas minimo)

4 ••• Are. de Diseño y Confección Grafica (50 horas minimo) 4.7.1. Objetivos generales

4.4.1. Objetivos generales

_ Interpretar el lenguaje y la codificación de
las órdenes de realización del trabajo cuando
éste viene maquetado.

_ Maquetar, confeccionar y realizar fotomonta
jes en aquellos trabajos y originales que no
vengan preparados.

4.4.2. Bloques temáticos

- Nociones de diseño gráfico.

- Sistemas estandarizados de color y manejo de
cartas cromáticas.

_ Planificar trazados y pautas para el monta
je, teniendo en cuenta los dálos y variables
del planteamiento de la obra.

- Realizar mo~tajes sobre astr~lón de positi
vos o neqativos en B/N o cqatricomia, de
todo tipo de impresos, COnsiderando sus
correspondientes casados.

Aplicar las técnicas de pasad" de planchas y
obtener pruebas de las mismatl,

- Sleccionar los materiales COnnumibles de los
distintos equipos de pruebag y pasado, y
poner a punto los medios necúsarios.
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4.7.2. Bloques temáticos

- Tipos de productos y formato~

~ Modelos de imposición

- Idear y describir un procedimiento de
ejecución de un trabajo relacionado con
el supuesto práctico, que no exija la
posesión de conocimientos especializados
previos.

- Montaje'sobre astralón 6.2.2. Parte especifica

- Sistemas de registro y prueb,,,;

- Insolación y pasado de pla"chas y formas
impresoras.

El aspirante ante la presentación de ejercicios
sencillo (al nivel del Primer Ciclo de Enseñan
za Secundaria) ha de ser capaz de:

;' s. lOBMACIQH EH EL CENTRO DI TRaBAJO ( 200 horas minimo}

5.1. Objetivo qeneral

- Asumir la realidad laboral en sus vertientes
técnica y social, para poder completar asi su
formación académica, realizando las funciones y
tareas que le permitan adquirir la responsabilidad
que corresponde a su nivel.

5.2. Objetivos especificas

Aplicar conceptos elementales del campo de
la Fisica (descomposición de la luz, espec
tro visible).

Dibujo lineal (geometrico)

Lenguaje y ortografia

Cálculos numéricos

Kediciones planas

". - Adquirir los conocimientos y técnicas correspon
dientes a aquellos equipos o maquinas, que por su
especialización o costo no estén al alcance del
centro docente.

Familiarizarse con el ámbito laboral y el sistema
de relaciones técnico-sociales de la empresa y/o
servicio.

DENOMINACIÓN: COCINA

(NIVEL 2)

1. CAMPO PROFESIONloL

El módulo de cocina esta concebido para formar profesionales
capaces de realizar de manera autónoma y responsable las
funciones de cocinero.

15. _ coNDICIONES pE ACCESO

6.1. Acceso directo me4iante certificaoión académica

- Aspirantes que hayan superado alguno de los estu
dios siguientes:

Su campo de actividad abarcará cocinas de hoteles, restau
rantes, cafeterias, oaterings, hospitales, centros escolares,
residencias, guarderias, comedores colectivos, cocina rápida,
autoservicios, ya sean de carácter publico o privado, y en
establecimientos de comidas preparadas.

y deberá estar preparado para:

2. DESCRIPCIÓN DEL PERFIL PROFESIONAL
2.1. Su inserción en el sistema productivo

Este profesional, mediante la formación recibida en el
módulo, se podrá integrar en el mundo laboral siendo capaz
de:

- Ejecutar de forma autónoma y responsable las
técnicas y destrezas propias de la profesión.

- Colaborar en el trabajo diario bajo la dirección
del Jefe de cocina o Jefe de partida.
- Ejercer de forma responsable sus obligaciones y

deberes de acuerdo con la legislación vigente.
- Realizar tareas de coordinación de los empleados
a su cargo.

Estudios experimentales del Primer ciclo de
Enseñanza Secundaria (definidos en la O.M. del
JO de septiembre de 198J).

Formación profesional de Primer Grado.

Los dos primeros cursos' del Bachillerato
Unificado Polivalente.

4.2. Acceso mediante prueba

- Los aspirantes que no reunan los requisitos del
apartado anterior podrán acceder al presente móduro
mediante la superación de una prueba que constará
de una parte general y una parte especifica.

6.2.1. Parte general

Mediante esta parte se persigue valorar las
capacidades lingüisticas y de cálculo asi como
determinados conocimientos matemáticos.

a)

e)

Manipular,condimentar y elaborar platos básicos con
toda clase de alimentos, tanto de la cocina interna
cional como regional.

Realizar todos los métodos basicos de cocina.

d) Realizar tareas administrativas básicas de cocina
(confección de releves, previsiones de géneros alimen
tarios, supervisión de comandas, etc ••• ).

a) A partir de una inform.lt.:ión amplia sobre un
tema. no especü~lizado, suministrada por
escr1.to y/o med1.ante \Jn soporte auo.iovi
sual, el aspirante ha d~ ser capaz o.e:

Comprender, analil~r y resumir por
escrito -dicha información, utilizando
correctamente el lenguaje.

e) Vigilar y supervisar los trabajos de limpieza de
utensilios y aparatos de cocina, asi como la limpieza
de instalaciones y maquinaria.

Argumentar coherentemente, también por
escrito, a favor o en contra de lo
expresado en un punto polémico o.el
tema.

e) Realizar manipulaciones de alimentos con la corrección
necesaria para evitar todo tipo de contaminaciones y
taxi infecciones alimentarias.

b) A partir de un supuesto práctico y sencillo,
en el que se planteen problemas extra idos de
la realidad, el aspir~nte realizará un
ejercicio escrito en el que ha de ser capaz
de:

f} Confeccionar menús equilibrados con los conocimientos
básicos de Nutrición y Dietética.

g} Ejercer sus obligaciones y derechas como trabajador de
la Hostelería.

a} Puesta en marcha, vigilancia y control de instalacio
nes, maquinaria y aparatos.

Recogida de alimentos y bebidas del economato y su
distribución por las distintas partidas de la cocina.

h)

e)

Poder documentarse a través de bibliografia en español
yen otros idiomas extranjeros (francés e inglés).

2.2. Taraas mas siqnificativas

- Interpretar referencias numéricas presen
t~das por medio de tablas, gráficos,
d~agramas y fórmulas.

- Aplicar conocimientos de matemáticas (de
un nivel de primer ciclo de secundaria)
para la resolución de los problemas plan
teados.

- Estimar medidas de distancias, masas,
vo1úmenes,etc.
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4.1. Are. de Teoría y Practicas de Cocina. {935 horas
m1nimo)

4.1.1. Objetivo. general•• l

Reconocer e identificar los géneros alimenticios
básicos.
Conocer y comprender la terminolog1a especifica
utilizada en la cocina.
Conocer las instalaciones. máquinas, herramientas,
recipientes y utensilios de uso más comun.

Distinquir los mét.odos b4sicos de cocinado seg'un
los generos alimenticios empleados.
Conocer los diversos modelos organizativos de la
cocina y sua peculiaridades.
COnocer la deontología de la profesión.
Recepcionar. controlar, almacenar y distribuir los
géneros alimenticios y material a utilizar en
cocina.
Habituarse .en el correcto uso y conservación del
material a utilizar en cocina.
Preelaborar adecuadamente los géneros alimenticios
básicos.
Conseguir la destreza necesaria para la realización
de las técnicas culinarias basicas en sus elabora
ciones.
Aprender a aprovechar los 9éneros alimenticios
excedentes en diversas elaboraciones.
Diferenciar los, distintos sistemas de producción
que tipifican las cocinas.

•• 1.2. Bloques te.áticos fundamentales

Géneros alimenticios: presentaciones, calidades,
estacionalidad, manipulaciones, aplicaciones y
conservación.
Terminolog1a culinaria: su empleo en sus multip1es
aplicaciones.
Instalaciones, maquinaria, herramientas, recipien
tes y utensilios: funcionamiento, utilidad, puesta
a punto, limpieza y mantenimiento.
Transformación de los generas alimenticios en
función de los lIetodoa básicos de cocina empleados.
Orqanizaci6n . y estructura departamental de los
diferentes modelos de cocina: clásica, restaura
ción, catering.
Nociones deontológicas: act-itudes, valores, nonas.
Control de entradas, salidas y ~xistencias de
géneros de cocina~ -'
Manipulación, limpieza, corte y fraccionado de los
géneros alimeneicios.
Elaboraciones básicas y presentaciones elementales
de los grupos de platos de la carta.
Elaboraciones de aprovechamiento de géneros·exce
dentes.
Aplicación de los diferentes sistemas productivos:
catering, colectividades, self-service, etc.

DURACIÓN DSL MODULO

FOlUtACIÓH U cmROS EDUCATIVOS

1.475 horas m1nimo.

cocina, su
costumbres

la
de

evolución de
literaria y

Conocimientos de la
influencia cultural,
hasta nuestros dias.

Loqrar que el alumno de~,:rrolle e~ sentido de la
estética en la presentac1.on de manJares.

4.5.2. Bloqua. temáti~os fundamentales:

Conocimiento de los tipos de servicios, comanda,
etc., asi como la iniciación a la cata de vinos
(análisis sensorial).

Importancia dei diseño de vajill~ y.menaje. Aplica
ciones culinarias del .:olcr, dlbu]o, contraste y
analogia en la presentación de los alimentos segun
la oferta y cateqoria del establecimiento. .

4.5.1. Objetivos generales

Adquirir los conocimientos basicos de funcionamien
to del restaurante.

Localizar las distintas variantes gastronómicas
según regiones.

Calculo de costos de plato. Consideración de los
métodos de asignación de precios, niveles mínimos
de ventas, costes de producción, beneficio bruto.

Aplicación de la legislación vigente en base a:

- categorias profesionales
- porcentajes
- vacaciones, etc.

Estudiar los productos originarios de cada zona o
reqión y la incidencia en la cocina del lugar.

4~•• Araa de Geografía a Historia de la Oaatronomia (30
hor•• miDimo)

..1. Objetivos generalas

Desarrollo econ6mico industrial y bromatológico en
la alimentación.

•••• 2. Bloques tematicos fundamentales:

Aplicaci6n de los productos autóctonos en la
elaboración de los platos típicos del lugar.

Conocer la evolución de la alimentación humana a
través de la historia en sus mo~entos más relevan
telll. Conocer las tendencias evolutivas que en la
actualidad se desarrollen en las diferent~s regio
n...

Los alimentos y su manipulación. .
Actividades a tener presentes por los marupuladores
de alimentos. .
Composición de los alimentos Y su dest1.no en el
orqanismo.
Necesidades calóricas y proteicas de los humanos
según edad y actividad.
Enfermedades por exceso y defecto.
Regimenes dietéticos.
Práctica de cálcu10 de necesiciades y manejo de
tablas.

•• 3. Are. 4e ~cnolo9ia ~4ministrativa Básica, Leqislación,
orqaai••ci6n y Coste. <95 horas minimol.

..3.1..Objetivos generale.:

Conocer las relaciones interdepartamentales.en ~~s
diferentes establecimientos. Su organ1.Z3C10n
funciones, y sistemas de control.

Estudiar los temas básicos sobre la legislación
vigente en materia de restauración.

..3.2. Bloque. t ••aticos fundamentale.:

Conocimiento del circuito administrat~vo. Do~urnen

tos a utilizar aplicando tanto los matodos 1.nfor
máticos como 'los tradicionales. Recepci~n de
mercancias, estadisticas, cont:ol de cal1.dad"
diferentes partes (vales) a util~zar por el depar
tamento.

..5. Araa da Servicios de Restauración y presentación de
xanjaras (30 horas minimo}.

Li~pieza y corte de todo tipo ae alimentos.

Elaboraciones básicas de platos frios y calientes.

Realización de· todos los métodos básicos de comando
(asar, freír, cocer, rehogar, saltear, etc ••. ).

Montaje y decoración de platos, fuentes y otras bases
para su presentación y ~.rvicio .al publico.

e)

d)

e)

f)

4.2.1. Objetivo. ge~erales

Estructurar anús equilibrados dietéticamente
manteniendo las normas gastronómicas.
Capacitar para realizar los primeros auxilios de
los accidentes m4s comunes en la cocina y su
prevención.
Observar las medidas higiénicas en la manipulación
de alilUlntos para evitar las toxiinfecciones e
intoxicaciones alimentarias.

~.2. Area de NUtrición, Dietética e Higiene Alimenta~ia

(60 horas m1nimo).

•• 2.2. Bloques tematicos fundamentales

Prevención de accidentes.
Primeros auxilios.
Riesgos para la salud derivados de la manipulación
de alimentos.
Toxiinfecciones e intoxicaciones a1imentarias~

3.

<.
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4.S. Are. d. Idioma Extranjero (125 horas mínimo)

4.6.1. Objetivos genaralesl

Conseguir el nivel de comprensión necesario para la
lectura e interpretación de recetarios y documenta
ción técnica de cocina centrando el léxico y
comportamientos del lenguaje en· torno a la acti
vidad propia de la especialidad.

4.5.2. Bloques temáticos fundamentales:

Gramática de la lengua extranjera. Dominio de las
estructuras mortosintácticas básicas.

Vocabulario especifico de la profesión de cocinero.

Traducción de recetas.

2. DESCRIPCIOH DEL PERFIL PROFESIQH~L

2.1 Su Inserción en al Sistema productivo

E~te profes~onal ~orma.parte de un equipo de diagnós
t~co y/o as~stencla balo la supervisión/dirección del
medico especialista en Anatomía Patológica.

Fo~a parte de" equipos de investigación y docencia
ba)o la supervisión del facultativo.

2.2 Tareas mas significativas

Este profesional puede realizar todas las tareas
técnicas habituales y especiales que se efectuen en
los laboratorios de CitOlogía y/o Anatomía Patológica,
ex~epto las correspondientes al facultativo, y siempre
baJO la supervisión del mismo.

Conversaciones generales en torno a esta profesión. 2.2.1 En ]ns servicios de Anatomja Pat9lógíca

5. FORXACtOlf EN CEN'rRaS DE TRABAJO (200 horas minimo)

5.1. Objetivos qeneralea:

ASUllir y completar la educación recibida en el' centro educa
tivo, realizando cometidos técnicos en los cuales se le
permita tener cierta responsabilidad acorde con su nivel.

La la~or de, es~: técnico comprende desde la
recepc~ón, fiJac~on. registro y clasificación de
las muestras, colaboraci6n en el tallado de las
mismas con el Anatomopat6loqo, hasta el procesado
técnico de las mismas. Las tareas que comprende
este proceso son:

5.2. Objetivos especifico.:

..

Integrarse en el ambito laboral y en el sistema de
relaciones técnico-sociales de la empresa.

Ejecutar las tareas propias da cada una de las parti
das que componen la cocina, aplicando los conocimien
tos y destrezas adquiridas en el centro educativo.

Conocer otras técnicas de trabajo que le supondrán un
enriquecimiento pr~fesional y personal.

CONDIC:IOnS DE ACCESO

inclusión
realización de bloques
corte
tinción
montaje
control técnico de la preparación
etiquetado
distribución
registro de imágenes
archivo
conservación

En los Stryicjos de cito logia

4.l~ Acceso directo mediante certificación académiCa:

Aspirantes que hayan superado alguno de los estudios
siguientes:

Estudio. Experimentales del primer ciclo de Enseñanza
Secundaria definidos por O.H. del 30 4e Septiemb~e de
1.983.
Formación Profesional de 1 9 grado.
l' y 2 9 cursos de B.U.P.

6.2. Acceso .edi~nta prueba:

Las personas que no reunan los requisitos para el acceso
directo y tengan 17 años cumplidos podrán acceder a estas
enseñanzas profesionales mediante la superación de una
prueba que constará de dos partes:

3.

<.

La tarea de este profesional comprende el regis
tro y clasificación de las muestras. fijaci6n,
preparación, tinción, montaje. etiquetado y
distribución, control técnico, despistaje y apro
ximación ,Uagnóstica, siempre bajo la supervisión
del médico especialista en Anatomia Patológica
(Citologia). registro de imagen, archivo y corl
servaci6n.

DOJgCION hEL MODULO

1.770 horas minimo

lO¡yq..CION EN CENTROS EpUCATIVOS

4.1 Araa 4a Formación y orientación laboral (90 horas
minilllo)

DENOK:INACtoN: ANATOM:IA PATOLQGICA-ClTaLOG:IA

1.

Parte general:
Esta parte de la prueba per_seguirá. comprob.ar la
capacidad de comprensión y expresiones escritas, asi
como los conocimientos de matemáticas básicos.

Parte especifica:
A partir de un supuesto practico y sencillo en el que
se plantean problemas, el aspirante realizara un
ejercicio escrito en el que ha de ser capaz de idear
y describir un procedimiento de ejecuci6n de un
trabajo relacionado con el supuesto práctico que no
exija la posesión de conocimientos especializados
previos.

(NIVEL 3)

ClJ(PO PRO"g¡ONAL

El módulo profesional tiene COIIIO finalidad forlllar profesio
nales que desempeñen su actividad laboral en los laborato
rios de Anatomia Patológica y Cito1og1a en:

Hospitales públicos y privados.
Servicios de atención primaria (centros de salud,
ambulatorios, centros de planificación familiar •... ).
Industria farmacéutica.
Centros de investigación.
Centros dependientes del Ministerio de Justicia.
Todos aquellos centros publicos y/o privados donde
exista un laboratorio de Anatomia Pato16gica y/o Citolo-
gía. <

4.1.1

4. l. 2

Objetivos generales:

Conocer los conceptos básicos de economia
que constituye~ el soporte instrumental
preciso para comprender los aspectos econ6
micos de su trabajo.

Comprender el marco legal del trabajo y
conocer los derechos y obligaciones que se
derivan de las relaciones laborales.

Conocer la estructura y funciones de las
Empresas y/o Servicios para organizar los
recursos disponibles.

Comprender los procesos básicos de creaci6n,
administración y gestión de una pequeña
empresa, y las disposiciones legales que
regulan el trabajo aut6nomo y/o asociado.

Identificar los aspectos básicos de Salud
Laboral y valorar la influencia sobre la
calidad de vida y los resultados de la
actividad productiva.

Conocer los mecanismos de acceso y los
sistemas de selección del mercado de traba
jo.

Bloqu§S temáticos:

Conceptos básicos de economia. Influencia en
el ám~ito prOfesional y laboral.



BOE núm. 20S Viernes 30 ,sosto 1991 2SS19

organización y estructura de la e~presa y/o
servicios.

PATOLOGIA:

Alteraciones celulares elementales.
Normativa general vigente en materia laboral
y reglamentación espeCifica relacionada con
su pertil profesional.

Conocimientos legales para el trabajo autó
nomO. Técnicas básicas de administración Y
gestión de pequeñas empresas y/o cooperati
VAS.

Salud laboral.

Citopatologia.

Inflamación: Aguda y crónica.

Autoli,is y necrosis.

Enfermedades infecciosas. concepto y clasi
ficación. Bacterias. Virus. Hongos. Parasi
tos.

La transición del sistema educativo al
trabajo. Técnicas, organismos e Institucio
nes.

Alteraciones tisulares de origen vascular.
Neoplasias. Tumores benignos y malignos.
Caracteristicas. Diseminación tumoral.

Ara. 4. Idioma técnico extranjero (90 horas minimo)4.'
4.2.1 Objetivos Ginernles

4.~ Area de Procesos generall. de tratamiento de muestras
(JOO horas minimo)

CITOLOGIA :

HISTOLOGIA:

Histologia. Métodos de estudio.

Concepto de tejido. Clasificación.

Interpretar documentos y procedimientos de
trabajo pudiendo ejecutarlos correctamente
siguiendo las directrices en el idioma
extranj ero.

Ser interlocutor entre la empresa, sus
proveedores y clientes.

Confeccionar documentos basicos de caracter
técnico o administrativo.

Recibir·y transferir información sobre las
areas especificas a su campo profesional.

Are. d_ 7undaaentos cientifieos (60 horas minimo)

Manejar correctamente las técnicas para la
realización de un reqistro de imagen de las
muestra••

Confección de bloques.

Microtomia. Microtomo y sus clases. Métodos
de corte.

Material y aparatos del laboratorio de
Citologia y/o Anatomia Patológica, uso,
manejo y mantenimient? de los mismos.

Procesos basicos de .n laboratorio de cito
logia y/o Anatomia PatOlógica, operaciones,
técnicas generales, especificas y especia
les.

Inclusión: Fundamentos teóricos y realiza
ción de los diferentes medios de inclusión.
Aplicaciones. Metodos automáticos de inclu
sión.

Realizar el control técnico de los resul
tados.

Recepción de muestras.

Bloques Temáticos

Registro y clasificación de muestras.

Fijación. Fundamentos y reglas a observar.
Elaboración de los diferentes fijadores.
Descalcificación y reblandecimientos.

Objetjvos Generales

•

Técnicas para el registro de imágenes de
muestras en Citologia y/o Anatomia Patológi
ca.

Realizar el procesado técnico habitual en un
labor~torio de Cito¡ogia y/o Anatomia Pato
lógica, para poder sistematizar lasdiferen
tes etapas del mismo.

Manejar, conservar y mantener los diferentes
materiales y aparatos utilizados para el
procesado de las muestras citológicas y/o
anatomopatológicas.

~olaboración en al tallado de la muestra.

Estructura y funcionamiento de los laborato
.rios de Citolog1a y Anatomia Patológica.

Normas internacionales d@ seguridad. Acci
dentes de laboratorio, su prevencion y
tratamiento.

Fundam@ntos T'cnicos:

rrgcesado de ~lestras en hnatQIDfa Patglógica:

4.4.2

4.4.1obtener la fluidez necesaria para traducir,
interpretar y emplear correctamente la docu
mentación técnica escrita en el idioma
extranjero relacionada con la profesión.

Utilizar con soltura un diccionario general
o técnico..

Bloquea TemáticQ'

ObjetivQs Generall'

Núcleo. Componentes. Estructura. Funciones.

División celular. Mitosis y meiosis.

La célula. Componentes celulares. Estructura
y ultraestructura.

Citoplasma. Hialoplasma y organelos cito
plasmáticos. Estructura y función.

Plasmolema. Estructura y propiedades.

UtiliZar textos y documentos en idioma
extranjero con el fin de ampliar conocimien
tos sobre su profesión y acceder a las·
nuevas técnicas del sector.

Qb1etiyos _,pec1ticqs

C6nocer las bases histológicas necesarias
para la compre~sión de la estructura de los
sistlmas y aparatos del organismo.

Conocer y comprender las alteraciones ele
mentales de las células y tejidos, asi como
su mecanismo de producción.

4.3.1

4.:3.2

4.2.2.

4.3

Tejidos epiteliales.

Tejidos conec-tivos. TeJido adiposo, cartila
ginoso y 6seo.

Tejidos musculares.

Teji~o nervioso. Estructura del tejido
nervlOSo. Fibras nerviosas, mielinicas y
amielinicas. Receptores sensoriales.

Recogida de cortes y tratamiento de los mis
mos.

Coloración. Fundamentos. Técnicas de tinción
generales y selectivas.

Montaje y conservación de las preparaciones.

control técnico microscópico de las mues
tras.
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Etiquetado y distribución.

Registro de imágenes.

Archivo y conservación de las muestras.

Procesado de Mylleras Citológicas:

Recepción, registro y clasificación de las
muestras.

Preparación de muestras citolóqicas. Exten
sión, fijación. centrifugado, citocentrifu
gada, filtración, etc.

Coloración. Técnicas de tinelón.

BOE núm. 208

entre normales y patológicas de los diferen
tes aparatos y sistemas, bajo supervisión
del médico especialista en Anatomia Patoló
gica, Realización de un despistaje.

B)pQV@S Temáticos

Estructura anatómica, Citologia e Histolo
gia, Fisiologia, Patologia. Citopatologia y
Anatomia Patológica, exploración. obtención
de muestras, procesado y aproximación diag
nóstica (despistaje) del material citológico
del aparato:

Aparato Genital Femenino.
Glandula mamaria.
Aparato Genital Masculino.

4.7 Area d. Epidemiologia (30 horas minimo)

Are. de conocimientos especificos y técnicas aplicadas
.. aparatos y alat••as no ginecológicos (o4 SO horas
m1nimo)

Estadisticas

•• S

4.5.1

Montaje de muestras.

Etiquetado y distribución.

Observación,. al microscopio y control técnico
de la preparación.

Re9ist~ de imágenes.

Archivo y conservación de las muestras.

Obj.tiyos G'perall'

•
Conocer los diferentes aparatos y sistemas
del cuerpo humano en cuanto a su citologia.
histologia, estructura, función, alteracio
nes y las técnicas de obtención de muestras.

Comprender y realizar el procesado técnico
espec1tico de Citolog1a y/o Anatom1a Patoló
gica lIplicado a los diferent.es aparatos y
sistemas del organismo hUmano.

Realizar el control técnico de los resul
tados.

4.1.1

4.1.2

Objetivos Generales

Comprender los conceptos básicos de Epide
miologla que le capaciten para valorar su
importancia en la investigación y estudio de
las distintas enfermedades.

Utilizar el ietodo epidemiológico.

C01llprender 14 importancia de los estudios
epidemiológicos en el marco de las activida
des de la atención primaria y la Salud
comunitaria.

Utiliz'ar los distintos indices y métodos
estadisticos empleados en el estudio epide
miológlco.

B1Qgve$ Temáticos

E¡;¡idemiologia general. Concepto y desarrollo
hlstórico. Pandemia, Endemia y Epidemia.

El método epidemiológico.
sanitari~s.

Métodos de muestreo. Indices y gráficas.
Realizar mediante el estudio microscópico de
las muestras citológicas, la diferenciación Sistemas de evaluación y control de errores.
entre normales y patológicas de los diferen-
tes aparatos y sistemas, bajo supervisión
del ~dico especialista en Anatomia Patoló-
gica. Realización de un despistaje. 5. lOBMACION EN CENTRaS pE TRaP;JO (600 horas minimo)

4.5.2 '.BleQ\lu T"atice, S.l Objetivo aeneral

5.2 Objetivos Especificos

Realizar técnicas especificaS y utilizar equipos o
máquinas, que por su especialización. complejidad
o costo no se realizan y/o encuentran en el centro
educativo.

Asumir la realldad laboral en sus vertientes técni
ca y social, para poder completar su formación
académica, realizando las funciones y tareas que le
permitan adquirir la responsabilidad que correspon
de a su nivel.

Estructura anatómica, Citologla e Histolo
gla, Fisiologia, Patolog1a, Citopatologia y
'Anatomia Patológica, exploración, obtención
de muestras, procesado y aproximación diag
nóstica (despistaje) del material citolóqico
de los siquientes aparatos y sistemas:

Aparato Digestivo.
Aparato Respiratorio.
Aparato Urinario.
Piel.
cavidades serosas. Pleura y Peritoneo.
Aparato Locomotor.
Sistema Nervioso.
Sistema Hematopoyético.
Sistema Linfoide.
Aparato Circulatorio.
Sistema Endocrino.

Comprender
relaciones
servicio.

el ámbito laboral y el
técnico-sociales de la

sistema
empresa

de
y/o

-4.15 Are. de Conocimiento. especificos y tecnicas aplica4as
al aparato genital (150 horas minimo)

Objetivos Generales

Comprender el aparato genital femenino y
masculino en cuanto a su citologia. histolo
gia, estructura, función, alteraciones y las
técnicas de obtención de muestras.

Comprender y realizar el procesado técnico
especifico de Citologia y/o Anatomia Patoló
gica aplicada al aparato genital.

Realizar el control técnico de los resulta
dos.

Realizar mediante el estudio microscópico da
las muestras citológicas, la diferenciación

6. CONDICIONES DE ~ccgso.

'.1. Acceso directo mediante Certificaci6n Academica.

Aspirantes que hayan superado alguno de los estudios
siguientest

Estudios experimentales del Segundo Ciclo de Ense
ñanza Secundaria, definidos por la O.M. de 21 de
octubre de 1986, en la modalidad de Bachillerato de
Ciencias de la Naturaleza (B.C.N.).

curso de orientacion Universitaria. opción B.

Formación Profesional de segundo Grado Rama Sanita
ria:

Especialidades; Anatom1a Patológica.
Laboratorio.
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Con esta parte de .a prueba persigue comprobar
las habilida~~s y ~~5 conocimientos de carácter
más especifico, nec~sarios para abordar el pre
sente Módulo.

comprender la información aportada, as!
COJlO transferir de una forma simbólica
a otro tipo de expresión, y de una
forma verbal a otra.

De esta parte quedan exentos los aspirantes que
hayan superado alquna ele las otras modalidades
experimentales de Bachillerato, el e.o.u. o
posean el Titulo d. FP 11 o equivalente.

Solucionar problemas elementales.

Desarrollar técnicas básicas de manipu
lación y experimentación necesarias en
el laboratorio.

En el aula-laboratorio (Sanitario), el aspi
rante deberá realizar supuestos teórico
prácticos sobre los contenidos especificos
de Física/Quimica el aspirante deberá ser
capaz de:

utilizando como fuente de datos. gráficas,
dibujos, fotografías y tablas Estadísticas.
el aspirante deberá realizar:

AnAlisis e interpretaciones de los mis
mos, elaborando conclusiones lógicas.

Formulación de Hipótesis y Definición
de Variables de las Distribuciones más
el laboratorio.

Explicar los planteamientos, el proceso
y emitir conclusiones.

Reconocer y Formular Elementos y Molé
cul.s.

utilizando como fuente de datos, gráficas,
dibujos, fotoqrafias y tablas Estadisticas,
el aspirante debera realizar:

Análisis e interpretaciones de los mis
mos, elaborando conclusiones lógicas~

Formulación de Hipótesis y Definición
de Variables de las Distribuciones más
eigniticativas en Estadistica Descrip
tiva.

b)

e)

e)

'.2. Area 4e conocimientos especitico. y tjenic•• aplicad.as a
aparato. y aistemas No Ginecolóqicos (15 horas minimo) .

7.2.1. Objetivo. Generale.

Preparación de muestras citológicas, coloración,
montaje, distribución y control de la preparación.

Estructura y funcionamiento de los laboratorios de
Citoloqia.

Procesos basicos. material y aparatos en un laboratorio
de citologia.

Duración del curso: 600 horas mínimo.

Adquirir los conocimientos necesarios para realizar el
procesado técnico habitual en un laboratorio de citolo
gía.

Manejar, conservar y mantener los dife~entes materiales
y aparatos utilizados para el procesado de las muestras
citológicas.

Capacitar para realizar el control técnico de los
resultados.

Adquirir los conocimientos necesarios para comprender y
realizar el procesado técnico especifico citológico
aplicado a los aparatos y sistemas no ginecológicos.

Adquirir los conocimientos precisos para realizar
mediante al estudio »icroscópico de las muestras' citoló-

Las personas que se hallen en posesión del Titulo de
Técnico Especialista en Anatomía Patolóqica de Formación
Profesional de 2' Grado. podrán acceder a la titulación de
Anatomia Patologica y Citologia del Módulo Profesional de nivel
111. mediante un curso complementario que deberá ajustarse a las
indicaciones generales prescritas para al Módulo Profesional de
referencia, de acuerdo a los contenidos que se establecen a
continuación. Se impartirá en este curso obligatoriamente el Area
de Formación en Centros de Trabajo, en un centro sanitario que
cuente con las instalaciones adecuadas, segun las condiciones de
homologación que se especifican en el apartado 7.5.

1. CORSO COMPLEMENTaRlO

7.1. Are. de procesos generales de tratamiento de auestras
(20 horas m1nimo)

7.1.1. Objativos generala.

7.1.2. Bloqua. tematicos fundamentales

Reconocer los elementos que lo inte
gran.

Argumentar a favor o en contra sobre el
misJlO.

Parte general

Demostrar un conocimiento de las fun
ciones más significativas, representar
las a partir de su expresión analitica
y descubrir las caracteristicas ..<sel
fenéaeno dado mediante su gráfica.

AnaliZar e interpretar datos. que ten
gan un significado real, mediante los
parámetros mas signíticativos de la
Estadistica Descriptiva.

Organizar la información recibida y
elaborar o componer materiales tales
como un articulo editorial. una carta,
un informe. una narración, etc.

Juzgar una composición escrita en base
a su contenido, dascubrir falsas con
clusiones a las que se llegó a partir
de premisas incorrectas.

Mediante la realización de una prueba escri
ta el aspirante será capaz de:

Manejar e interpretar datos, a ser
posible extra idos de la vida real, y
obtener conclusiones donde sea nece
sario aplicar conocimientos de algebra
lineal y trigonometría.

A partir de una información amplia a base de
8eaquemas, representaciones, imágenes ••.. ".
sobre los contenidos especificas de Biologia
el aspirante debera ser capaz de:

Describir el proceso representarte.
Relacionar el proceso descrito con la
realidad.

Discriminar lo accesorio de lo funda
mental y distinguir las conclUsiones de
los hechos qua las fundamentan, causa
de efecto, medio de fin, pasado de
futuro. etc. Descubrir errores lógicos
o de información.

b)

Esta parte general tiene, a su vez, dos partes
dietintas. Con la primara se persigue valorar
las capacidades qenerales de comprensión, análi
aia, aintesis y evaluación Y. con la segunda
aquellas relacionadas con la solución de proble
mas. el cálculo y el razonamiento.

a) A partir de una información amplia socre un
'tema, suministrada por escrito y/o mediante
un soporte aUdiovisual, el aspirante ha de
ser capa& de:

El alcance m.iximo de los contenidos y niveles de
todas las materias que se mencionan están limita
dos por los correspondientes a los estudios
experimentales de segundo ciclo de Enseñanza
Secundaria.

a)

.6.2.1.

6.2.2.

6.2. ACCeso ••4ianta pru.~.

Los aspirantes que no reunan los requisitos del
apartado anterior podrán acceder al presente Modulo
mediante la superación de una prueba que constará de
una parte general (comun a todos los módulos de nivel
3) y, en su caso, una prueba especifica.
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(NIVEL 3)

DENOMINACI0N: APROVECHAMIENTOS FORESTALES r CONSERVACION DE LA
NATURALEZA

Los requisitos asistenciales mínimos para los centros
acreditados deberán ser, además de contar con tres años de
funcionamiento:

Las especiales caracteristicas del componente citológico de
la formación del presente módulo profesional de nivel 3 de
cualificación, hace imprescindible que deba realizarse obligato
riamente, fuera de las instalaciones docentes propias del sistema
edueativo.Este área deberá llevarse a cabo en los laboratorios
de las unidades de Citología de las instituciones sanitarias
homologadas, para docencia, de esta especialidad en los niveles
educativos superiores.

7.000 casos/año.
1.500 casos de origen no
ginecológico como mínimo
Facultativos y personal
técnico.

Personal para docencia:

Volumen material citológico:
Variedad material citológico:

citopatologia. Oespistaje y aproximación diagnóstica del
material citolágico procedente de los distintos aparatos y
sistemas del organismo.
Técnicas especiales.
Microscopio electrónico. Uso y manejo.
Impresión y revelado del material de microscopia
electróniea. Manejo del mismo.
Técnicas Histoquimicas.
Técnieas Enzimohistológicas.
Técnicas Inmunohistológicas e Inmunocitoquimicas.
CUltivos celulares.

7.5.3 Bloques tematicos:

qicas, la diferenciación entre normales y patológicas.
bajo la supervisión -dal médico especialista de Anatomía
Patológica.

Aparato genital femenino, Aparato genital masculino y
Glandula mamaria.

7.3. Are. 4e conocimientos ••pecifioos y técnicas aplicadas & 1
Aparato Genital (75 horas m1nimo)

7.3.1. Objetivos qen.rale.

Adquirir los conocimientos necesarios para comprender y
realizar el proc&sado técnico especifico de la citología
a,p.licada al aparato genital.

Realizar mediante el estudio microscópico de las mues
tras citológicas de los diferentes 6rganos, la diferen
ciación entre normales y patológicas, bajo la supervi
si6n del médico especialista de Anatomia Patológica.

7.3.2. Bloqu•• temáticos fun4...ntale.

Citolog1a, Histoloqia, citopatQlogia, exploración y
obtención de muestras, procesado y aproximación diagnós
tica de:

Cavidades Serosas, Circulatorio, Digestivo, Endocrino,
Hematopoyético, Linfoide, Locomotor, Nervioso, Piel,
Respiratorio y Urinario.

7.2.2. Bloqu•• teaaticcs fundamentales

Citologia, Histolog1a, Citopatologia, exploración y
obtención de muestras, procesado y aproximación diagnós
tica de los siguientes aparatos y/o sistemas:

7••• Are. de Epidemiología (30 horas minimo) 1. cAMPO PROFESIONAL

.7 •••1. Objetivos generales

Adquirir los conocimientos básicos de Epidemiologia que
capaciten para valorar su importancia en la investiga
ción y estudio de las distintas enfermedades.

Familiarizarse en el manejo del método epidemiológico.

Comprender la importaneia de los estudios epidemiológi
cos en el marco de las actividades p'e la Atención
Primaria y la Salud Comunitaria.

capacitar para la utilización de los distintos indices
y métodos estadísticos empleados en el estudlO epidemio
lógico.

Est", Módulo est;i orientado a formar profesionales que
~jerzan su actividad en el Sector Forest:1l: en la parte
productiva de éste y en la conservación y ~rotección de la
Naturaleza, tanto en la Administración como en las empresas
públicas y privadas. Empresas todas estas dedicadas al
aprovech~ffiiento de los recursos naturales, en particular,
de los fcres~ales para la obtención de productos directos
(maderas, resir;as, corchos, etc) o todos aquellos otros
productos que admitan una tasación económica, sie~pre que
su explotación sea a~ónica con el entorno ecológico del
monte. Igualmente en las actividades relacionadas con la
protección y conservación de la naturaleza colaborando en
la gestión de areas·recreativas o de centros de interpreta
ción; ~n la evaluación del impacto ambiental; la inspección
y control de vertidos, y la vigilancia del patrimonio
natural.

7.4.2. Bloque. ~emá~ieo. fUD4aaantale.

Epidemiologia general. Concepto y desarrollo histórico.
Pandemia, Endemia y Epidemia.

El método epidemiológico. Estadísticas sanitarias.

Métodos dt muestreo. Indices y gráficas.

Sistemas de evaluación y control de errores.

7.5. Area de 70rmaeión en Centros de Tra~ajo (400 horas
mínimo) .

Actualmente estas últimas actividades, en Espafla, están
enmarcadas casi exclusivamente en el ámbito de la empresa
pú~lica, pero al igual que ocurre en la Comunidad Europea,
se está empezando a abrir un amplio campo de ocupüciones
gue van a permitir también el desarrollo de su trabajo, en
empresas privadas.

Se pretende proporcionar los conocimientos y aptitudes
adecuados para realizar las labores de los sectores mencio
nadas y sentar las bases formativas necesarias para asumir
los componentes profesionales propios de un técnico inter
medio, que puede trabajar bajo la supervisión de un técnico
de nivel superior.

7.5.1. Objetivo general 2. DESCRlpeION DEL PERFIL PROFESIONAL

Asumir la realidad laboral en sus ve~tientes técnica y
social, para poder completar su formación académica,
~ealizando las funciones y tareas que le permitan
adquirir la 'responsabilidad que corresponde a su nivel
y formación.

7.5.2. Objetivos especificos

Adquirir los conocimientos necesarios para realizar
correctamente la aproximación diagnóstica del material
citológico.

2.1. Su inserción en el sistema productivo

El técnico en Aprovechamientos Forestales y Conserva
ción de la Naturaleza estara preparado para:

Insertarse en la realicad laboral dentro de una
emprasa de producción forestal y aprovechamiento
de los recursos cinegéticos y piscicolas del
medio natural y conservación del mismo, con
capacidad para servir de interlocutor directo de
un técnico de nivel superior.

Adquirir los conocimientos y técnicas correspondientes
a.aqu~llos equipos y/o instrumentos. que por su especia
llzaclón o.costo no estén al alcance del centro educati
vo.

_ Tener, en determinados casos. autonomia dentrc de las
competencias establecidas, en la realización de su
trabajo, utrilizando para ello adecuadamente la infor
mación recibida.

Familiarizarse con el ambito laboral y el sistema de
rélaciones técniCo-sociales de la empresa y/o servicio.

- Trabajar en grupo y con grupos, ejerciendo responsa
bilidades de coordinación y programación, dentro de
sus competencias.
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Valorar adecuadamente los aspectos técnicos, organi
zativos y económicos del trabajo que realiza, a fin de
hacer las oportunas propuestas al técnico superior.

- Tomar decisiones por propia iniciativa, para afrontar
situaciones técnicas y humanas de carácter diverso,
para asegurar la corrección del proceso que se este
llevando a cabo.

- Poseer una visión de conjunto y coordinada tanto de
los aprovechamientos forestales COmo de los recursos
para la conservación de la naturaleza, asi como de los
aspectos leqales, comerciales y económicos .para el
desarrollo de su trabajo.

- DesarroBar la capacidad de deseapenar una labor
prof••ional de acuerdo Con los nuevos enfoques de
qestión ambiental.

Adaptarae a situaciones técnicas diversas que incluyan
la movilidad laboral hacia oeros espacios naturales o
áreas torestales.

2.2. Tare•••is .iqniticati~a.

- participar directa Y.activamente en la protección y
conservación de los espacios naturales proteqidos,
ejerciendo las funciones de supervisión y control de
actividad...

- orqani:ar, dirigir y controlar, a nivel de sus compe
tencias, actividades destinadas a la protecci6n y
conservación de la naturaleza, tales como la lucha
contra incendios, plagas y enferllledadea: la <;onser
vación. de especies de tlora y fauna. en peligro de
extinción y poisaje.

- Vi9ilar el cumplimiento y la aplicación de la legisla
ción medioambiental vigente.

- participar activamente en las iniciativas de educación
ambiental, interpretación e intorlllación en los espa
cios naturales, coordinando un adecuado uso turistico
y recreativo.

- participar en la realización de estudios preliminares
de impacto ambiental. para elaborar las propuestas.
estudios y proyectos correspondientes. Participar,
asimis1'llO, en la inspecc~óny control de vertidos de
re.iduos y contaminación del agua y la atmósfera.

- Colaborar con las comunidades locales en la mejora de
la calidad de vida del medio rural. cooperar en la
vigilandla del patrimonio cultural, y en especial, de
léa valores arqueológicos e históricos.

- Coordinar. orqanizar, controlar y dirigir a las
unidades de operarios a su cargo, en las labores
torestales de detensaante incendios o plagas. etc. de
su c01llpetencia.

- Colaborar en la ejeCución de planes de aprovechamiento
forestal, asi como en el estudio previo y reconoci
miento de la zona de explotación apo~tando los datos
solicitados por los técnicos de nivel superior.

Por delegación de los técnicos superiores podrá
realizar tareas de control y aproVechamiento de
viveros, interpretación de planos, mapas. croquis o
totoqratias aéreas de zonas forestales, ejecución de
••halaaientos y aprovechamientos forestales.

- Organizar la utilización y conservación del parque de
maquinaria forestal.

- participar en el desarrollo de los trabajos de aprove
chamiento de los recursos cinegéticos y piscicolas del
medio natural.

- Utilizar y manejar aparatos, explosivos, instrumental
especial, técnicas de dasometr1a, silvícultura y
ordenación, en atención a sus propias competencias.

3. DURACXQM tlIL I:tOppLO

1.400 horas minimo

4. lOBMACXQN !lB "mEgS EpOCATIVOS

4.1. Area 4. 7ormac!ón y orientación laboral (90 horas m1nimo)

4.1.1. gbittiyps qensrlles;

- Conocer los conceptoa básicos de econom1a que
constituyen el soporte instrumental preciso
para comprender los aspectos económicos de su
trabajo.

comprender el marco legal del trabajo y conocer
los derechos y obligaciones que se derivan de
las relaciones laborales.

_ conocer la estructura y funciones de las Empre
sas y/o Servicios para organizar los recursos
disponibleS.

_ comprender los procesos básicos de .:;:reación.
administración Y gestión de una pequena empre
sa, y las disposiciones legales que regulan el
trabajo autónomo y/o asociado.

_ Identificar los aspectos básicos de Salud labo
ral y valorar la influencia sobre la calidad de
vida y los resultados de la actividad produc
tiva.

_ Conocer los mecanismos de acceso y los sistemas
de selección del mercado de trabajo.

4.1.2. Bloque. ttmátipQS;

_ Conceptos básicos de econol'llia. Influencia en el
ámbito protesional y laboral.

_ organización y estructura de la empresa y/o
servicios.

_ Normativa general vigente en materia laboral y
reqlaaentación especitlca _relacionada con su
perfil profesional.

_ conOcimientos legales para el trabajo autónomo.
Técnicas básicas de administración y gestión de
pequeflas empresas y/o cooperativas.

- Salud laboral.

_ La transición del sistema educativo al trabaj.g.
Técnicas, organismos e Instituciones.

4.2. Are. de Zcología y Pactor•• eoolóqioo.

(240 horas minimo)

4.2.1. QbistiYQI Gtnetj]'$

_ Conocer y aplicar los conocimientos básicos de
las ciencias ecológicas.

<
_ Conocer los aspectos del medio natural: clima,

suelo, hidrologia, recursos naturales, etc.

_ Identificar loa principales ecosistemas y
especies de la flora y tauna.

_ utilizar adecuadamente los principales aprove
chamientos del medio natural: piscicolas.
cinegéticos, ganaderos, agr1colas. etc.; y la
transformación Y uso de 108 recursos.

4.2.2. Bloques t.mAticos

- CHmatolog:ia

- Edafologia aplicada

_ Flora. principales e~pecies y endemismos

- Fauna. Principales especies

_ Ecolog1a. Biocenosis. Biotopos

- pascicultura

_ Hidrologia forestal y procesos de desertización

4.3. Area 4e trabajos forestal••

{410 horas m1nimo)

4.3.1. fbie;iYQS genatales

_ Utilizar la técnica de gestión integral de los
monte. en el manejo Y conservación de la
maquinaria torestal básica.

_ Describir el funcionamiento Y ecologia del
sistema forestal: las especies arbórea~ y
arbustos de interés, asi como las medldas
necesarias para su conservación y mejora.
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- Realizar tratamientos selvlcolas y labores de
repoblación forestal, teniendo en cuenta. los
factoras ecológicos.

- Realizar operaciones dasometricas y cartográfi
cas.

- Comprender el proceso global de aprovechamiento
forastal, sus fases e implicaciones económicas,
y su adecuación a los procesos de conservación
y renovación ecológica del medio donde se.
ubique.

BOE núm. 208

Realizar un proyecto real de organización y
desarrollo de los servicios y funciones de una
empresa u organismo tipo, enmarcado en un sector
económico concreto elegido por el alumno.

Aprender a buscar soluciones y resolver los
problemas que 1>e presentan en el ámbito de las
empresas u or9anismos forestales.

Aplicar en la resolución de supuestos practicos
integradores los conocimientos y técnicas perte
necientes a las distintas áreas.

d.
d.

_ Elaborar planes de incendios, dirección de los
trabajos de extinción y recuperación de áreas
siniestradas.

- IdeRtificar y realizar el tratamiento adecuado
en el control de plagas forestales.

4.3.2. Bloques ttmAtiC9s

- Maquinaria forestal

- Caminos forestales

- Topografía

- Silvicultura y labores del suelo

- Aprovechamientos forestales

Viveros y repoblaciones

- Obras rurales

- Lucha contra incendios forestales

- Dasom~tria y ordenación de montes

4.4. Are. 4e conservación de la naturaleza

(410 horas m1nimo)

- conocer e interpretar la normativa y legisla
ción en materia. medioambiental.

- Conocer el entorno natural y los aspectos
medioambientales basices.•

- Identificar ·gspaFiios naturales y especies
flora y fauna ~ara realizar las tareas
tutela y conservación.

- Realizar el control de vertidos de residuos y
evaluaciones de impacto ambiental en el medio
natural provocados por distintas actividades.

- Planificár en materia de conservación y aprove
chamiento de recursos naturales, y prevención
de incendios para poder realizar actividades de
supervisión.

4.4.2. Bloro!es temáticos

- Espec:es p~otegidas

- Impacto ambiental de actuaciones sobre el medio
natural

- Contaminación ambiental

- Caza y pesca

- Espacios naturales protegidos

- Educación ambiental e interpretación en espa-
cios naturales

- Plagas y enfermadades forestales

- Recursos naturales renovables

- Protección Civil

- Legislaci6n me4ioa1llbiental

4.5. Ar•• del Proy~cto

(50 horas minimo)

4.5.1. Objetivos Generales

Actuar con sentido de iniciativa y creatividad
orientándolo hacia las actividades de esta profe
sión.

4.5.2. Estructuración di] Proyecto

El area del Proyecto se estructura en torno a la
realización de un estudio consistente en idear,
planificar y definir la organización de activida
des propias de esta profesión en una empresa u
organismo, y en la simulación posterior de su
gestion.

A titulo orientativo para posible elección por el
alumno de temas a desa~rollar como Proyecto, se
indican laa sigui;o;ntes: la explotación de una
especie forestal. la mejora y conservación de un
espacio natural, proponiendo actuaciones de
qestión integral de los recursos naturaleS.
También la organización de un Aula de la Natura
leza: el diseño de un plan de uso público, aten
diendo a factores recreativos, sociales y cultu
rales; etc.

5. fOBHACIQN EN EL CENTRO DI 'tBABAJ'º (200 horas minimo)

5.1. Objitivo General

- Asumir la realidad laboral en sus vertientes técnica
y social, para poder completar su formación académica,
realizando las funciones y tareas que le permi "::10
adquirir la responsabilidad que corresponde a su
nivel.

5.2. Objetivos Específicos

Realizar técnicas especificas y utilizar equipos o
máquinas, que por·su especialización, complejidad o
costo no se realizan y/o encuentran en el centro
educativo.

- Comprender el ámbito laboral y el sistema de relacio
nes técnico-sociales de la empresa y/o servicio.

6. CONPICIONES DE ;CCEBO

'.1. Acoeso 4ireeto ae4ian~. e.r~ificación acad'mica

Podran acceder al :módulo aquellos alumnos que hayan
superado alguno de los siguientes estudios:

• Estudios experimentales del Segundo ciclo de Enseñanza
Secundaria, definidos por Orden de 21 de Octubre de
1.986, en las modalidades de:

Bachillerato de Ciencias de la Naturaleza

- Bachillerato Técnico Industrial

CUrso de Orientación Universitaria, modalidades de
Ciencias o Mixta.

Curso de Orientación universitaria, opción A y B
habiendo cursado Biologia (plan Septiembre 1.987).

Formación Profesional de Segundo Grado de la Rama
Agraria en cualquiera de sus especialidades.

6.2. Aceeso me4iant. prueba

Los aspirantes que no reunan los requisitos del apartado
anterior podrán acceder al presente Módulo en las
condiciones que indica la Orden de 21 de Marzo de 1991
por la que se definen, con carácter experimental, nuevos
módulos profesionales (BOE 27-3-1991), mediante la
superación de una prueba que constara de dos partes:

- General, común a todos los Módulos del mismo nivel de
cualificación.

- Especifica, distinta para cada Módulo.

6.2.1. Parte geoseal

Esta parte general se subdivide, a su vez, en dos
partes. Con la primera se pretende valorar las



BOE núm. 208 Viernes 30 agosto 1991 28825

capacidades generales de comprensión, analisis,
s1ntesis y evaluación. y con la segunda aquéllas
relacionadas con la solución de problemas, el
cálculo y el razonamiento.

a)

b)

A partir de una información amplia sobre un
tema, suministrada por escrito y/o mediante
soporte audiovisual, el aspirante ha de ser
capaz de:

- Comprender la información aportada asl
comotransrerir de una forma simbólica a
otro tipo da expresión y de una fona
verbal a otra.

- Discriminar lo accesorio de lo fundamental
y distinguir las conclusiones de los
hechos que lo fundamentan, causa de efec
to, medio de fin, pasado de futuro, etc.
Descubrir errores lóqicos o de informa
ción.

.. Organizar la información recibida y elabo
rar o componer nuevos materiales tales
C~ un articulo editorial, una carta, un
informe, una narración, etc.

- Juzqar una composición escrita en base a
.u contenido, &s1 COIIIO descubrir falsas
conclusiones a las que se llegó a partir de
premisas incorrectas.

Mediante la realizaciÓn d_ una prueba escri
ta, a ser posible basada en problemas de la
vida real, el ~spirante será capaz de:

- Manejar e interpretar datos y obtener
conclusiones donde sea necesario aplicar
conocilaientos de álgebra lineal y trigono
.etria.

- Demostrar un conocimiento suficiente de
las funciones más significativas, repre
sentarlas a partir de su expresión anali
tica y descubrir las leyes y caracteris
ticas del fenÓlll8no dado mediante su gráfi
ca.

- Analizar e ~nterpr.tar datos, que tengan
un significado real, mediante los estadis
ticos de las distribuciones más significa
tivas de la estadistica descriptiva.

tiempo, formación en aquellas áreas que manejan los medios de
producción, en especial los que suponen el cultivo intensivo
de las especies marinas y una mejora de su calidad. As1 como
el proceso de distribución y venta. de esas producciones.

Este profesional es u~ técnico intermedio, que puede ejercer
su actividad en empresas (medias y grandes) del sector asi
como en centros publicos relacionados con las actividades del
mismo, actua.rá, generalmente, bajo la supervisión de un
técnico superior, pudiendo desarrollar su trabajo como
responsable de las actividades que se realizan en:

- Nave-criadero de plancton (zoo y fito)
- Reproducción ~ pece.
- Preenqorde, engorde y control de peces
- Nave-criadero de reproducción de crustáceos
- criadero y manejo de larvas y postlarvas de crustáceos
- Nave-criadero de reproducción de moluscos
- Criadero y manejo de semilleros de moluscos
- Las naves para el control y cuidado de peces, moluscos y

crustáceos en granjas marinas, jaulas flotantes y tanques
de hormigón•

- Naves para control de calidad de las aguas y diferentes
especies sometidas a cultivo

- Depuración de moluscos y centros comerciales de los produc
tos cultivados.

- El transporte en vivo de las especies marinas

:. OUQRIPCroH mM rnnL PBOlJ'SIOlIAL

2.1. Su inserción en el .i.tema productivo

El Técnico en cultivos marinos estará capacitado para:

- Insertarse en la realidad productiva a nivel de un
técnico intermedio con capacidad de coordinar a otros
profesionales de menor nivel de cualificación, actuan
do como interlocutor de un técnico de nivel superior.

- Realizar su trabajo de torma autónoma, utilizando
adecuadamente, la información suministrada. Es decir,
pudiendo programar y organizar las tareas y cometidos
n.cesari~s para llevar a cabo las instrucciones
recibidas-.

- .Afrontar situaciones técnicas y humanas de carácter
diverso, tomando decisiones por propia iniciativa, con
el fin de llegar a soluciones válidas, asumiendo las
prioridades del momento, para asegurar el correcto
procedimiento productivo.

6.2.2. PArte especificA

Esta parte de la prueba persigue comprobar aque
llos conocimientoa d. carácter más especifico que
pueden considerarse básicos para un correcto
desarrollo (aprendiZaje) de este Módulo Profesio
nal.

El aspirante desarrollará un ejercicio escrito
donde mostrará sus conocimientos y comprensión de
loa conceptos básicoa de Botánica, Biologia,
Ecolog1a necesarios para iniciar el estudio del
presente Módulo.

La relación del tema se acompañará con dibujos,
esquemas, citas bibliográficas, etc.

A continuación rellenará un test de conocimiantos
y razonamiento deductivo sobre contenidos de las
materias objeto de evalUación.

DENOKINACION: CULTIVOS MARINOS

(NIVEL 3)

l. CAMPO PROfESIONaL

El módulo de Cultivos Marinos, tiene como fin la formación de
profesionales capaces de desarrollar su actividad en empresaa
dedicadas a las diversas actividades de cultivos marinos,
criaderos, centros de producción, Campos o plataformas de
cultivo intensivo, de especies marinas. Asimismo, puede
desarrollar funciones de colaboración en laboratorios 'f
centros oficiales o Públicos, tanto en el area de producción
como en la investigación. Igualmente puede colaborar en la
gestión y comercialización ae las diversas fases de producción
de una empresa.

Se pretende proporcionar la formación y aptitudes necesarias
para poder ejecutar todas las fases de producción de especies
marinas con destino a la alimentación humana, y al mismo

- Valorar los aspectos técnicos, orqanizativos y econó
micos del trabajo encomendado, sugiriendo mejoras y
tomando inici~tivas parciales en ese sentido. '

- Trabajar con otros profesionales de su nivel o de
otros, formando equipo con responsabilidades de
coordinación.

- Alcanzar una visión de conjunto y coordinada d~ todo
el sistema de prodUCción de los cultivos marinos, de
los medios e instalaciones que se utilizan y del
proceso que conduce a la comercialización y presenta
ción de los diferentes productos, con la apreciación
de la función y destino de los diferentes elementos
que integran dicho sistema.

2.2. Tar...... si;ftificativa.

- Mantener la alimentación 'f las condiciones adecuadas
de los reproductores de moluscos, crustaceos y peces,
haciendo el seguimiento de su proceso de madurez.

- Realizar la inducción de la puesta, en las diferentes
especies marinas y hacer la recogida y clasificación
de las semillas o huevos.

- aealizar el manejo adecuado de las larvas, especial
mente su alimentación y producción y sembrar las
postlarvas en campo.

- Realizar los sistemas de control de los distintos
cepos de fitoplancton y suproducc"ión, asi mismo
realizar la inoculación del mismo y el desdoble,
manteniendo las condiciones fisico-quimicao: adecuadas.

- Mantener y alimentar al zooplancton y realizar labores
de cultivos masivos del mismo.

- Realizar cultivos controlados de inóculos de. zoo
plancton.

- Realizar las labores de desinfección y esterilización
necesarias.
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- Realizar las actividades de preengorde y engorde de
las distintas especies tanto en cultivos extensivos,
aemiintensivos e intensivos.

- Coordinar y organizar las tareas y cometidos de los
profesionales a su cargo y colaborar en su formación.

- Colaborar en la realización de estudios económicos de
su campo de actividad.

- Interpretar y valorar datos y resultados técnicos,
tanto de las fases de producción como del laboratorio.

- Elaborar informes, estadillos y controles de entradas
y salidas de 10$ productos de la cadena de producción.
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Comprender la importancia del equilibrio
ecológico para el desarrollo armónico del
CUltivo de las diferentes especies.

Distinguir la estructura y evolución geoló
gica de la zona.

Aplicar los distintos parametros medioam
bientales que influyen directa o indirecta
mente en los Cultivos.

Aplicar los conocimientos y técnicas adecua
das para la obtención y realización de mues
treos, asi como el análisis de datos.

- Colaborar en el laboratorio con los técnicoa superio-.
res, en los análisis de datos fisico-quimicos y su
aplicación, as! como en el control de c&lidad de los
productos.

- Mantener y vigilar el cumplimiento de las normas de
seguridad e higiene en el trabajo, con especial
sensibilidad en los aspectos de conservación y no
contaminación del medio.

3. DUBACIOH pEL MPpULQ

1.100 horas minimo

4. fOR1QCroH Jaf CENTB08 ZPQCAT:IVOS

4.1. Are. 4_ :formación y orientación laboral (90 horas minimo)

4.1.1 Objetivos general e,'

COnocer los conceptos básicos de economía
que constituyen el soporte instrumental
preciso para comprender los aspectos econó
micos de su trabajo.

Comprender el marco legal del trabajo y
conocer los derechos y obligaciones que se
derivan de las relaciones laborales.

Conocer la estructura y funciones de las
Empresas y/o Servicios para organizar los
recursos disponibles~

Comprender los procesos básicos de cr!i!ación,
administración y gestión de una pequeña
e1llpresa, y las disposiciones legales que
regulan el trabajo autónomo y/o asociado.

Identificar los asp~cto. básicos de Salud
Laboral y valorar la influencia sobre la
calidad.de vida y los resultados de la acti
vidad productiva.

Conocer los .ecanismos de acceso y los
sistemas de selección del mercado de traba
jo.

Conceptos básicos de economia. Influencia en
el ambitoprotesional y laboral.

organización y estructura de la empresa y/o
servicios.

Normativa general vigente en materia laboral
y reglamentación especifica relacionada con
su perfil profesional.

Conocimientos legales para el trabajo autó
nomo. Técnicas básicas de administración y
gestión de pequeñas empresas Y/o cooperati
vas.

Salud laboral.

La transición del sistema educativo al
trabajo. Técnicas, Organismos e Institucio
nes.

4.2. Are. del Kedio ambiente y Bioeatadistica

(125 horas minimo)

4.2.1. Objetivos generales

Aplicar los conocimientos especificos sobre
el medio natural que son la base para el
Cultivo de especies.

4.2.2. Bloques temáticos

Geografía Física: La Tierra, Mares y Océa

nos. Evolución geológica. Climatolog1a.

Parámetros Fisico-quimicos del agua

Aplicaciones prácticas de teología: Ecosis
temas.

Bioestadistica Aplicada

4.3. Area d. Anatomía J Fisiología

{llS horas, mínimo}

4.3.1. Objetivos generaleS

Aplicar los conocimientos cientificos sobre
las diferentes especies susceptibles de
Cultivo, para la obtención de una mayor
productividad.

Conocer la estructura anatómica y el compor
tamiento fisiológico de las distintas espe
cies.

4.3.2. Bloques temáticos

El'Dbriologia :

- Segmentación. - Gastrulación. - organogénesis.

Anatomía, Fisioloqia y Ciclo biológico de Bival
vos

Anatomia, Fisiologia y Ciclo biológico de Crustá
ceos

Anatomia, Fisiologia y Ciclo biológico de peces
teleósteos

Anatomía y Fisiologia comparada de otros grupos
de peces:

- Agnatos. - Ciclostomos. - Elasmobranquios.

4.4. Ar•• de CUltivos

(400 hOras mínimo)

4.4.1. Qbi,tiyos general.!

Aplicar los conocimientos sobre.el Cultivo
de las diferentes esp,cies.

Distinguir y aplicar las fases de los culti
vos de las distintas especies y su manipula
ción, asi como la infraestructura adecuada
para realizar cultivos.

4.4.2. Bloques temáticos

Acuicultura en el Hundo

CUltivo de moluscos, crustaceos y peces

Otros cultivos: algas micro y macrofitos.
Cultivo de otros grupos zoológicos. Sistemas
acuicolas integrados.

Acuicultura de Sistemas abiertos

Cultivo de Zooplancton y Fitoplancton

Estudio y mejora de poblaciones y bancos
naturales

Acuicultura suntuaria
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_ Especifica, distinta para cada Módulo.

_ Ganeral, común a todos los Módulos del mismo nivel de
cualificación.

partg geMral

A partir de una información amplia sobre un
te.. , suministrada por escrito y/o mediante
soporte audiovisual, el aspirante ha de ser
capaz de:

comprender la información aportada as1
coao transferir de una forma simbólica a
otro tipo ,de expresión y de una forma
verbal a otra.

_ Discriainar lo accesorio de lo fundamental
y distinquir las conclusiones ,de los
beehoa que lo tundaaentan, causa de efec
t4, aedio de fin, pasado de futu,:,o, etc.
Descubrir errores lÓCjicos o de l.nforma
ción.

a)

Objetivos y estructura de la prueba: Esta parte
qeneral está constituida por dos pruebas disti~
taso Con la primera se persique medir las capac~

dades 98nerales de comprensi6n, análisis, sinte
sis y evaluaci6n; Y con la segunda aquellas
relacionadas con la solución de problemas, el
dlculo y el razona.iento.

6.2.1.

Infraestructura y apoyo: instalaciones. 
Tipos de equipos y diseño. Tratamiento de
Aguas.

Comercialización

Manejar ·los tipos de alimentos más adecuados
en cada momento.

Distinguir las enfeI1lledades Y patoloqlas más
frecuentes, diagnósticos y tratamientos.

4.5.1. Qbjetiyos generales

Funciones basicas d. los cOlllplejos molecula
res en el orqanismo vivo

Formulación d. dietas experimentales y
piensos com.~ciales

Manejo d. alimento y estructura alimentaria

4.5.2. Blggu,s temáticos

Niveles de organización de la materia

4.5. Are. de Alimentación Y Patología

(150 horas minimo)

Patología en Acuicultura

Métodos y técnicas de diagnosis

Profilaxis y terapias

5. lOMACIOH IN IL CENTRO DI TRABaJO

(220 horas minimo)

5.1. Objetivo General

- Asumir la realidad laboral en sus vertientes técnica
y social, para poder completar su formación académica,
realizando las funciones y tareas que le permitan
adquirir la responsabilidad que corresponde a su
nivel.

5.2. Objetivos Espacificos

- Realizar técnicas especificas y utilizar equipos o
maquinas, que por su especialización, complejidad o
costo no ae realizan y/o encuentran en el centro
educativo.

- Comprender el ámbito laboral y el sistema de relacio
nes técnico-sociales de la empresa y/o servicio.

6. CONDICIONES pI ACCESO

b)

_ orqanizar la información recibida y elabo
rar o componer nuavos materiales tales
coao un articulo edi~orial, una carta, un
infor1l8-, una narración, etc.

_ Juz9ar una composici6n eBcrita-~n base a
su contenido, aai como descubr1r falsas

conclusiones a las que se llegó a partir
de premisas incorrectas.

Mediante la realizaci6n de una prueba escri
ta, a ser posible basada en problemas de la
vida real, el aspirante será capaz de:

- Manejar e interpretar datos y obtener
conclusiones donde sea necesario aplicar
conocimientos de al9e.bra lineal y trigono
_tria.

- Deaoatrar un conocimiento suficiente de
la. tunciones mássigniticativas, repre
sentarlas a part1r de su expresión ana11
tica y descubrir las layes y caracter1s
ticas del fenómeno dado mediante su gráfi
ca.

- Analizar e interpretar datos, que tengan
un si9nificado real, mediante los indica
dorea _lls significativos de la estadistica
deaeriptiva.

6.1. Acceso directo mediante certificación academioa 6.2.2. Parte "p,eifiea

Podrán acceder al módulo aquellos alumnos que hayan
superado alguno de los siquientes estudios:

Estudios experimentales del Segundo ciclo de Enseñanza
Secundaria, definidos por Orden de 2:1 de OCtubre de
1986, en laa modalidades de:

Bachilleratos de Ciencias de la Naturaleza y la
Salud.

Bachillerato Técnico Industrial habiendo cursado
la asignatura de Eiologia como optativa.

Curso de orientaeión Universitaria, modalidades de
Ciencias o Mixta

Con esta parte de la prueba se pretende medir las
habilidades y los conocimientos de carácter
cientifico y tecnolÓCJicos Wsicos, necesarios
para abordar el presente Módulo.

El alcance mAximo,de l~ contenidos y niveles de
todas las materias que se mencionan está limita
dos por los correspondientes al Bachillerato de
Ci~"~ias da la Hat~raleza y de la Salud.

- Mediante la realización de un ejercicio escrito
el aspirante mostrará sus conocimientos y
comprensión de los conceptos básicos de Biolo
9ia y Geoloq1a necesarios para iniciar el
estudio del presente Módulo.

Curso de orientación universitaria, opciones A y B
habiendo cursado la asignatura optativa de Biolog1a
(Plan Septiembre 1987).

- Partiendo de planos y/o determinadas especifi
caciones técnicas el aspirante debera definir
y hacer un croquis de una instalación completa
o de parte de ella.

Formación Profesional de Segundo Grado de CUltivos
Marinos, Rama Agraria o Rama Maritimo Pesquera.

6.2. Acceso ..diaute prueba DENOKINACIONI DELIlfEACIOH IHDuS1'JUAI.

Los aspirantes que no reúnan los requisitos del apartado
anterior podrán acceder al presente Módulo en las
condiciones que indica la Orden de 21 de Marzo de 1991
por la que se definen, con carácter experimental, nuevos
módulos profesionales (BOE 21-3-1991), mediante la
superación de una prueba qup constara de dos partes:

(NIVEL 3)

Con especialización terminal en:

- Máquinas
_ Estructuras metalicas
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~ue se particularizará ~m el desarrollo del módulo segun las
~reas cursadas y en func~on del entorno productivo en el que se
~mparta.

El titulo expedido reflejará la especialidad cursada.

comunes para las dos especializaciones terminales, y que
estan formadas por las áreas de:

- Técnicas de representación qrafica
- Conocimiento y resistencia de materiales
- Procedimiento de fabricación

El tercer bloque, es el que proporciona la especialización
terminal, y lo forman además de

- Proyectos

- Elementos y Mecanismos de Máquinas
- Automatización

4.1.. Are.. d. Formación y Orient.ación Laboral
mi~imo)

terminal

(90 horas

Objetivos generales'4.1.1.

las siguientes áreas segun la especialización
eleqida:

A) Especialización en Máquinas:

Bl Especialización en Estructuras metálicas

- Instalaciones Industriales
- Estructuras Metálicas

CAMPO PROFESIONAL

E~te lllÓdulo es~á. orientado a ~ormar profesionales que
eJerzan s1;! ac~~vldad ~n pequenas, medianas y grandes
empr:sas, .inclU1.das las 1.ngenierias, que estén dedicadas al
diseno,. desarro~lo .Y en su cas~, ejecución de proyectos
industrlales, eJerc1.endo su act1.vidad en Oficina Técnica
tundamenta;mente en el área de diseño. Con un entornq d~
trabajo aSlstido por ordenador, cada vez más extendido en
este campo productivo, este profesional desarrollará su
tr~bajo en las 4reas de CAD (Computer Aided Desiqn ¡Diseño
As1stido por ordenador) yde CAE (Computer Aided Enqinee-
ring /Ingenieria Asistida por ordenador). .

Este campo profesional se puede dividir en dos grandes
Sectores como ~on el de la Fabricación de Maquinaria y el
de la Construcc1ón de EstructuraS' Metálicas e Instalaciones
Industriales.

DEBgRlpCIQN PIL PIR'IL PROFESIONAL

1.

2.

2.1. Su inserción en el sistema productivo

Debe estar preparado para:

- Insertars~ en la realidad productiva a nivel de un
técnico intermedio, interlocutor directo de un
Ingeniero O Inqeniero Técnico, bajo cuya dirección
actuará.

Conocer los conceptos básicos de econo
mía que constituyen el soporte instru
mental preciso para comprender los
aspectos económicos de su trabajo.

Comprender el marco legal del trabajo
y conocer los derechos y obligaciones
que se derivan de las relaciones labo
rales.

- Realizar su trabajo de torma autónoma y con plena
responsabilidad.

- Trabajar en un equipo de técnicos de su misma
cualificación, con responsabilidades de coordinación
y programación.

- Adaptarse a situaciones técnicas diversas, que
permitan la movilidad hacia otLas áreas del proyecto
industrial.

Conocer la estructura y funciones de
las Empresas y/o Servicios para orga
nizar los recursos disponibles.

comprender los procesos básicos de
creación, administración y gestión de
una pequeña empresa, y las disposicio
nes legales que regulan el trabaje
autónomo y/o asociado.

Identificar los aspectos básicos de
Salud Laboral y valorar la influencia
sobre la calidad de vida y los resul
tados de la actividad productiva.

3.

..

2.2. TareaS más siqnificativas

- Analizar los diversos tipos de información técnica
necesaria para el desarrollo tecnológico del produc
to, sistemas y aplicaciones.

- Colaborar en el equipo de diseño del proyecto.

- Manejar perfectamente los instrumentos de repre-
sentación qráfica necesarios para la correcta
elaboración de planos y demás información técnica.

Realizar los cálculos, a su nivel, que permitan el
completo desarrollo der proyecto.

Razonar, a su nivel, la viabilidad del proyecto,
valorando la calidad, costes y plazos adecuados.

Participar en el diseno d~ los planes de manteni
miento, asi como en la elaboración del manuaJ. de
instrucciones, cuando proceda.

Colaborar en el montaje de. prototipos y maquetas.

nuMCION DEL MQDULO

1.760 horas minimo.

FaRMACIaN EN CENTROS EpUCl!,TIY9S

4.1.2

Conocer los mecanismos de acceso y los
sistemas de selección del mercado de
trabajo.

Bloques temáticos;

Conceptos básicos de economía. Influen
cia en el ámbito prOfesional y laboral.

Organización y estructura de la empresa
y/o servicios.

Normativa general vigente en materia
laboral y reglamentación espeCifica
relacionada con su perfil profesional.

Conocimientos legales para el trabajo
autónomo. Técnicas básicas de adminis
tración y gestión de pequeñas empresas
y/o cooperativas.

Salud Laboral.

La transición del sistema educativo al
trabajo. Técnicas, Organismos e Insti
tuciones.

La estructura de este módulo, esta basada en tres grandes
bloques de áreas formativas. •• 2. Area de Idioma extranjero teenico (90 horas minimo)

Un primer bloque, más general y común con la mayoria de los
módulos de nivel 3, esta formado por las áreas de;

- Formación y Orientación Laboral
- Idioma extranjero técnico

4.2.1. Objetjvos generales

Obtener la fluidez necesaria para tra
ducir, interpretar y emplear correcta
mente la documentación técnica escrita
en el idioma extranjero relacionada con
la profesión.

Un segundo bloque, donde se va a profundizar en los conoci
mientos adquiridos en la Enseñanza Secundaria, y que son

Utilizar con soltura un diccionario
general o técnico.
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.)

Qbj@t1yqs específicOS

utilizar textos y documentos en idioma
extranjero con al fin de ampliar cono
cimientos sobre su profesión y acceder
a las nuevas ~écnicas del sector.

Interpretar documentos y procedimientos
de trabajo pudiendo ejecutarlos correc
tamente siguiendo las directrices en el
idioaa extranjero.

Ser interlocutor entre la empresa, sus
proveedoras y clientes.

Confeccionar documentos básicos de
caracter técnico o administrativo.

Recibir y transferir información sobre
las áreas especificas a su campo profe
sional.

4.3. Araa 4e Ticnica. 4. R.~r•••ntación orifica (240 horas
mlnimo l.

Pb;ltivg' generales

4.5.2 .

los diferentes elementos que c,)n·'_guran
el proyecto.

Elaborar planes para el control
proyectos.

Conocer los instrumentos y procedimien
tos de verificación y control.

BIgqUeS temáticQs

Procedimientos de fabricaci6n:
Mecanizado
DefOClllación
Soldadura
Uniones pega.das

Utillajes

Técnicas de montaje

Control de calidad

4.4. Area d. Conocimien~o y Re.iatencia da katariale. (120
horas minimo)

4.5. Are. 4e Procedimientos 4e Fabricacion (90 horas
minimo)

4.3.2.

4.4.1

4.4.2.

4.5.1.

Interpretar y representar en los dis
tintos sistemas de representación grá
fica.

Aplicar los sistemas de normali2ación
utilizados en la ejecución del proyec
to.

Interpretar la información gráfica y
escrita utilizada como medio de comu
nicación en los distintos planos, tanto
de conjunto como de despiece.

Elaborar, mediante la utilización de
dis~intas técnicas, representaciónes
gráficas.

Blogué, temáticos

Sistemas de representación

Elemen~os de normalización

Dibujo asistido por Ordenador (CAD)

Formas constructivas

Qbjltiv9s generales

Elegir el material mas adecuado en base
a sus propiedades y aplicaciones técni
cas.

Elegir el tratamiento térmico adecuado
para modificar las carac~eristicas

básicas de los materiales.

Conocer los ensayos necesarios para
determinar las propiedades de los mate
riales.

Realizar cálculos de resistencia de los
numerosos elementos simples que inte
gran la construcción de máquinas, de
instalaciones industriales o de estruc
turas metálicas, utili2ando los proce
dimientos de cálculo adecuados, tanto
convencionales como informáticos (CAE).

BloCV's ~ematjc9S

Materiales industriales. Selección.

Resistencia de materiales. Solicita
ci~nes compuestas.

Objetivos gengrDles

Determinar el procedimiento de fabri
cación más idóneo para la-obtención de

4.6.a. Area de Elementos y Mecanismos de Maquinas (120
horas m1nimo) (Especialización en Máquinas)

4.6.a.1. Obiativos C,nerales

- Conocer los diferentes mecanismos utilizados en
las maquinas, asi como los métodos de cálculo
necesarios para su-construcción.

- Proyectar piezas de acuerdo con las condiciones
previstas de antemano que, segun las normas,
aseguren sus f~rmas y dimensiones más utiles, el
qrado de ~xact1tud, el acabado de las superficies
y la deslgnación de las condiciones técnicas de
su fabricación.

~.6.a.2. Blogues temÁticos

- Elemento. y órganos de máquinas
- Aplicación
- Cálculo
- Selección

- Mecanismos
- Análisis funcional

(.S.b. Area de Instalaciones Industriales (120 horas
m1nimo) (Especialización on Estructuras Metálicas)

4.6.b.l. Obietiyos Generales

- Seleccionar los materiales de fabricación adecua
dos, de acuerdo a las aplicaciones técnicas a que
destinemos la instalación.

- Aplicar la normativa de representación estable
cida según lá variedad de instalaciones y proce
dimientos de construcción empleados.

Aplicar los conocimientos da cálCUlo de resis
tencia de los elementos estructurales simples que
puedan intervenir en la instalación.

- Conocer Una. gama lo más completa posible de
mode19~ de instalaciones industriales y las
caracter1sticas mas importantes que los definen.

- Interpretar procesos de fabricación-construcción
de grandes conjuntos en los que intervienen
distintos procedimientos.

4.6.b.2. Bloques temáticos

Materiales de construcción: Normalización

- Elementos de unión: Concep~os fundamentales,

representación y normalización.

- Modelos de instalaciones industriales: Estudio de
sus componentes.

- Elementos constructivos de la instalación: Con
juntos de constorucciones metálicas, tuberias,
etc.
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4.7.a. Are. 4. -AutOfllltl••ción (120 horas minimo) (Espe
cialización en Maqulnas)

4.7.a.l. Objetivo. q9neral@s

- Comprender los distintos sistemas y equipos, no
mecánicos, integrados en las máquinas para su
accionamiento y control, de fo~ que posibilite
la decisión de integración de diferentes sistemas
en función de las prestaciones de éstos y necesi
dades de las máquinas.

- Conocer las lineas de integración de sistemas
implantadas en los medios de producción con el
tin da -englobar distintas disciplinas para mejora
de la producción. calidad, control ••••

5.

Busqueda y análisis de la información
y documentación necesaria.

Estudio· y valoración de las posibles
alternativas al problema planteado.

Desarrollo del proyecto atendiendo a
las pautas del diseñ~ industrial {F~r

ma, ergonomia, segur~dad.•. )

Elaboración de la memoria, documenta
ción y manuales del proyecto.

lO1UlAC10lf EN EL CEmBo DE 'tRABAJO {200 horas minimo)

5.1. objetivo Ganaral

4.7.a.~. BlOqUes temáticos

• Automatismos"neuMáticos y oleo-hidráulicos

- Control numérico

Asumir la realidad laboral en sus vertientes técnica
y social, para poder completar su fonuación académi
ca, realizando las funciones y tareas que le permi
tan adquirir la responsabilidad que corresponde a su
nivel.

- Robótica.
S.2. Objetivos Especificos

- sistemas flexibles

- IntegraciÓn- de sistemas

Realizar técnicas especificas y utilizar equipos o
máquinas, que por su especialización, complejidad o
costo no se realizan y/o encuentran en el centro
educativo.

4.7.b. Ar•• 4. Estructuras Xetilie.s (120 horas minimo)
(Especialización en Estructuras Metálicas)

4.7.b.l. Objetivos general,s

Aplicar las técnicas para calcular y representar

instalaciones d. estructura metálica de acuerdo
Con las condiciones previstas de antemano.

- Aplicar la normalización vigente para asegurar
las condiciones t'enicas de la construcción
metálica.

- Conocer los diferentes elementos que configuran
una estructura metálica de conjunto en la insta
lación industrial y elegir el más adecuado.

- Analizar otros elementos de estructura met¡Hica
que interVienen en la construcción (gruas, puen
tes grúa, etc).

••

- Comprender el ámbito laboral y el sistema de rela
ciones técnico-sociales de la empresa y/o servicio.

CONQlCIONES pE ACCESQ

6.1. Acceso directo .ediante certificación académica

Aspirantes que hayan superado alguno de los estudios
siguientes:

- Estudios experimentales del Segundo ciclo de ~nse

ñanza Secundaria, definidos por la O.M. de 21 de
Octubre de 1986, en la modalidad de Bachillerato
Técnico Industrial.

Formación Profesional de Segundo Grado {FP2J en la
rama de: Delineación.

'.2. Acceao mediante prueba

4.7.b.2. BlogYts temáticos

- Elementos constructivos: Tipos, clases y nOrJlla
lización.

- Cálculos.

Los aspirantes que no reúnan los requisitos del
apartado anterior podrán acceder al presente Módulo
mediante la superación de una prueba que constará de
una parte general (común a todos los módulos de nivel
J) y, en su caso, una prueba especifica.

- Estudio de detalles constructivos de la estruc
tura metalica.

- Estructuras metálicas: cerchas y entramados
metálicos.

- Otros equipos de estructura metálica: grúa,
puentes qrua, etc.

Ar.a d. Proyectos (450 horas mínimo)

6.2.1.Parte General

Discriminar lo accesorio de lo funda
tlental y distinquir las conclusiones de
los hechos que lo fundamentan, causa de
efecto, medio de fin. pasado de futuro,
etc. lMscubr·ir errores lógicos o de
inforJllación.

Comprender la información aportada asi
Coma transferir de una forma simbólica
a otro tipo de expresión y de una forma
verbal a otra.

Organizar la información recibida y
elaborar o componer nuevos materiales
tales como un articulo editorial, una
carta, un informe, una narración, etc.

A partir de una información amplia sobre un
tema, suministrada por escrito y/o mediante
un soporte audiovisual, el aspirante ha de
ser capaz de:

al

Esta parte general tiene, a su vez, dos partes
distintas. Con la primera se persigue valorar las
capacidades generales de comprensión, análisis,
sintesis y evaluación y con la segunda aquellas
relacionadas con la solución de problemas, el
cálculo y el razonamiento.

Actuar con iniclativa y re~~~sabilidad
en la toma de decisiones mediante la
realización de proyectos sencillos.

Apreciar la necesidad del autoaprendi
zaje accediendo a la información com
plementaria necesaria para la ejecución
de los proyectos.

Aplicar en la resolución de supuestos
prácticos interdisciplinares los cono
cimientos y técnicas pertenecientes a
las distintas áreas. -

Estructuración y fases del proyecto

Ob1,tivos generales

4.8.2.

4.8.1.

4.8.

Esta actividad se estructura en torno a la
realización de un proyecto reaL Compren
diendo las siguientes fases:

Identificación de la necesidad a resol
ver mediante el proyecto.

Juzgar una composición escrita en base
a su contenido, asi como descubrir
falsas conclusiones a las que se llegó
a partir de premisas incorrectas.
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b) Mediante la realización de una prueba escri
ta el aspirante sera capaz de:

Manejar e interpretar datos, a ser
posible. extraidos de la vida real, y
obtener conclusiones en problemas donde
sea necesario aplicar conocimientos de
álgebra lineal y trigonometria.

Demostrar su conocimiento de las fun
cion•• mas significativas. representar
las a partir de su expresión analitica
y descubrir las caracter1sticas del
fenómeno dado mediante su gráfica.

Analizare interpretar datos, que ten~

g6n un significado real, mediante los
parliaetros mas siqniticativos de la
estad1stica descriptiva.

programas de radio y televisión, empresas de cine, publicidad,
estudios de grabación y productoras da material audiovisual,
tanto del sector publico como ,privado. Ocupará puestos de
mayor o menor responsabilidaa, segun el volumen de las
empresas.

Deberá estar preparado para asumir con eficacia los rápidos
cambios tecnológicos en este campo.

2. pESCBrrcIQH PCL PERFIL PRQfESIQNAL

2.1. Su in.erción ~n el sistema productivo

Este prOfesional podra intervenir en el sistema produc
tivo como ayudante de producción, realización, direc
ción, y/o como operador de 10$ equipos.

2.2. Tareas .as siqnificativa.

la prueba constara de dos partes:

la prueba .a pretende valorar
loa conocimientos de carácter
nec••arios para abordar el

Con esta parte de
las habilidadeay
maa especifico,
presente Módulo.

El alcance máximo de los contenidos y niveles de
todas las materias que .e mencionan están limi
tado. por. los correspondientes a los estudios
experimentales de sequndo ciclo de Enseii.anza
Secundaria.

a) Mediante la realización de un ejercicio
escrito el aspirante mostrara su conoci
miento y comprensión de los conceptos y las
unidades fundamentales de la Fisica, apli
cando las relaciones matemáticas que las
expreaan a la resolucion de problemas prác
ticos que pongan de manifiesto las capacida
dea de &niliala, a1nte.ia y creatividad del
aspirante..

10) A partir de un plano de conjunto de un
aecanismo o máquina sencilla, suficiente
mente definido respecto a especificaciones
t6cnicas, o bien desde el objeto real como
punto de reter8flcia, el aspirante deberá ser
capaz de:

Realizar una breve reseña sobre el
funcionamiento del citado mecanismo o
máquina.

Analizar la función que cumple cada uno
de los componentes que lo forman.

Indicar la relación técnica con las
caracteristicas facilitadas en el pla
no.

Realizar los planos de despiece de los
elementos del conjunto que se conside
ren oportunos.

_ Interpretar cualquier tipo de guión, libreto, etc.

- Colaborar en la confección del guión técnico.

_ Interpretar adecuadamente laa órdenes del productor,
realizador, y/o director, y supervisar su cumpl~

:aiento.

- Confeccionar planes de producción.

_ colabo~ar en la distr\bución del presupuesto de la
producción.

_ Valorar adecuadamente los aspectos técnicos, or
qanizativos y económicos del trabajo que desempeña.

_ Determinar y, en su Caso, obtener equipamiento a
partir del guión y el presupuesto.

_ coordinar, a su nivel, el equipo humano productivo.

_ Coordinar los equipos técnicos necesarios a partir
ae las necesidades aa la producción.

_ Colaborar, a su nivel, en la postproducción.

- Conocer el funcionamiento de los equipos de imagen,
.anido, maquinaria e iluminación.

3. ptlAACraH m;L MOPULO

1.000 horas .inimo.

4 • 19R"MIOlf EN ljL CJ;NTRQ EDUQl\TIVO

El presente módulo ae estructura en dos bloques formativos:

Un primer bloque da caracter transversal, comun a otros
módulos, formado por las áreas de:

- Formación y Orientación Laboral

- Idioma extranjero técnico

un segundo bloque de carácter específico formado por las
áreas de:

J

Teniendo en cuenta el análisis tuncional,
deberá determinarse la importancia de las
formas superficiales de cada una de las pie
zas que conforman el mecanismo máquina, se
realizart la acotación normalizada, defi
niendolas tolerancias dimensionales, de
forma y posición, el acabado superficial
requerido, selección de los materiales
empleados, tratamientos térmicos, etc.

Se suministrarán los
normas, etc necesarios
de la prueba.

catálogos, tablas,
para la realizafión

- Producción

- Realización

- Equipos para la realización, proaucción.

- Dinámica de grupos y métodos creativos.

- Medios audiovisuales y sociedad.

Todas las áreas de conocimiento deben impartirse de forma
teórico-práctica.

4.1. Area 4. :Formación y orientación laboral (90 horas
lIinimo)

4.1.1. Obiettyps generales'
DENOMINACIOU: UALIZACION, PRODtJCC:rOH y OPERACIONES DE PRaGU

DS AUDIOVISUALES.

(Nivel 3)

1. CAMPO UOlIIiQN),L

Con este módulo se pretende formar un profesional que
desarrolle su trabajo en. empresas de producción y emisión de

- Conocer los conceptos básicos de economía que
constituyen el soporte instrumental preciso
para comprender los aspectos económicos de su
trabajo.

- comprender el marco legal del trabajo y conocer
los derechos y obligaciones que se derivan de
las relaciones laborales.
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- Conocer la estructura y funciones de las Empre
sas y/o Servicios para organizar los recursos
disponibles~

BOE núm. 208

- Realizar las gestiones necesarias para la
obtención de localizaciones.

- Comprender los procesos basiees de creación,
administración y gestión de una pequeña empre
sa, y las disposiciones legales que regulan el
trabajo autónomo y/o asociado.

- Identificar los aspectos básicos de Salud Labo
ral y valorar la influencia sobre la calidad de
vida y los resultados de la actividad produc
tiva.

- Conocer los mecanismos de acceso 'i los sistemas
de selección del mercádo de trabajo.

4.1.2. Blgques temáticos'

- Conceptos básicos de economia. Influencia en el
ambito prof~sional y laboral.

- organización y estructura de la empresa y/o
servicios.

- Normativa general vigente en materia laboral y
reglamentación especifica relacionada con su
perfil profesional.

Conocimientos legales para el trabajo autónomo.
Técnicas básicas de administración y gestión de
pequeñas empresas y/o cOQperativas.

- Salucl. laboral.

- La transición del sisteJlla educativo al trabajo.
Técnicas, organismos e Instituciones.

Conocer los recursos, especialistas y empresas
vinculados al ámbito audiovisual.

4.3.2. Bloques temáticos fundamentales

- Sistemas y métodos de la producción audiovi
sual.

- Teor1a de la programación en radio y televi
sión.

- Géneros cinematográficos.

- Estructura de los programas y proyectos.

organización y planificación de la producción.

- Economía de la producción. Plan económico -r
plan financiero.

- Diseño del proyecto escenográfico, vestuario,
"atrezzo", sonido, iluminación, efectos espe
ciales, coreografía, etc.·

La producción en estudio.

- La producción en exteriores. Localizaciones.
Solicitud de permisos.

- El presupuesto

- La gestión econÓmica

- El control del presupuesto

4.2. Area de Idioma EXtranjero Tecnico (SO horas minimo)

4.2.1. Objetivos generales

.-

obtener la fluidez necesaria para traducir,
interpretar y emplear correctamente la documen
tación técnica escrita en el idioma extranjero
relacionada con la profesión.

utilizar con soltura un diccionario general o
técnico.

Objetivos especifjcos

~ Utilizar textos y documentos en idioma extran
jero con el fin de ampliar conocimientos sobre
su profesión y acceder a las nuevas técnicas
del sector.

- Interpretar documentos y procedimientos de
trabajo pudiendo ejecutarlos correctamenta
si~i.ndo las directrices en el idioma extran
jero.

Ser interlocutor entre la empresa, sus provee
dores y clientes.

- Confeccionar documentos básicos de carácter
técnico o administrativo.

- Recibir y transferir infQrmación sobre las
áreas especificas a su campo profesional.

4.3. Area 4e Pro4ucción (150 horas minimo)

4.3.1. Objetivos generales

- Comprender los distintos géneros de programas
audiovisuales, en su caso, dentro del esquema
de una programación general.

- Conocer los diversos géneros cinematográficos.

- Utilizar los sistemas de planificación de la
producción, según los distintos géneros de
programas o proyectos.

- Conocer los elementos de economia suficientes
para la gestión presupuestaria de una produc
ción.

- Seleccionar los e~ipos humanos de la produc
ción. según las exigencias.

- Determinar el equipamiento técnico necesario
para llevar a ·cabo la producción, de acuerdo
con el guión o proyecto y el presupuesto dispo
nible.

4.4. Area de Realización (200 n.)

4.4.1. Objetivos fundamentales

_ Conocer la e~tructura del lenguaje audiovisual

_ Valorar la capacidad expresiva de la imagen y
el sonido.

_ Conocer las caracteristicas especificas del
lenguaje d~ la radio, la televisión y el cine.

_ Interpretar los guiones y planes de trabajo,
para poder adoptar los medios, escenografJ.a,
decorados y caracterización más adecuados.

_ Conocer la influencia de la iluminación en el
lenguaje de los medios.

_ Utilizar adecuadamente el espacio escénico.

4.4.2. Bloques temáticos fundamentales

_ El lenguaje audiovisual. La puesta en escena.

- Lenguaje de la imagen fija y de la imagen
móvil.

- El encuadre y los movimientos de cámara: su
función expresiva.

- El guión como información y como expresion.

- DesglOSe de guiones y confección de escaletas.

- La ilu:minación y su influencia en la expresión.

- Caracterización de personajes, y maquillaje.

- El montaje cinematográfico. La edición electró
nica. Su función expresiva.

- La imagen auditiva. Expresión propia del medio
radio.

- El guión radiofónico y su desglose.

- Bandas de sonido. Lenguaje musical. Musica en
directo.

- La inforr.lática aplicada a la imagen audiovi
sual.
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4.5. Are. 4. Equipos par.· la producción y realización
(125 h.l

4.5.1. Objetivos generales

- Conocer la estructura basica de los equipos más
utilizados en la produccion.

- Operar con los equipos en función de los obje
tivos expresivos delquión.

- Conocer los avances técnicos de los equipos.

4.5.2. Bloquea te~átiC9s Cundam,ntales

- Equipos y técnicas de toma de imagen.

- Equipos y técnicas de iluminación.

- Equipos y técnicas de saniao.

- Equipos y técnicas de registro, montaje y
reproducción.

- Eseenotecnia.

- Equipos inforaáticos para gestión, diseno y
producción.

- Coordinación de equipos y t_cnicas en estudio
o aspacio escénico.

4.6. Are. da Dinamia. de qrupos (75 b.l

4.6.1. ObjetIvos generales

- coordinar de forma creativa equipos humanos y
colaborar en su dirección.

- Utilizar los recursos necesarios para la re~o

lución de los problemas.

5.2. Objativos Espaciticos

Realizar técnicas especiflcAs y utilizar equipes o
máquinas, que por su especialización, complejidad o
costo no se realizan Y/o encuentran en el centro
educativo.

Comprender el ámbito laboral y el sistema de rela
ciones técnico-sociales de la empresa y/o servicio.

6. CQNDICIONES P¡';CCESO

5.1. Acceso directo mediante cartitieaci6n académic~

Aspirantes que hayan finalizado satisfactoriamente:

- Estudios experimentales del Segundo Ciclo de Ense
ñanza Secundaria, definidos por la O.M. de 21 de
OCtubre de 1986.

- Formación Profesional de Segundo Grado (FP2).

--Curso de Orientación Universitaria.

6.2. ACceso madiante prueba

Los aspirantes que no reunan los requisitos del apartado
anterior podrán acceder- al presente Módulo mediante la
superación de una prueba que constará de una parte
general (comun a todos los módulo~ de nivel 3).

6.2.1. Parte Genera!

)

Esta parte general tiene, a su vez, dos aparta
dos. Con el primero sa persigue valorar las
capacidades qenerales de comprensión, analisis,
sintesie y evaluación, y con el segundo aquellas
relac:ionad:as con la solución de problemas, el
cálculo y el razonamiento.

- Planificar y evaluar tareas teniendo en cuenta
el plan de trabajo yel personal a coordinar.

4.6.2. BJggu,' temjticQI fundamentales

- La estructura del grupo humano.

- Problemas de los equipos humanos.

- Técnicas cooperativas de grupo.

- Planificación participativa de tareas y su
."l"aluación.

- Actitud.s y estilos de dirección.

- La motivación y la comunicación.

~.7. Area de Medios audiovisuales y sociedad (50 h.)

4.7.1. Qbj@biygs

- Conocer el origen y función del audiovisual, su
evolución conceptual y técnica.

- contextuallzar lo audiovisual en el medio
social en que surge.

- Analizar los "Mass media" como confornadores
sociales.

4.7.2. alggues temáticos fundamental@s

- Los audiovisuales como manifestación socio
cultural.

al A partir de una información amplia sobre un
tema, suministrada por escrito y/o mediante
un soporte audiovisual, el aspirante ha de
ser capaz de:

Comprender la infornación aportada asi como
transferir de una forma simbólica a otro
tipo_de expresión y de una forma verbal a
otra.

- Discriminar lo accesorio de lo· fundamental
y distinguir las conclusiones de los hechos
qué lo fundamentan, causa de efecto, medio
de fin, pasado de futuro, etc. Descubrir
errores lógicos o de información.

Organizar la información recibida y elabo
rar o cOlllponer nuevos materiales tales como
un articulo editorial, una carta, un infor
me, una narrac16n, etc.

_ Ju¡r;gar una composici6n escrita en base a su
contenido, as! como descubrir falsas con
clusiones a las (foJe se llegó a partir de
premisas incorrectas.

,
- origen y desarrollo de los medios audiovisua

las.

- Incidencia social de los "mass media".

- La recuperación y pervivencia de las manifesta
ciones tradicionales con identidad cultural,
susceptibles de tratamiento audiovisual.

5. roBM1J,CION EN CENTRO DI TRAJINO (220 n.)

5.1. Objativo aanaral

Asumir la realidad laboral en sus vertientes técnica
y social, para poder completar su fornación académi
ca, realizando las funciones y tareas que le permi
t~n adquirir la responsabilidad que corresponde a su
n1vel.

b) Mediante la realización de una prueba escrita
el aspirante será capaz de:

- Manejar e interpretar dat-os, a ser posible,
extra1dos de la vida real, y obtener con
clusiones en problemas donde sea necesario
aplicar conocimientos de álgebra lineal y
trigonometria.

Demostrar su conocimiento de las funciones
mas significativas, representarlas a partir
de su expresión analitica y descubrir l¿s
características del fenórner:o dado mediante'
su gráfica.

Analizar e interpretar datos, que tengan un
significado real, mediante los parametros
más significativos de la estadistica des
criptiva.


